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LA ECONOMIA EN LA E^CPLOTA^ION
DE LA VACA LECHERA
Por Ramón DE OLALQUTAGA, Ingeniero agrónomo

^in comentarios prcvios, voy a entrar dc lleno en

el tem^i enunciado, para deducir al final las conse-

cuencias c^ue de su desarrollo se deri^>en.

F:n la alimentación ^del ^anado, se tienen cn cuen-

ta por separado las r,aciones de conservación y las

de producción, due aunque en la realidad fisioló-

gira del animal acttían simultaneaiuente, con^^iene

en la pr^írtica de. su mantenimiento tenerlas en ĉuen-

ta como totalmente distint,as. La ración ^cle con5er-

vaci^in se destina a tener el animal con su peso nor-

mal, aportándole los alimentos indispensables para

sostener el calor de su cuerpo, y las actividades de

sus drganos en funcionamiento. I,a nación de pro-

ducci^ín se destin^ a crear, bien atunento de peso en

el ^,ranado, bien otros productos yue la especic ani-

mal ofrere ^.l homhre.

l,a ^^aca lechera necesita comid^t p^ara conser^ar-

sc en nn peso cíeterminado si es ^^a animal adult•o,

^- precisa comida también para producir lcche. Dé

más o mrnos leche, necesita comer con arreglo a

su pcso ^• con arre^lo ^a la temperatura etiterior,

emple<ínclose un mínimo ^de raci^ín cuya utilidad di-

recta no se traduce en produccibn lccbera.

:^I niismu tiempo, la vaca toma su racidn de pro-

ducci^',n proporciunal a la lerhe ^lue da, v que e^ac-

tamente clebe ser así en la ,,ilimentlci<ín r<icional ^^

crun^í^nica del ;;anado. I^sta ración, referida al li-

tro de la lechc, suele ser de tn^os 30o a unus 35c^

^ramos, con ln composición cualitativa adecuada,

cluc no se detalla por no ser éste el objeto del tema.

_1sí n^os encontramos con una alimentación ^de

conser^-ación <luc ^^amos a llamar C,^- con otra de

proclucci^Sn ^^ue, referidn a la unidad litro de leche,

llamaremos p.

I,a alimenta^ci^ín total de] ;;<tnado es la stuna .^_

C+p.n, llamando n al ntimero de litros que se or-

cleñan de 1<i ^-aca.

Si tratamos de obtener el ^asto de alimentacitín

correspondiente a cada litro de lecbe obtenid^o, nos

encontraremos con l.a t^írmula n_ i^ -t p, due dice

^lue el gasto unitario de producción para el factor

alimento, es una Suma dc una cantida^d constantc

p, o racicín necesaria para producir un litro de le-
(;

che, ^- una c<intid<id ^•ariable n que es el alimento

de conser^•aci^ín di^-idido por el ntímero de litros

de leche, ^- <lue es tanto menor cuanto ma^^or es la

producción de la i-aca.

:1sí élueda formulariamente presentada la ^•en-

taja manifiesta cle disponer de g,anado tle gran pro-
ducci^ín, para i^htener tm rendimiento econ^ímir^^

aceptablc.
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Supun^,ramos, para dar cifras reales, dos ^•acas de

la misma edad, peso y condiciones e^ternas de ^-id.a,

rt las clue asi^namos una ración de conservación

cumpuesta por cinco kilogramos de heno de alfalfa,

tres kilogramo^ de pulpa de remolacha y diez kilo-

goamos de maíz ensilado. Supuestos los precios uni-

tarios de cstos productos de o,3o pesetas, 0,3o pe-

setas y o,oj pesetas el kilo, respecti^^amente, el pre-

cio de esta ración será de 2,qo pesetas.

Si asi€;namos a la prodttcción lcchera, y por li-

tro, una ración compuesta de ^ j gramos de cada

uno de los pr.^ductos siguientes : salv.^tdo, yeroS,

ccbada ^• a^•e'na, que hacen un total de ,30o gramos,

^• cu^•os precios unitarios los señalamus en ^}6, ^R,

S5 y SS c^ntimos el l:ilo, respectivamc:nt(', cuesta la

ración unitaria de producción a o,t6 pesetas.

La pro^lucci(ín de un dí<i favorable la fijamos en

zo litros para la primera vaca y 35 litros para la se-
^

;unda, _v resulta el litro producido a o,t6+ -^^ _

'^ ^)0
0,30^ pcsetas y o, r6^^ `;._ -=o,z43, respcctivamente,

o sea una difc'rencia d(' más de seis céntimos en

(-ada litro de leche.
Hemos también de tener en cuenta que el cui-

dado cíel ganado por litro de leche estará también

en la proporción de 2o a 35, lo que puede hacer va-

riar el coste del litro por servicio de unos to c(^n-

timos el litro a unos scis céntimos.

Igualmente, teniendo en cuenta la amortización

de edificios y íltiles de establo, y considerand^o la

producción de la prim('r,a vaca en unos 4.zoo li-

tros, ^" la de la segunda en C.^oo litros en período
de unos tresrientos día5 de ordelio, n^os podemos

(•ncontrar ('n un edificio yue ha^>a costado ^.ooo pe-

setas por cabeza, de duración de unos treinta años

v reparaciones totales de Soo pesetas por c,abeza,

ron una variación de z a t,^5 céntimos por litro de

lech('.

En tutal, todo cllo supone una diferencia de pre-

c^io de c('rca de t t r(^ntimos por litro de le^che, lo

clue, hajo el punto de ^-ist^l de1 ingreso diario, su-

ponc v('ndcr zo litros a r r céntimos m^ís, es decir,

^,zo pesctas ; nlás otros r 5 litros dtte han costado

por ,alimentaci(ín, el ^-al^or de las unidades ^de pro-
ducción correspondientes exclusi^-amente.

La economía es maniGesta, y con ello dueda bien

c•lara la neresidad de disponer de ganado de gran

producci(ín.

La vaca lechera dispuesta orgánicanl,ente p.ara

pastorear en los prados, comiendo gran cantidad

de alinlentos pobres, de ^ran ^-olumen para una
unidad de alimentcici<ín, ha pasado p^or la influen-

ci^( de 1<I t(^rnica ganadera a tra^•l>s de los años, a

ser un aninlal capaz de producir grand('s contidad('s

de lechc, par._i cuya formaricín resulta insufici('nte

la alimentación que una cabcza pucde obtener por

ingerencia de alimentos bastos. Las grandes pro-

ductoras necesitan consumir alimentos concentra-

dos, ya que de otra forma el voluminoso^ y complejo

eStóllbCl^TO Cll' lltla Cal'a, I"('sllllarÍa ti('t• II1titIÍl('ll'nll'

todavía.

La alimentación con int('rvención de concentr^l-
dos, piensos prupiamcntc Ilamados, cs ncr('saria,
^• así, con la mez(:la de rstos ^• de los rllimentos ^ro-

seros, forrajes en ^reneral, se c^onsi},ruc satistacer

por un.a parte las necesidad('s de la prcrdurcicSn, c

por otra apagar el apetito de la ^•aca, para lu (lu('

se precisa Ilenar el };ran estómago con alinlento.; de

volumen cuya presencia resttlta indispensaUle p^^tra

que actúe normalmente el lahoratorio de transfor-
mación de la vaca.

1)e esto se deduce (}ue toda e^plotaci(ín h('rha

exclusiva cie pastoreo no puede actu.ar sohre tiana-

do de gran producci<Sn, v recíprocanlente, (lue crnl

exclusi^•o pastoreo de prado no es posibl(' (-riar ^•
outener ganado de esta clase.

Si a esto agregamos ^que en muchas zonas espa-

ño!as de p,astoreo de ganado vacuno leche ro, exis-

ten normales paradas in^•ernal v esti^^al, por fi-ío v

sequía, respectivamente, y^ue no es posible mu-

ehos años amontonar forrajcs en los momenlos f^l-

^•orables, se comprende que no sea posible atín sos-

tener ganado de mcdi,ana producci(ín, ^^ c}u(' la c^-
,plotacion ^anadera resulte antieeoncímica.

i:n general, cuando s(^ dispone de una raza pro-

durtora por sí, ^• que para serlo de hecho s(ílo nc'-

cesita una alimentacicín aderuada, cs imprescindi-

ble el complemento de los concenu•ados proporciu-

nales en las raciones diarias de las ^•acas. 1)e ahí
c}ue el aprovechamiento de las altas munt^lr^,ns, con

poca producción, nu dc'be intentarse más (lue con

rústico ganado ]ocal, (luc ticne pc,r ^•irtud el apro-

^•echar lo (luc d(° otra fornla (luedaría totalm('nt('
perdi^do sin posibilidad de u•^ansformacioncs o trrins-
portes.

I'ero la explotación por f,ranado scl('ctu esi^;e hue-

na alimentación, y de no tenerla, el animal d('ge-

nera, ^• hambriento y enfermizo pierde las caracte-

rísticas productoras (}ue en otras p^artes, o tralaclcr
de otra forma, pudo 1('nc'r.

Consecuencia de todo ('st^ es quc la econonlía d('

las grandes productoras lecheras exi^;e un r(^^imen

de su ►ciente v proporcional alimentacicín.

Estos animriles selectos de ra•r.as escoí;id,as son

verdaderas fábricas de tranformacicín, dunde unos

productos ^•egetales se cunvicrten ('n otros animrtles
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de imprescindihle q ecesidacL Como tales fábric^,^ls

hay c{uc mirarlc^s, I^uscando si^•mprc que la tr,^tns-

furniarión ^ca, ^Idemás de útil, lo más cconómira

pusil^le.

l'n anin^al tran^furma unos alimentos ^-eaetales

c•n rarne más u menus ^rasa ; otro la transformzt cn

huc^•os ; utru la transforma en le^hc.

I,a ecunumí<1 natural es lrlntu m.ís clara cuantu

c^uc la transfclrniarión es lu más complet,^t posiblc.

l,c^s <Ilimcnlc,s ^un tc^dus cumplrjos cn su formaric"^n

cluíniira ^' hiulc"^^ic•rl: tienen clcmentos grasos, hi-

clrurarbunados ^^ nitru^;enados fundamentalmentc,

a}^arte clc las sale^ minerales, ^^ lus elementos hiu-

combinación tudus lus elementus mantengan la
}>roporcicSn cle estus niismus en la ]eche, la produc-
ción serí económica. _^quí es difícil que el sobrante
sea de clemenlos nitrogenadus, v si lo fuera de hi-

ch^ocarbunadus o grasas, el ganado engorda. :1 la
^•ista h^l dc ^'crse en las ^-ar<IS Iccheras si ha^• o nu
exceso de grasa u hidratus dc carhono, que tam-
hién cn l;rasa animal se U-ansfclrma, ^• en cunsc-
cueucia, si ec•unómicamente h<ly o nu pcrdida5.

E'aru ac-larnr, hemus cíc clc•cir qttc un sobrantc clc
nitrogen^idos pucde traducirsc cn arasa, pero con
la eliminación dc su cunipuncntc esencial cl nitró-
^eno, c}ue en furma dc urea u ác•ido úrico rs arras-

l.ri r,r^ilr^tat•irii^ rru^ir^urirn ^lr !n rnrn 1rr1i^'rri lui ,lr hncrr.,r ..nLi^^ u^ii^uulr.v Jr qrn^i ^n•u^]^^r^ riir^.

cluín^icos de actttación cu.^llituti^^a c•umo sun ^•it<1-
n^inas ^• clirlsrasas.

Si n<luellc^s elementos se tr,lnsfurman con puc^ati

}^c^rdiclas ^ sc• ht-oducen alimentus necesarios al

homhrc, la u•ansfurtnación es normalmentc ec•onó-

mica, ^• si ^Il^uno de lo^ elementus se 1>ierde la

ecunomía natur<Il no exisle.

Si a t^ast^ dc <climcnlos con Icls U'c^s c•itadcls c•um-

punentes, ^rasas, hidrocarhonados ^• nitrutienadus,

se turma e^rlusi^•amente ^rasa animal, ]os elemen-

tos nitroncnndus han de perdersc, ^^ se pierclen de

hechu en la secrecic'>n urinaria. I?n camhio, si la

1>rodurrión es de alimentus nitro^enados, no ha^-

pc^rdidas, u los e^^esos de ^rasas c hidr^octirbona-

clus se acumul,ln en torma de ^rasa animal entre el

tejidu de l^n rtrne.

T;sto rc^teridu ^1 la ^'aca Ic•c•lic•r<1, t^uiere derir cluc•

si la procluc•c•ic"^n dc• un pruclurtu niU-u^enado comu

cti la lec•hc• - clut^ tienc• lanihic"^n hidrocarbonados

c•omu la l.lc•ic^sa, ^' rldemás la ^r^l^a ^Inimal, en fur-

m:^ cit• m^lntecluilla-se hacc c•c^n alinientos cn cuva

Irtldo en 1<i st•c•reción urinaria. 1)e [udo ello, ^• sin
clue detallemus el tem,^i cun ^IC^umulación de c^om-

pusiciunes c}uín^icas de lus cliferentes alimr•ntus ^•

de lus prudurtus, cle_jucimus <}uc la ^•aca lechera,
además dc prudurir el alinicnlu tundamental para

la ^•ida de niñus ^- enfermos, lu hare en furma eco-

nómica, t' cluc dc esro^erse la cntre^a dc .alimcn-
tus ^-e^;et,l'es al ^anado p<u-a su transfurmarión en

utros alimentus ^u^imales, ha^• cluc darlos con pre-

ferencia ^I la fáhric,a cle func^ionamiento nurmal más
ec-unómiru, clue es utta ^•aca lechera.

Hemc^s ^^istu clue una ^•aca lechera 5osfenida en

su ^-ida pur el alimento de cunser^'acicín, llega con

Zuu ^ralnus de unos cuncentradus a producir un li-

tru de l^•che. A'emos yue ^^11 r^thu de los trescientos

días de urdeñcl, e^te animal ha sidu capnr de produ-

rir .}.^uu litros en ttn casu ^• 6.,uu lilros cn o[ro, v

que para esto ha nc•resitadu consumir i.2Go kil^-

^ramos clc• alimentu u^.ulu I:ilu;;ramos, respecti-

^'a Inen lt'.

1:1 estr<1^•tc^ scc•u dc l^l lcchc es clc• unos ^^^ gramus

1 ^ ^^
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por litro, ^ por consi^uiente csos alimentos concen-
trados sttminisu',ados en el momento de produccicín
lechera, han producido So4 lcilogramos y F^o4 kilo-
^ramos Secos de un producto de composición com-
pletísima por todos aspectos c indispensables c^n la
^•ida del homhre.

^, Qué animal ha^• rcpaz de producir tanto _t• dc^

lant.c tttilidad'
^• Ouc^ engorde o ceba puede equipararse coe esto :^
:^clemás, hemos con5iderado el animal ^•a en su

estado adulto, ^- en este estado durante varios años
sucesivos, acaso cuatro o cinco más, ha de realizar
eSas mismas transform,aciones. ^

Es un caso dc^ creacicín constante, exactamente
como si se tr^ctase d^e una fáhrica montada, v de
acluí rl que repctidas ^•eces a]a ^-aca l,^ ha_^•amos
tratado como tal.

No entran o encajan exactamente en las razones
dichas la5 transfonnaciones propi,as del ganado que
sc alimenta a hase de productos espontáneos de ]a
tierra, v ^otros de aprovechamiento^ natural por el
mismo.

Yri hemos dicho <lue el ^,ranado lechero a basc^ es-
clttsiva de p^astos sólo produce económicamenre si
no ha^^ otra utilizacicín posible de los mismos.
:1pro^•echa de la ticrra lo duc de otra forma se per-
dería.

I,^ mismo octtrre con el pastoreo de otras clasc-s
cle ^anados en aduellas zonas nacionales cuyo n^^ctu-
ral aprovcchamicnto les corresponde.

EI aprovechamiento de las zonas pobres o cle cli-

ma pohre es propio cíe las razas rústicas del país,

l.as <lue pueden seleccionarse sin perder en rustici-

cíad, con grandes ventajas.

I;os ganados selectos de razas de gran produccihn
scílo dehen esplotarse cuando han de comer bien y
alojarse adecuad<tmente.

En resumen, y retiriéndonos a la vac<t lecitera,
s<tcamos las siguientes conclusiones :

t.a I,a explotacicín cconcímira de lrc ^•ara leclie-

ra ha de hacerse sohre animales de l;ran produrci(^n.
z.^ l,a vac..c l^chera es el animal clue ltace m<íti

econcímicamentc la transfonnaci6n dc los alintcn-
tos ^°egetalcs en un aliment^o animal.

^.^ Los animales cíe poca produccicín Ic^clier,i,
para utilizar pastos de zonas ,altas o alcj,idas o l^o-
brc•^, son necesarios en su rusiicidad.

]?n el desarrollc^ de este tema no hc• lic^cliu mc•n-
cicín del trahajo animal, clue es rc^sulta^lo dc^ l.c
transformacicín de los alimentos en enc^rl;ítt niuscu-
lar, por tr^^ttarsc dc asunto totalmc^ntc distinto al

planteado.
Habiendo hahlado de la prioricíad c^n ln utiliza-

ción electiea de los alimentos, no podemos terminar
lo escrito sin señalar siquiera la iml^ortancia iuncla-
mental del trabajo animal en las ^•i<las rural ^• mi-
litar de la nación. .^fecta ell^o a los í;anados mular,
caballar, vacuno v asnal, como motivu de la c^is•
tencia de algunas clases de ^an.ado, romo comple-
mento ne<'c^stu'io dc la utilizacicín de otrls es^ecics.

Esto último ocurrc cn determinadas re^riones ^dc^

Iapaña, ^' cr^n las razas del país ^- al^;una c^xtran-
jena en Io clue atecta al ganado ^•acuno. Yor Icr clue
hacc a la produccicín dc lechc, ^ la c^^plotacicín lirt^-

ferente industrial cíe este producto, hemos de seña-

]ar que ]as grandes productoras no scílo no clc^bcn

^de trabajar, sino ^cluc^ ha^^ clue e^vit^u- incluso las

]ar^as march,as clue son también manifestacioncs

del trabajo mu5cular, con su consum^o corresl^on-

diente de ener^írts alimenticias, due en estas ^^acas

cíeben utilizarse con el másimo ahro^•c^chamiento cn

la producción persel;uida. Solamentc los paseos

moderados por los r,ampos, como necesari^os {^.u'a

adquirir alimentos, como reguladores dc las fun-

ciones orgánicas y manifestación de la imhrescin-

dible vida del animal al exterior, son Icí^;iramentc

recomendables para c^sa^ ^,rrandes l^rc,cluctc^r,is.

•
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^ Los subproductos industrinles
como abono

La importación de abonos es, después del algodón, lo que más grava nuestra economía nacional.-La trágica
situación mundial nos impide el abastecimiento normal de fertilizantes nitrogenados.-Solamente nos sobra
potasa, que exportamos en grandes cantidades.-jAprovechemos todos los residuos industriales para aminorar
el desequilibrio actual del mercado español de abonos!-Las microorganismos pueden ayudarnos a ganar la

cbatalla de los abonosa ► en el momento actual

Residuos de tenerías y fábricas de calzado
I

Grande es el interés que tiencn lo^ Yodcres pír-

blicos en abastecer nuestro merca^do de abonos, pero

^t veces por mucho entusiasmo que se l^ong,a en la

resolución ^dc delerminados problemas, se tropieza

con obStáculos ^infranqueables yue las circunstan-
cias del momento no permiten, total o parcialmen-

te, solvent^u•. Esto es ]o yuc nas sucetíe en la actua-
lidad con el abastecimiento n^aci•onal de fertilizan-

tcs : importudores de fosfatos-materia prima para

la fabricación de superfostatos de cal-y de abonoS

nitrogenados, en la casi totali^d^ad de los cupos que

las necesidacíes de arnbos pro^ductos reclama el cam-
po español ; ti^ siendo precisamente las naciones que

actualmente se encuentran en sang^rienta guerra

nucstr^as principales suministradoras, fácilmente se

comprende la repercusiún tan manifiesta que tr.tl
lamentable circunstancia ha dc tener en nuestr^

agricultura.

lle aquí que todo lo que tien^da a disminuir estc

déficit, aprovechando subproductos industriales

poco o nada utilizados eomo fertilizantes o deficien-

temente aprovechados, debe en estos momentos ser
divulgado para que lo$ que dispongan de cllos, o

puedan adquirirlos a precios adecuados, logrc^n

transformarlos ^debidamente, en la seguridad que el

abono que obtengan será, si está bien preparado,
francamenre solicitado por l^os agricultor^es, con el

consiguiente beneficio para nuestra economía na-

cional.
Sucesivamente nos iremos ocupando de la trins-

formación de los re^iduos de la industria conserver,r

de pescado ; de los derivados de las industrias agrí-

colas ; de los de rnatadero v anim,ales muertos ; de la

fabricación del estiércol artificial, basuras de publa-

ción, etc. Hoy lo haremos solamenre del aprovecha_

miento de los residuos de tenerías v fábricas cíe c^tl-

zados, de cuyas industrias tienc Esp^atia numerosas

e importantísimas entidades, ttna de las cuales, qui-

zá la más popular de España, ha empez^^do a insta-

lar, como aneja ^a la fábrica de calzado, orra cíc abo-

no^ orgánicos aprovechando dichos subproductos

con arreglo al anteproyecto que por encargo de !^t

mistua hube ^de redactar, ^^ del cual extractamos las

siguientes líneas a modo de divulgación por si pu-
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dieran ser t'itiles para la implantacibn de nue^-as

in^dustrias.

^^nticipemos yue Si ]as fábricas de calradu no tie-

nen anexa la industria de tenerías, los subproductos

que pueden transformarse en abono orgánico son :

las recurtaduras de cueros y el polvo c(e suelas, a los

cuales hay que agregar lus res^iduos de tenerías

cuando a ^aquellas fábricas va unida esta indu^tria.

Construcciones

Para la fabricación propiamente dicha, almacena-

miento ^de los abonus obtenidos y de los que han de

servir para enriquecerlos, es suficiente una nave de

base rectangul,ar-cuyas dirnensiones vendrá q iija-

das con relación a los subproductos disponibles-
dividida en rarios comp^^u•timientos, de los cuales los

dos extremos ^irven : uno para el ataque por los

ácidos de los residuus de cucro y el opuesto para ta

instalación de la escasa maquinaria que se nece-

sita : un molino triturador y un mezclador de abo-

nos. Los departamentos centrales se ^destin^^an para

almacenar y dejar en <<digestíón>, unos días par_t

que termine de <<h,acerse„ el abono orgánico obte-

nido. I?1 examen de las figuras que se acompa-

ñan aclara la disU•ibucíón interior de esta nave. En

ella y como detalle rnuy de tener en cuenta citare-

mos ]a conveniencia de que vaya proti°ista de nume-

rosas ventanas, colocadas en la parte superior, ^isí

ct^mo de dos tragaluces en la cubierta, conveniente-
mente separados de la misma, al objeto de que ]a

nave esté constantemente ventilad^a y tengan facil

salida los desagradables olores 5- vapores de ácidos,

que se desprenden en la fabricación del abono.

1Vo se proyecta almacén par^_t la recortadura de

cuero y polvo de éste porque pucden tales materias

scr transformadas en abono al mismo tiempo que
se producen, pero si pur cualquier circunstancia hu-

biera que almacenarlas pueden ^^icluéllas quedru• a
la intemperie en las proximidades de la fábrica sin

sufrir deterioro alguno, y únicamente almacenar en

cualquier lugar dentro de la nave el pol^ro de cuero,

que por producirse en menor proporción ocupa

poco espacio. Si la fábrica radicase en com^arc<a

IlttvioSa se podría utilizar un simple cobertizo para

protegcr los cueros si tuviesen que alma ►enarse.

En cuanto a los residu^os de tenería es convenien-

te exponerlos a la acción ^cíel tiempo, Sol y aire para

que se desequen, c:n zona tal quc los vicntoa domi-

nantes ^de la comarca alejen los malos ^olores de las
fábricas y viviendas próximas.

Yara su más rápido deseoado se extenderán sobie
plataformas impermeables : hormigón, losetas, et-

cétera, con suficiente inclinación a fin de quc escu-
rran los líquidos que de cilos se desprc•ndcn ; quc
serán conducidos a las alcantarill_ts de desrigiie,
pues el olor que exhalan cs muv desagradablc.

Fabricación propiamente dicha

Las condici^ones especiales de lus sul^productos

de que nos ocupamos l^^ermiten fal^^ricnr indc•pen-

cíientemente tres tipos de abonos org<ínicuti tonian-

^do respectivamente como 1^>ase lus recortes dc ru^•ro,

los rc^siduos dc tenería v cl pol^^o de cuc•ru.

A^f^o^^o proredernle de•las recorluc^urus ^^c• ru^•ru.-

I,a materia urgánica prucedente de los cueros es de

muy lenta descumpusici<in en el lerreno ^• cumu

consecuencia de un efecto agrícola también lentísi-

m^o, lo quc hace yue apenas tenga ^•^ilur ni coniu

fertilizante ni comu enmienda. I?n rambiu, d^•bi-

d^amente transformadus pur los ácidos, rorregido ^•1

exceso de acidez que pudiera perjudirar grand^^-

mente a lo^ culti^^os a qtte se aplique v cuuipl^^mrn-

tru^do su valor con ^idecuados fertilizantes cluc per-

mitan establecer variaa f^írniulas adaptablc•s ^:^ los

principales cultivus v suelus de lu comai•ca, pudrán

formarse diversos tipos ^de abonos mu^- estimablr^

capaces de sustituir a lus estií^rcoles cunndo c^sto^

esCBSeen.

Cuatro fases consideraremus :
a) Lltaque del produclu por n^c•diu d^•1 ácídu sul-

íúrico.
b) 1^eutralizacic'in del t•xcesu dr• acid^•r en la nuisa

resultante dcl tratamiento anterior.

c) 7^rittnaciún hasta cunvrrtir la masa cn
pulveriz^^tdo ; v

abunu

d) Enriquecimientu del abono orgánico ubtcni-

^do cun fertilizant^s minerales aprupiados.

El afaque por el ácido de los recortc,ti de cut•ru

puede efectuarse c•n tríu u en ct^liente. 'I^ant^^ en ttn
caso comc^ en utru s^• realiza en tinas de nia^d^•ra fu-

rradas de plumo v provist<is de un uriliciu L_itcral

atnplio con iap^^n de pretiitín para su ^•aria.3o, igual-
mente furrado de plon^o por su cara intc•ri^or. Si sc•

escug^• el trata,nientu en frío, nu cs prcriso ninguna

disposición intc^riur de la tina, pc^ru si sc• c•fec(ua ^^n

c_ilienlc cunciene ^^ue ésta va^a pruvista de un ser-

pentín ^de plumu, por cu^°o •interior circularS unn

corriente de agua hirviend^o.

El ataqu► c•n tríu queda tcrminadu al cabo dc•

veinticttatro huras v el at^ique en caliente n^ requie-

re más yue ucho o•cíiez hora5.

F,n númerus redondos, pues para cada c:aso par-

ticular deben hacerse estus cálculos con más d^•tallt^,
diremw que se debe agregar a las tinas la mitad
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DETALLE DEL;^INTERIOR DE LA NAVE

Fabricación de abonos or=

gánicos con los residuos de

tenerías y fábricas de ca1=

zado

Ln iizsl.alució^i de u^ia fá-

b^rica- dc cihonos de los meiz-

cio^audos sub^roductos r^-

r^uierc poca coustrucción y

cscasa ni-a.qui^iaria. Lo rc-

^r^^scntudo ^or los adjun-

los ► rabados, wn molino

1ri^turador v una báscula,

cor^sti^tuyc ri el ^ri-n c i p a l

^i1.at crial acceso^rio dc la iu-

dust^ria a que uos refe-

^r i r^^^ o s

l (

^^^^^^^^A^

i
,I ^ a. .4/ime^/ado^es.
v b. Rosca combinada.

c E/evador
E1 VEMA DEL MEZCLADOR

Q d Mezc/ado^ con de^oosiCo,

DE ABONO/ ¢. fnsacado^

DETALLE DEL ESCURRIDOR
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de ácido sulftírico de 65f66 grados Beaumé en peso,

del peso de recortes de cuero que se pongan en
tratamiento.

E1 transporte de los recortes de cuero se puede

hacer con comodidad auxiliándose los ^ohreros de

unas parihuelas de tela metálica armadas en ma-

dera. E1 ácid^o sulfúrico puede ser transportado en
las mismas garrafas en que lo proporcionan las fá-

bricas, y para verterlo s^obre las tinas sc aconseja

utilizar un escurridor áe madera forra^do de plomo

por l^a parte superior ; empleando este tipo de escu-

rridor se evitarán salpicaduras de ácido quc po-

drían ocasionar a los ohrc^ros lamcnt^thles acci-
dentes.

Agregado el cuero ^- el árido sulft"irico conviene

efectuar repetidoe bazuqueos au^iliado de palos en

forma de rastrillus a fin de cluc el cuero, que tien-
de ^a flotar, se sumerja en e.l ácido.

'Ierminado el ataque al cabo de los tiempos indi-

cados, se obtiene una masa negruzca de cuero re-

quemado, quc por su acidez, lejos de ser un ferti-

lizante podía ser un destructor de ]os cultivos ,a que

se aplicase. Tal gravísimo inconveniente ^debe ser

corregido con adecuadas ^dosificaciones ^de fosforita

pulverizada, ytte al mismo tiempo que neutrali^a
el^ exceso de acidez enriquece la masa en anhídrido
fosfórico.

Yueden realizarse fácilmente estas últimas opera-

ciones formando en el suelo v al pie ^de cada cuba

un cerco de fosforita pulverízada de 6^ por toe de

riqueza, de^ manera análog,a a como vulgarmentc
se realizan los morteros de cemento en las pequeñas

obras de construcción. La fosforita empleada en

este cerco v la que se extienda como fondo en el

mism^o, constituirán en total un peso dc fosforita

sensiblemente análogo al del ácido sulfítrico que

se agregó a las tinas de fosforita calculada para

neutralizar la acidez de toda la masa contenida en

cada carga de una pila. Los ^análisis continuados de

los productos permitirán hjar las dosis de fc^sforita

para conseguir neutralizar la acidez del .abono y
obtener el máximo aprovechamiento de éstas.

Dispuesta la fosforita como hechos dicho se abre
el orificio de salida de la tina, con lo que la masa
irá escurrien^do poco a poco dentro del cerco f^or-

mado con esta materia. A medid^^t c3uc la masa

cae se va mezclando con la fosforita del lecho, y

cuando todo esté unif^rmemente repartido se des-

hace poco a poco el cerco, mezclándole a su vez
íntimamente con l^i masa obtenida antes.

Terminada esta operación se traslada el producto

a los departamentos de ^^reposo>> de ]a fábrica, don-

de quedan abandonados, a la acción del tiempo, de
veinticinco días a un mes.

El producto yue se obtiene es neg-ruzco y aterro-

nado, por lo ^clue conviene pttlverizarlc para lugrar

una mayor eficacia sobrc los cultivos.

I,a trituración pttede hacerse con molinos de ntar-
tillo de acero, adosados ,a un árbol giratorio, l^un-
bién de acero.

L1nt^l vez pulverizado se obtiene un pro^clurtu riru

en materia orgánica, principal ele^nento natur^al clue

le da valor ; rico e,i áci^do fusfúrioo graci^is al doblt^

papel ^de la fosf.orita de neutralizar }^ enricluc^cer con

este I;rincipio fertiliiante la masa ; pohrc c^n nitró-
geno ^' niuy pobre en potasa.

Yor estas razoncs se puede mejorar el drficit dc^

estos elementos con la mezcla convc^niente dc^ f^rti-
lizantes minerales, adaptándose estas cantidadcs a

las exigencias de los cultivos a los cuales sc^ pic^nsc^
destinar los fertilizantes obtenidos.

Estas mezclas ^deberán efectuarse lo mcjor posi-

ble para que el producto resulte muy homogéneo ;
lu qtte no' s^lamente irá en bcne(icio de la bucna
presentación del mismo, sino l.^ yue es más im-

portante, al formarse un fertilizante uniforme su

coinposicicín se podrá garantizar mejor, ponic^ndose

a salvo de cualquier incidencia en caso de una ins-

pección oficial.

Las mezclas pucden realizarse a mano, peru ]a
operación Sería muy pes^tda por la gran ruitid^id

^de productos a m^anejar ^• por los inconvc^nicntcs cluc^

Ileva consigo toda mezcla así efectuada. l'or esta ra-
zón recomendamos el eml^^lco de las máclttinas mc^z-

cladoras ; en cl grabado adjtmto rc^prescntamo^ es-

quemáticamente la utilizada cn ],a instalación yuc•

comentamos.

Abo^ao ^iroccdu^ttc da los residuos de^ tcneríus y

polvo de cu,ero.-Los residuos de estas indttstrias

se llevan a la^ plataformas cle cetnentos que sc^ han

detallado anteriormente v se dejan allí ^hasta clue sc^

desequen. Conseguido lo cual sc pulveriran directa-

mente cun el tritur^ador de martilóo va inclira^do, dc-

biendo advertir que para su bucn funciunamienlo

conviene vayan aquéflos desprovistos de borra, tra-

pos y^demás materias que en ellos pueden aparcccr,

y que siendo incapaces ^de reducirse a polvo en lus

molinos trituradores mencionados, ^anularían el

buen funcionamiento de ello.

E1 abono obtc:nido, lo mismo yue el del polvo dc

cuero procedentc^ de l,a fabricación de zapatos, pue-

den mezclarse con los abonos anteriormente fal>ri-

cados, a los cuales aportarán además dc^ su materi^^

orgánica multitud de microorganismos, ^o utilizar-

se direct,amente como abonos, previo un enriclueci-

miento con fertiliian[es minerales.
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Nuevos aprovecham ientos de los mostos
Por Cristóbal MESTRE

Ingeniero agrónomo

Según dalos dc^l pcri<ídir^^ <<I,c í^loniteur Vinico-

le^^, dc^ ^^ de abril tíltimo, la producció q mundial

de vino ha seguido aumentando en estos últimos

tiempos, al e^rremo de due de unos i ►4 milloncti

de hectólitros en tq?o se pasó a Z^o millones en
i<^35. En dicho período l^i cosecha vitícol^a ha casi

cuadrupliatdu en la .lmérica del Norte, alcanzando

va io millones de tiectólitros en i93S ;
de tc^3i a i<^3^ en la Amc^rica dc°l Sur

en llfrica desde ^9zo a i934 y ha au-

mentado en casi la mitad en :^ustra-

lia, en el último decenio. I?n 1?uropa,

las cifras de producción no han e^pe-

rimc^ntado, ^en conjunto, variactones

importantcs, pero los fuc^rtes incre-

mentos antes citados result_rn perjudi-

ciales para el porvenir dc la procíuc-
ción vinírola de nuestro contingente,

pucs influirán desta^•orabletuentc^ en

stt comerciu de exportación.
lle4taca, com^o país principalmcn-

te productor, Franci^r, quc, sin su co-

lonia de Argelia, produce de 5o a 60

millones de H1. Le siguc en impor-

tanci,a Italia, con un promedio de q.}

millones de HI. España ocupa el ter-

cer lugar, dado clue producíamos, an-

tes del ^Iovimiento, alre^dedor cle

millones dc hcctólitros.
Viene n rontinuación, en orden

,^

de

mayor a mcnor, :^rgelia, con una pro-

ducción crecic^nte que, antes del JIo-

vitnicnto, se acercaba bast,ante a la

nuestra ; puede aclmitirsc ^lue se suma

a la francesa, hacic^ndo destacar más

la importancia vitícola de la vecina
Rt^pública.

Los dem^ís países alcanzan produc-

ciones bastante infc^riores.

I;n tlenlpU nOI"Inal n0 COnSUI7lÍanl^Os

toda nuestra producción vinícola. No,

triplicó des-

ha duhl<tdo

clucclalr<t un sohrantc^ de bastante importanc^a par^r

envi,ar al estranjero. Considerando sólo c^l ^-olú-

uien, ocupabamos el primer lugar en el comercio cíe

caportación dt^ ^•inos, pues, según ttna estaclística
1 r<u^ccsa, cn i c^^5

I;,pziIIu expurt,ú ... ... ... ... ... ... ... Lt900.000 111. ^It^ viiu^

Ilalia - ... ... ... ... ... ... ... tl^,o.000 -

P^,rtugal ... ... ti00.000

1^ rcluci:^ ^ ^ ... ... ... ... ... ... ^ bo.000

A,rpPrqc^lut Krqer

^iendo muy inferiores las canticlades

corresponcíientes a los denr<ís países.

l^o por ser España la nación máti

ezportadora de vinos, sacaba ma^^or

partido due las otras citadas, yue l^c-

neficiaban de estn clase de comercic^,

^-a qtte la calidad ti• prc^cio de los tipo,

de éstas superaba el promedi^u de l^s

nuestros. lle todos mo^os era este sec-

tor p,ara nosotros un buc^n medio dc
r<tptación de divisas extranjeros.

L;n la actualidad, pasado c^l triste

período de la guerra civil, perturba-

dor y destructor de ri<lueza, nos en-

contramo5 oon un^_i ^-iticultura pobrc

^• agotada, que c^n La última ^^osecha

ha dacío una producción tan reducida,

quc, si sc juzga por cifras globales,

resulta insuficientc: para las necesida-

des interiores. Por este moti^•o ^- por

dihcultades etteriores no se han desti-

nado a ctiportación n^as due cantida-
cics pcclucñas, correspondicntcs c^n su

casi totalidad a ein^os de lujo, típicus
de nuestro país, pero yue no suponen

grancle^ masas ele esros caldus.

Era forzosa esta reducción de cose-

cha, pues durante cl período rojo ^5e
aI"ranCó II]UC17a Vln^l, tiln (fUe sC re-

plrtntara en otras superticies, ti la
suhsistente fué mal culti^-ada o aban-

cl^^n<rda ; Se prescindió de abonarla, y

^8l
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en las zon<is casti^;ad^is pur enfcrinedadcs cripl^^-

grámicas no se pudierun etectuar en muchos casus

los tratan^ientos adecuaclos en la cv^tidad y^^p^^r-

fimid.ad debiclas.

Po^íemos ser optimistas respecto <<I fuluro dc la
pro^ducción vitícola, pues liberad^i ioda L;spaiia
gracias al genic^ de nucstro Caudillu, c^^iste^n en

^l^^stc^ de la^ pa^rtr .^^^t^^rri^^r d^^ loa rlr^^^S-
srfos ^^ar[^ (er^rr^°i^Ju-cin^ir., cur^'ln^in-hulí-
wca.s cle la ►^íbric^ Je la «I'nn^i^ir^r^^inl
^Snlvenfs Uor^^orrtti^^^i»

nos pcrniit<i ^it^^nd^r ampliani^^ntc nu^^5lr,^s n^^c^^si-

dacles inlcriurcti, así cc^m^^ clcstin<ir ttn sc^hr,antc n

la cxpurtaci^íu.

l3ir^n t^ale I<i pena tlc ^luc^ ^c f^^ni^•ntc ^^ rsliniul^^

e^te rttltivo, p^^es es ^le lus ^^u^•, en cl s^^ranu, cr^^,in

más ri<lucza ^^ pro^^orciunan m^is j^^rn^iles, Iu^rmi-

ticnclu ^ipr^^^^cchar terr^nos tle se^un^l,i ^• tt^rr^^rn

l^ix(u rli lt^ ^^urlr' iri^rrio^' rir ^n.v i]r^ni-
^ilu., ^iuru. jerriirni^i<•i^^n^•s u<•i^(unr^-bii-
lirica., rlr l^i ►úln^icrt dr ln^ t('^^uinrrrrinl
^ti'olrrnf^ ('nr^rnrnfln^n^

estc^ se^t^^r ^-rrclaclc:ras ansias de resur^imient<^,
c^^m^^ ]^^ demucsiran las grandes dem,andas hechas
^-a a I^^s ^-i^•eri^tas para rcplantar miles ^de heĉ tá-
reas, la normalidad que se ha introduciclo en el

rulti^^o ^sa1^-o la aportaci^ín de ab^onos, que es de su-

puner 5e irá de día en día regularizando), y el estí-

ntulv de los precios rcl,ativamente altos de los ^^inos.
"l^odo ell^> hace esper<ir c^ue en pl^izo no lejano

^-ol^^am^>s a tener tina prodttcciGn abtindante que

clase, inaptus par,a o^ros cultivc,s. I^.s cl ^^ulti^^u ru-
]onizador por c^scc^lencia.

Sería pueril rreer r^ue el ^lía cn ^7uc ^^^^I^•.un^os a
normalizar nuc•slrti prc^duccicín vínica ^^ llc^iien a
produeirse excedentes ^<° encc^ntrar.ín solucionc^s fá-
eiles para la culoca^^i^"^n ^.le ést^ri en furmas ,an.ílo^;n5
a ]^is que r^^;ían anteti.

Cuando ]le^;u^^ e] num^ento de ^^tt^^r^^r r^^i^^il^r^u^ lus

mercados ^^u^^ licmc^s pcrcii^lo ^^n estc^s úliimr^s ^^alri-
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initosos ticntpos, nue^tros esp^ortadores tcnch^^ín duc^

sustener luchas inténsas, pues naciones competido-

ras cn la producciún viní^ula, comu It^dia 5^ los paí-

seS nue^^os antes citados, nos est^tn cíesplazando dc

muchos cíc los mercados de Europa ^^

América, que antes sttrtíamos.

IIay que prever además que los paí-

ses que consumían nuestros vinos, ^• ^ 0

yue son hoy beligerantes, desarrolla-

r^tn, cuando domine la paz, una eco-

nomía muy resU^ingida en cuantc> a I,a

compra de productos e^tr•ttnjeros, má-

xinie si é5tos pueden ser clasificados

como de no primera necesidad, co^na

sttcede con los vinos. Si antes de la

;ucrra había ^•a cada ^•ez más res-

tricciones por parte de las Adu+inas,
iijando derechos en ruuchos casos casi

I'ara cuando Ilegue esta situaricín en <lue t^^nya-

nws dttc prcocuparnos de l^os c^^rcdentes, ron^^iene

no conficmos etclusivamcntc en la c^xportacicín,

pues no sahemos si ésta podrá ahsonc^rlos tota]-

merltc. Interesa echemos mano, como

cumplemento, de orr^os recursos, ^i-

0 0^ I,ruiendo orient,aciones nuc^^as.

Para c•Ilo debenlos preocuparnos ya

desde ahora de estudiar v lle^•^u- a la

practica, en c^5cala peyucña dc nw-

mento, l^>ero con posibles ampliacio-

nes en su día, ciertos aprovechan^ien-

tos nuev^os o poco generaliz,ados com-

patibles con las características de

nucstra5 ueas y mostos.

E^aminemos algunas dc estas mo-

dernas orientaciones :

I^Iav zonas españolas en clue ]os
fprmpnto óacC^rcO

prohibiti^-os, e^s de suponer yue c^n adclante se ttcen-

tuar<t más esta tendc^ncia.

I'ara sacar el másimo partido de esta lucha eco-

n^ímica debemos orientar nuestna pruducción eiti-

einícula a producir cada ^^e-r, mejor y más barato.

Con ^^ino^ defecluosos y caros no se ganará ningún

nlefCadU.

1)isErutamos de condiciones naturales ^de cli^na y

tc^rreno yue nos permiten obtencr ^^inos típicos de

intposible proc(ucción ^- difícil imitación en otras
partcs, es decir, exclusi-
vamentc cspaiioles, así
como otras clases m^rs
corrientes susceptihles
dc <<n<rlo^a pruduccton ^

v elaboraci^^n en ^ otros
países productores.

Sin clcscuidar estos

últimos, pues en !a lu-

clta comercial cabe in-

rentar salir ^^encedores

aún con ellos, debemos

h^acer más hincapié so-

brc los primcros, pues;

dcsligados en su comer-

cio de compc^tencia, ^e-

rirrti, pudre^mus acrrditar

mostos tion tan ricus en azúr,^rr rlue su fermrnta-

ciún se hac:e ^difícil, e^istiendo casos en tlue r^ti im-

posible sca cumpleta.

^, Yor clué n^u se destinan a la fahricación cle mus-

tos cunccntrados o ju^us de uva al natural, cuy^a ca-

lidacl scría insuper^able ?!11I;o sc ha hecho va en

este sentido, pero cahe hacer m<ís contando con los

adecuados elementos de clue podrían dispuner las
bodegas cuoperati^•a^ ^- las instalaciones particula-

res de importancia.
La ru^in^a nos dumina

lllan{ll) iIOS t'I11peIlAllluti

en producir de toda clase

de mostos, ti-inos, pur la

sirnple razón de quc^

siempre se ]es ha sorne-

t1CI^0 a e^Sttl tl'a11St01"]ll1-

ción.

Acor-démonos dc c<"^-
mo California resolvi^í

^^alientt:mente su problc-

T^rst^t ^7^^ lu iii.ctnlnCióri pa^rn scpa^rar ln a^cr^oi^n^ y r1 n^lr^^h^,l
Dutílioo o(^te^i^idos ^ior jr'rii+ciita,ció^^ r^ii ('n^u^tcs^^ ( 1^;. I'.),

cn, lu {ribrioa d^' la «Coiitnir^rciu^l ^tinlc^^nl.^^ ('or^,nratir^ii»

tipos y marcas que yuedar<ín despu^ss consoli,iado5,

dando lu^ar a un rc^gitnen dc c^portación conti-

nuada, heneficiasa p<tra el }^stado por la aportación

constantc de di^^isas que supone, y de gran inLer^S

para productures ^- coinerciantes, quc^ tendrán bicn
colocados esros caldos sin estar tan rigurosnmentc

sujetos a las ^-ariaciunes hruscas de precio clue a^^e-

ccs ocurren con los vinos corricntes.

ma vitícola cuar^do se

implantó l,a le^^ scca ^n

los )► sta^dos UnidoS de

:lmérica. lledicó toda

la producci^ín ^de las vi-

ñas a productos no al-

cohólicos, ^ no -sería cllo tan mal negocio cuando,

cn plenu pcrío^_lo de abstención, dupliceí la supcrii-

cic. de los rerrcnos plantados de 1^iña.

l:n estos tíltimos ^años se han creado industrias

duímicas ntre^•as basadas en la transfurmaciún por
^•ía fermentativa de ciertas materias amiláceas y

azucaradas. Como el n^osto de u^^,u corresponde a

estas últimas, se han hecho ya con él enkryos, por
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rierto satisfactorios, para utilizarlo como primera

materia para dichas industrias.

^unqu^e el campo en que éstas pueden desenvol-

verse es inmenso, pues son numerusos los micro-

organismoS que cabe ensayar susceptibles de ori-
ginar transformaciones no vínicas de los mostos,

citaremos sGlo dos, que son los que han merecido

hasat la fe^ch^a ]a preferencia de nue5tros laborato-

rios de l^7icrobiología agrícola.

Un grupo de ensayos se ha efectuado haciendo

trabajar sohre mosto de uva, bongos de los Ilama-

dos Cidro^rtiyces, A;cpe^gillus, ete., que transforman
el azúrar entre otros productos en ácido cítrico, y

en otr,a categoría de investigaciones se han sembra-

do sobre la misma primera materia microorganis-

moS, tales como el Saccha^ront,yces butilycum y el
C'osi^^ridiu^^n aceto-b^util,vc^um, que ^dan lugar a]a ob-

tencicSn de acetona y alcohol butílico.

l,^s estudios sobre fermentación cítrica han si^do

rcalizados en la Escuela de Ingenieros Agrónom^os

por cl sabio Profesor _v I)irector de la misma, doa

Juan ^larcilba.

Las fermentaciones con los segundos microorga-

nismos citados comenzaron a realizarse en el I,a-

boratorio de ^^Iicrobiología Enológiaa de la Esta-

ción de Viticulrura y Enología de Villafranca del

Panadés, partiendo de mosto de uva. Interrumpi-

das durante cl perío^do marxista, se espera para re-

emprenderlas con la .amplitud debida el normal fun-

cionamiento cíel Instituto de Irlvestigaciones Agro-

nómicas, al cual pertenece el citado Estableci-

miento. ^

He acluí algunos antccedentes que permiten juz-

gar de la conveniencia de. continuar estos esttidios.

Italia era el país principal productor del ácido

cí trico.

Cuenta con grandes plantaciones de limoneros e

importantísimas fábricas montadas con todos los

perfeccionamientos ^de esta industria.

En Bélgica, p^aís donde no pueden cultivarse ]as

auranciáceas, un Yrofesor de ]a Universidad CatG-

lica de Lovaina estudiaba ]as características de di-

versos mohos con finalidades científicas.

Le llamó l^a atención el que uno muy conocido,

c^l fls^crgillus niger, transformara en ^determinadas

condi^ciones la glucosa en dístintos productos, en-

tre los que figuraba el ácido ^cítrico.

Intensificó este estu^di^o, buscando variedades que
dieran el máximo rendimiento.

La fábrica de aztícar belga de "I^irlemont explotó

industri,almente este hallazgo.

Yl c^^ito fué rorundo ; esta obtención ^de 'aci^do cí-
trico en 13c^lgica ha alcanzado tal desarrollo, que

este país es c:] fijador del precio en el merc<rdo niun-

dial de este producto, al extreruo que [talia, para

n^o sttcumbir en la fabric,nción de esta ^clase, ha te-

nido que gestionar acuerdos o concesiones especirr-

les y formar parte de ttna cspccie dc monopoliu,

principalmente belga, que domina el mercado.

En Españ,c somos consumidores en canti^lad im-

portante de ácido cítrioo y tenemos due importarlo.

I3ien v^ale ]a pena de que procuremos producirlo en

nuestro país.

La industria de la obtencibn de la aretona v al-

cohol butílíco pur procedirnientos biológicos ba

arraigado en algunas naciones mug indusn•iales ;

los F,stad^os Unicíos poseen va insL^rlaciones con

depásitos de fermentaci^ín de más de t.ooo HL de

cabida, trabajando diariamente de qo a ^o de estos

envases.

Como en estas fermentaciones, además del gas

carbónico se, desprende también hidrógeno, sc han

establecido v.a industrias sc^cundarias para su apro-

vechamiento en la producción de unas trecc tonela-

^das diarias de alcohol metílico sintC^tico.

Cierto que en el citado país emplean con prefe-

rencia el maíz como primera materia, pero puecícn

utilizarse para tal f^rn no sblo materias amiláceas,

sino también azucarad^ts. Iata indusfria llcva tra-

zas de ser la gran consumidora de las producciones

agrícolas excedenres de una y otca clase.

:^ntes de ]a guerra europea de tqt4, ]a acctona se

preparaba partiendo del acetato de cal obtenido en

la industria de la destilación scc,a de la madcra.

E1 microbiólogo \i. ^Veinmann ofreció al (:ohier-

no de su p^aís un nuevo método de obtención pur

vía fermentativa, due había estudiado en el iabo-

ratorio.
Precisamente las industrias más modernas son I,rs

qtte utilizan la acetona v c^l alcohol butílico. Yueden

citarse, entre ellas, las de la seda _v caucho ^artificia-

les, lacas y barnices.
Com^o estas industrias es de suponer tomarán

cada día más incremento, no cabe duda que la ne-

cesidad ^de estos disolventes ^cad<t vez ser^t mayor.

SegtSn se desprende de ]os ensavos de Iahoratoriu
realizados en nuestro país, en los años quc prcre-

dieron al ^^^1ovimiento había posibilidades econcí-
micas de desarrollo de esta industria, una vez sc

hubieran vencido ciertas dificultades t^eniras <lue
se preveían no difíciles v que faltaba solucionar.

Con mosto por valor de cien pesetas cabía obtener

una^ cantidad de estos ^disolventes que se pagab^a cn

el mercado en setecientas pesetas. Había, pues,

margen para sufragar los gastos de fermentacicín,

que son muy bajos, así ^como los ^de sepanación de

productos v los generale^s de roda industria.
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Reconstitución de frutales afectados por la guerra -

:^ctualmc^nte esisten numerosos rasos, en zonas

di^-ersas de Iapaña, en c}ue nuestro arbolado fru-

tal h,a sufi-ido daños debidos a circtu^stanrias crea-

das por la gucrra, que hacen bajar considerable-

mente su potcncia productiva. L^t reparaci'n de

estos darios e^igirá un esfuerzo económico y un tra-

tamiento adecuado para su reconstitución. Consi-

cler.ando propicia la ocasión, hemos creído con^•e-

niente hacer ttn resumen de l05 mc^dios más acon-

sejables que dc^l^en ponc^rse en prártica con dicho

fin ^- sir^-an de ^uía al fruticultor.
I?n primer lugar, es dc ad^•crtir clue se trata de

cspecies, por lo ^cncral, csigentes cn culti^-o v lra-

tamicntos cle las pla};as o c°nferlne^_IadeS que las at^^t-
can, dtte se reflejan prontamente en su vil;or ^• pro-

ducción ^^ cu^•os cfectos sc multiplican en cada año

de abandono. Si se trata de plantaciones ,^tsociadas

a otro culti^-o, la ruestión serít planteada en otros

tc^rniinos distintos tt la de culti^•os e^clu5i^•amcnte.

arbóreos. Tamhién serán l^os
casos diferentes, según los ár-
boles sean jó^-cnes o viejos.

En primer lul;ar, será nece-
sario un.a inspccción cuidado-

sa dc los árholes, anotando
todas las particularidadcs yuc
roncurran en los mismos, co-
mo Ilrotación tíltima, por la
longitucl del tallo calidad dc
^-emados _^• dardos fructíferos,
c•stado dc^ la cop^a, por cl ntí-
mero de ranuls ^- chupones,
así r-uniu ^^l dc• secos, ^- ^^spc^c-
to l;c^neral dc su floracir'tn o
rus<^t•ha.

Ilc^specto al suclo, se tendr^í

cn ruc^nta las labores cltte se

lc l^^^l^•rl proporri^ona^do, así ^co-

mlr c^l dc rie^os v abonado.

I.as condiciones de l,^t ^•aric:

dad ^r ^-^u-iedndes culti^•adas

ul)^Itiilrall, en a1b111105 C£ISITti,

Por J. .Miguel ORTEGA, Ingeniero agrónomo

al injertado, aprovechando ^así la cc>ti•untura del

periodo ilnproductivo quc se espere.

^i la plantación c:s ^•ieja, será con^•enicnte un

aclttrado cle ramas, seguida de un rebaje pruden-
cial. Este rebaje se hará sobre una bifurcacicín bic^n

colocada, disminu^•endo así cl seco _^• la emisión de

numerosos brotes innccesarios. l^n rebajc grandc,

como un terciado de ]as ramas, a una altura de

i,5o metros, no es acons^ejablc, pues s^ílo se procíu-
cirá una áran parada del árbol, ^lue no ^•ul^•erá a

adcluirir un,_t producción económir-a, gastando adc-

máti e^cesi^•a sa^-ia en numerosos brotes clue nece-

sitar^í un aclareo antieconómiro para el <írbol.

I?specialmente en el melocotonero, este rebajc

disrreto en árboles ^-a adultos v en cluc^ cn^pieza a
nolarse una disminución de produccicín ^• ttn ale-

jamiento pro^;resi^^o de l^l madera jo^•en cluc es la
productora de fruto, reju^-enecer^í al árbol ^- atín

dará fruto en canticíad suiiciente que hrl};a econrí-

tlleloeotonero n1 li^tal rl^'l Jniu^rr ^uln, i]rsJnirs
d^ ^na ^•cóajr, ^u^udenciul

mico su cultieo.

En cstos ^írboles abandona-

dos, de nutrición detectuosa

de la madcra ^' ^•emas, har.í

obligatorio el descarg^ar de

clla al ^írbol. Es el motnento

tambic^n para eduilihrar las

<•opas mal formadas.

Por re^la ^eneral el desrui-

do ^- descunocimicnto de ]as

re};las máti generales de la

poda dc formación cunduc•en

a l^t existencia dc numerosas

ramas principalcs clue se en-

trccruzan ^• roncurren indi^•i-

dualmentc por Jrt suprcmac•ía,

v aunque no hay ^rtro rente-

dio, habrán de elilllln<Irse las

m<ís débilc^s v peor situadas.

•1•res ^^ cinco ^ ramas hastan
para formar una copa armó-
nica. al mismo tiempo se

c^fcctuará c•I rcbaje rarional dc
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cluc v^te^ h^inos hablado. I^n

cuanto el ^írbol pasa cle stt al-

iura, ^lue podríamus ]l^imar

económicri, la l,Yran cosecha

empicza a ser menos proba-

hle t^ peor la calidad ^del fru-

to, lo quc tiene mucha impor-

tancirl. .1 ciertas esp ►^ies, co-
mo cl a^rr^zo ^- al^unas varie-

dadc^s ^de ^rlharicoqucro, se les

evitará el clar grandc^s ^corTes,

por ser, muy propicios a la
gomosis.

^^ esta riccicín, enran^inrrcla

al equilihrio enrre la copa ^^

las rescrv<is nutrici^rs del ár-

bol, se ^rcomprtiiará la f^rtili-
zaci^^n y l^ibor^•5 ahropiadas.
Un abonado c^xtensivo com-

pleto, de fcrtilizantes minera-

les, especialrnentc nitrogena-

dos, complem^^ntados c o n
prudente estercolado, ayuda-

íllrlnr.oinr^rrn rles^^iit^.v
ciUarlr^ ai^^, despu ► s

rá pro^tamentc a conseguir el estado que de-
S^drIlOS.

Las l^abores Sc^ rc^alizarán hasta lirnpiar el terre-
no de mala5 hicrbas.

Respecto a]os rie^os, hemos de indicar la im-
portancia dc sttministrárselos oportunamente.

Es corriente empezar a regar cttando ya est^í bien

entr^da la época de calores propios del ver,_rno, es
decir, a fin de junio o quiz^ís mas tarde, si, además,

se asacia a cttltivos de eerano, cuyos riegos empie-

zan en ^dicha época, y nad^ est^á más lejos de las
necesi^dades propias del frut^il. Si el in^^íern^^^ y la

prin^avera no han sido muy abunrlantes en llu^-ias
debe empezar a regarse cuant^o antes, en ahril o

primeros de mav^o. "I'éngase en cuenta que en ma^•o

y junio son las Fpocas de máximo crccimiento de
los frut,ales en nuestras z_onas, y<lue para esta épo-
ca debe estar s^ficientemente nutrida la raíz parn

que realice la funci^>n que le está e^ncomei^dacltr.

Los riegos tar^díos dc a^osto y septiembre a pocaS

especies les será útil. Tan sólo en el melocotonero

se observa bien manifiesto el crecimie^to, aun de

importancia, en esta última época del verano.

Si cl arbolaclo es juven, crecmos conveniente ha-
cer una re^-isi^ín del primiti^^o plan de la planta-

ción, no scílo desde cl punto de vista ^de las varie-

dades cultivadas, sinn tamhién de las especies y

aun de otros de^alles o elementos de la pl^^ntación.

Es necesario insistir sobre ]a importancia funda-

mentr^l quc tiene en cl ^^xito del cultivo fi-utal el de

dc ^^od^^r7n ul jin^^l rlrl
dc ^na rebnj^° r^.rr^^.,iru

cstar rontitituída la planiac:<ín

por in^liviclu^rs r^^sistc^ntc^s ^^

^^roductivos. l,o ^luc h^ir^^ I^a-

jar el rci^dimicntu clc una

plantarirSn t^s sti Irctcro^Yr^nr^i-

dad. :lrránclucsc trrdo pl^int^ín

yue se ^^ea no ^^el;et<i hien o

est^í entcrmo v sustitít^^ase in-

mecliat^ament^^ p^^r árh^iles clc

^rr<rn fuc°rza, cle la c^^lx^r^ic^ y

^•^^ri^^dad re^clucridn, l)^•sclc t^l

pun^o cl^^ vista d^^ 1<is ^^riricda-

dr^s elc^I;iclas, r^s taml>ir^n ^^por-

Itino harcr una rcvitii<ín cl^^

las mi5nias.

I;n c^stas lín^^as no po^l^^ni^^^
dar indicaciones concret^r^,
pr^r s^er ^cada iona o iinca un

ca^^^ p<u-ticulrir, ^- ^•a ^^l fruti-

rullr^r inves[i;ar^ si su primi-
^i^^o pltin cra o no atlccuaclu.

I,o indudahle es ^luc uniclu
al trtctor arhol ^^ planl(in, lri

v<rried^id sahirurn^nte c^legida ^^s t:l prirner factor rlr•I

é^ito cn estus ^^trlti^•os.

Si los árboles j^ívenc;5 ve^etan c^n conciiciones yur°

hacen espertir su pronta reconstituricín, pucd^• in-

jc^rtarse a yema las ramas princil^^alcs ^^n la ^^ari^^-

dad cleseada, en los hrofcs nuc^^-os, yuc si^;rin a I<i

p^^^da c(c las mismas. F,sta operacihn pu^^c1^^ h<icc•rs^^
cn dos etapas, para evitar una parricla cl^^l <írlwl.

Los frutalcs asociados neccsitarán lu.ti nrisniu.ti

cuidad^os si la pl,anta as^^ci<ida pcrn^itc su rccunsti-

tución. En caso <^ontrario hahrá de haccrs^^ un hr^-
iance hara ^^stablc^-^^r ]a importancia rclali^^a ^1^^ ca^_la

elemento de la pru^lucción, con ol^jc^to rle clr^clir•ar
los esfuerzos ^a lr^ti r^ttltivos ^herbá^^r^os o rirh^"rrros _v
ol^^rar en cons^^cuc•ncia.

Por últirn<^, es indispenstihlr el I^ror-^^cler enr^r^i-

eamentc^ al tratamir^nto de lati pla^as rr ^^nf^•rm^^cl:i-

cles irnportantes quc ataqtren a l<r pl^i^^taci^ín. ('un^^^-

cic^ndo sus tratamientos pror^^clas^^ inmrdiatan^^•nt^•.

I?n otr^^ casu sc del^c ^^unsultrir al Scr^•iciir I^itulritu-

írí^,rico de] Estado <luc ^^str^ má^ prrí^imcr a la zonn.

I?n todos los tr<ibajos de hu^la hri dc prrrctn-arsr•

clue los cortcs se^in dad^^s d^^ ni<^do ^luc la rir^ririz^i-

<^irín sca lo mrts cornpl^^ta p^rsiblc, lo ^lur• sr• I^^^;r,i

cutrncí^o rlejrin la menor caniiclacl pr^sil^rlc+ ;Ir^ nin^l^°rn

sohre 1<r rama en <ltre se ins^^rtaba la supriniicl<<.

Yara clu^• durcn cl rua^^ur ti^•mpo hosil^li^ sin 5^^r

inft^st,aclrrs prrr ^;r°rmenr^s rlue or^asirrnan su clr^.tiruni-

posici^"^n, con^-iene preser^-arlos eml>aclurnantlu c^^n

bucna hintura ^ris a lr>5 iuismos.
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^a importación de ganado vacuno
Por Cándido DEL POZO, Ingeniero agrónomo

1'or los muchos inlerc•scs enconirados yue inter-

^^ic•nc•n c•n las importaciones de ganacío ^•racuno, es

éste un tema sicmpre delicado ; pero a pc•sar de cllo

es oportuno dc•dicarle unas líneas en las pá;inas de

iic7KlCl?L-rt?R:^, con motiV'o de una recicnte impor-

taci(^n dc racas lechcras de Suiza destinadas, prin-
cipalmente, a repoblar las ^•aquerí•as que abast<^cen

de leche naturnl a\ladrid ^• a 13arcelona.

:11 hahlar de importaciones de ganado ^•a^•uno,

yucremos referirnos, tínicamente, a las de animales

de raza hoLandc•sa ^• suiza Sch^^•itz, que se han adap-

ta^do mu^• bien a las condiciones de cría ^^ e^plota-

cirín a qtte se Ics ha sometido en las diversa5 re^io-

nes de nuestra I'atria, aun^lue no desconocemos lo^

buenos resultados con5eguidos en cl cruzamicnto
industrial de la rr•tza suiza Simmenthal con alguna

de nttestras razas indígenas ; pero de ésta, como dc

las l^urham, \ormanda, (3retona v ITereford, de
las rlue tambic^n se iniportaron alí;una5 cabezas con

menos fortunrr en los resultados, no ha^• nin^una

necesidad de importar, ni jamás llegaron a F,spaña
expediciones de número de cahczas ^^om^ el d^• las

otras ^do^.

T;n las dos primcras deeenas de estc si^lo, la im-

portación de ;;anado de Suiza y^de IIolr^nda era
completamente librc, entrando cn Esparia todos ]os

<uios, cn ntínu°ro cada ^•ez ma^•or, ^-aras cn las pro-

ximidadc;ti del cornienzo de un período dc: lactacicín

destinad^ns a esplotarsc° en las ^•aclucrías que abas-

tecían dc leche los ^rrandcs núcleos ^de poblacirín.
i,as ternc•ras de estas ^-acas, nacidas en el viajc o

despuc^s de ]lcí;ar, eran adtluiridas por ganaderos
de la región Gantábrica, principalmente de la pro-

^•incia dc Santander, para criarlas, y así comenz_ó

lo que pudiéramos llrrmar in^^asión de razas ex^íti-

cas, clue desplazaron a l^as dcl país a lutiares cn qu^^

la ganadcría sc lle^-a en rc^í,rimcn menos intensi^•o,

amparada en la dcmanda de varas criad^as c•n h,s-

paña, que era fácil ^•er en l^as ^•a^Tuerías junto a las

extranjenrrs, cu^•a pr•oducción igualahan, v a^•eces

supcrahan, prc^ronando así l^>s buenas condiriones

nattu•ales ^de ]os prados ^• la prcdispusicirSn de lus

montarieses para la cría de ^•acas I^^cheras.

\lás ^adclantc la^ importaciones dc• ^•acas sc simul-

tanearon con otras de becerras, no^•illas ^• toros se-

mentales, <lue compraban arluí los ^ana^deros antes

citados due deseaban aumentar el número de cabe-
zas ^- mejor^ar las que ^•a tenían. 1'or la existencia

de cpizootias en los países de ori^rn, se cerraron
las fi-onteras a la importaciiín por dos o tres ar^os,

cn los que los ^-aducros ttrvicron que repoblar ^• au-

qZentar sus cuadras con ganado naciomal, duc^ sufrió

un incremcnto en su ^•alor, lo qtte constitu^°6 cl me-

jor estímulo para los ganaderos, ^• al tinal dc^ cstc
período, cntre la rel;iGn nortcña ^• al^;unas pro^•in-

cia5 del interiur, donde p^oco a poco s^e fué esten-

cíiendo l,^r cría de esta clase de f,ranado, se criaba

ntímcro dc cabc^zas sufiric:ntc para correspondcr <r
las esigencias dcl mcrcadu.

I)espu^^s de esto las importaciones eran autoriza-

das solamcnte en al^una ocasiún ^- por un número

dc cabez,as determinadu, consiáuién^dose despu^^s dc

un forcejco de vaqu: ros _^• tratantes por un laclo v

criadores de ;anado por otro, interesados los pri-

meros por importar ^• los se^^undos por<íue no fuera

concedida la autoriracicSn clue se solicitaba.

Consef;uir una autorizacitín para imp^ortar, siem-

pre ha sido el pr^'rloí;u de un buen ne^ocio, clue ha

tc•nido sus mejorc•s aspirantes entrc lus tratanlcs clc•

^nnacio, cíue procuraban situarse bicn antes dc ini-

ci<tr sus ^c•stioncs cncaminadas a d^emostn^ir a la Su-

pc•rioriclad la conveniencia nacional de lo duc prc-

tendían, ron la quc se disfrazaba ^•1 inter^^s parti-

cular de l^os solicitantes ^• c•1 de otros compañems

c{uc• se srrtisfaeían cnn la concesicín, que sc^nlaba un

precedente en du^^ apo^•arse al hacer su petici^ín en

c•I futuro. T,os ^•aqueros defendían ^•1 mismo rrite-

ric^, porrlur• cad^r e^pcdicirín quc llc^aba pro^ducía

una depreciacirín en cl mcrrado dc ^anado, dismi-

nu_^•éndose sus ^astos por adcíuisirirSn de c^ste ; un<r

de lris principalcs partidas dc cstas ^•^plotarioncs.
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1;n .S'^ii^tcir^.der huv »i^^s-

^-h^o ,,un,ado como éstc^,

qu^e ^iií^^i ^n:ejoraría ñran-

detncr^l^ co^a i^-^aa im.^or-

icación, d^ sernentulc^s

Los ganadcroti, h^or el conlrario, siempre se opu-

sieron a las importaciones romo justa defensa con-

tra la baja dc 1os precios, que altiuna vez lle,̂ ^,aron

hasta ptmto cn yue resultaha ruinus^a la cría ; ade-

más, tenien quc se rc^pita lo yue ^-a ha sucedido más

tle una ^-ez, que han ^-enido ^-acas enfermas dc glo-

sopeda _^' perineum^mía l^^o^^ina clur diezmaron las

ruadras dc lus cc,ml^r,adores v difundicr^n cstas te-

mibles enfcrmedad^^s. Las últimas importaciones de

Holanda h<u^ coincidido con la adopciún de mcdi-

das re^s(ricti^^as para la inscripción de vacas en los

lihros l;eneal<í^;icos ^de dicho p^aís ^• sub^-enciones

c1e1 I?stado a l^os g^u^aderos quc ^-endían animales

de desccho, v nuestros compatriotas han traído ufa-

nos vacas rnuv baratas productoras de much^a leche
haja en comhonentes alimenticios que acJuí, sin em-

barl;o, tuvieron accptacibn entre los ftriuros e^plo-

tadores, quc n^o estaban acostumbrados a que se
les e^il;ier^a tm mínimo dc ridu^^za grasa cn la leche

para el consumu.
I)escendicntrs d^^ estas ^^acas de desccho ha^- l^or

toda 1?spaña-nosotros h^^mos analiza^lo la I^•ch^^ d,^

cuadras con un promedio de materia ^risri ^^ntr^^

z,3 ti" z,^ por ioo-, en podc^r dc muchos ;^-inadcr+^s,

^lue resultan hoy víctimas, lo mismo ^lur cur^^n^^lu

lle^aron las ^•acas enferm^ts, de unas iniportacion^^s

de las que en stt momenl^^ protesiaron.

Con la ^disminuri^ín d^^l núni^^ro d^^ res^^s I^^ch^^-

ras cn las j>>-o^-incias quc sc incorpor;iron tSltiinri-

menlc a l^a I;spaña l^acional, cra ^dc ^^^spcrrir iin,i

solici(ud dc importaci ►ín ^luc tenía ^lu^^ contrir c^^n

la bucna aco^;ida de nucstras autoridadcs, preocu-

padas por solucionar tu-^;enien^cnte el insufici^^nt^^

abasteciiniento de ttn ;artículo dc l^rim^^ra nerc^sidad

como es la leche, ^lue hacía más f<illa ^luc nuuca

dada la pol^laci^ín ^^nfcrma ^• d^^snuiri^da ^lue s^^ li^-

heró en cl año ^93c}. .

La pro^^incia de Santandcr, cu,^ln^do sc^ lihcr(,, ha-

bía sufrido un aumento cn cl c^^nso dc I,T<inado ^•a-
cuno muy ^^r<íximo al ao por io^i, ^^ de clla, en poco

más de dos años, han tialido muchos mil^^ti dc^ ^•acns

para di^-crsas pro^•inci^tls, disminu^`^ndosc lris 1>r<>-

Ganndn ^^Sclt^ril^,> i^r^ lu

^^^r^^ _ ^^^r^^,«•^^i^r ,, ^, ^^
n^ni^uln^ri^l^^ sc^ ^^^^Irh^ru

c'ii (^r,nt^lllu.^' ( .ti•ur^ltn^-

der)



porciones del problema. vo creernos que éste pueda

reSOlverse de momento importando ganaáo suficien-

te, pues se produciría una desnivelación en las dis-

ponibilidades de divisas que hay que emplear en

productos, si cabe, más necesarios, ni tampoco se

h^allarían vaqueros bastantes económicamente pre-

parados para explotar el mismo número de cabezas

que en i936, quc, por otra parte, exageraría la es-

casez de piensos ; la normalidad se puede conse-

guir poco a pocc^ en tres o cuatro ^años si sigue la

sali^da ^de vacas de Santan,der y provincias limítrofes

en la misma cuantía due h•oy, y si los precios resul-

tan un poco elevados vem^os en ellos el mc:jor fo-

mento de la repoblación gan,adera, pues con la es-

peranza dcl valor que adquieren se crían en esta^

regiones todas las hembras que nacen. Sin embargo

l^os precioS de las v.acas no nos parecen eaagera^dos

comparacíos con los que tienen las vacas recién lle-

gadas cíe Suiza, algunas de las cuales no pueden
compararse con las que en gran cantidad se crí^an

en F,Spaña.

!1 pesar de todo, creemos éste el mejor momento

para hacer una importación de animales muy selec-

tos, no para producir leche, sino pana mejora del

ganado e^istente, entuendan^do pasa^dos yerros cc^n

cruzas bien orientadaS. Este cs el mejor momento,
porquc ya indicanros que se crían todas las hem-

AGRICULTURA

bras, el ganadero no seleccion^a, y si el aumento de
la población vacuna va a ser con animales 'de mala
calidad, hay que evitar la degeneraci^ín con semen-
t^ales de raza pura haciendo un cruzamiento absor-
bente.

Convc:ndría, pues, importar novillos con pcdi-

greé, en el que consten ^datos de sus ascendicntcs,

e^igiénd•ose a las madre y abuelas una bucna pro-

tlucción de lecha y, sobre todo, de manteca, para
distribuirlos en las principales zonas ganaderas, ^°

algttnas hernbras de igttal bttena estirpe para contar

con un nírcleo de ganado prc^ductor de sementales,

con objeto de no necesitarSe la ^^ompra en el eztran-

jero en unos años. Esta labor no pucde dejarsc^ en

manos de un particular, pues tocios los qtre conoce-

mos qtre han i^do a Holanda v Suiza se han preocu-

pado demasiado de comprar barato ; debe hacerla
el Estado o el Sin^dicato Nacional de Ganadería,
con lo que el coste ser^í rnayor, pero habra la ga-

rantía de la bondad de lo que sc importe ^• de la
distribución m^^s conveniente a la Gana^dería Na-
cional.

Y finalmente, ^• como complemento de las im-

portaciones, es neces^ario el establecimiento de un

Libro genealógico y Servicio de control lechero

todo lo amplio que necesitan las ^dos rarati a que
nos hemos referido.

I ^Sl



EDITORIAL

EI pan de la próxima cosecha
Es tan ^uudanten.ta.l jrara la vida de l;s^^ai^a re-

solver el problema de la alirnenlación, y cn»tu bus^

de ^^stcc ^dispone^r de cant.idad su(iciente de ^un, que

cs ^reciso cstudiur cl asunto en toda su extensión,

cor>, tie^npo bastante para darle soluciones ade-

cuadas.

Dada la situación del rnundo, empeitada una gue-

rra cuyas derivaciones no son fáciles de ^ronosti-

cctr, es prudente adryninistrar con ezt:raordinaria

alencicí^t la cosecha que no.c ofrecen nuestros canl-

pos, cnsecha cortseguida a f,ravés de grandes esfuer-

^os, cs^ecialmcn.te en las regiones liberadas última-

m,ente, a causa del estado de yuina y abandono c^n

que quedaron las explotaciones agrícolas despu.és dc^

la dom.i^nación roja.

Sin maneju.r cifras ni ava.rtces estadíslicos, estcí

fuera. dc duda c/uc la cosecha futura ^rto ltu de bas-

tar a sa.tisfacer todas laa necesid^ades rta^ciunalr^s j^ar.r

siluar el nt^ercado de harinas en condiciunc^s nor-

71ba1 eS.

:^^poyam^os esfa afirrrTacicín en el lcecltn dc^ quc^,

aun ctia-ndo el csfuerzo realiÑado en este firimer año

des/^ués de la liberacián ha sido enorme, no se ha

pódido sentbrar de trigo toda la su^crficie a él dedi-

cada en olras ^pocas.
F,l cálcu^lo der la cosecha (utura está siendo obje-

to de esf^udio pnr parte del Servicio ^Vacional del

Trigo, c^l cual lta comentiado la recogida de decla-

raciortes de su^^er/icie qua servircíir de base, ^tc-^^za ve^

fofnlitiadas, ^nru conocer cnrr bnstante aj^rolirnación

y anies de recoger la cosecha, ci{ras que _^e^rmitan

u.ctuar con garnntías de acicrto.

Como Ins rrc^ccsidades esfiañ^olas de ^ara son per-

fc^cta^m^cntc conncidas, se deducirri dc la conr^ara-

ción. de ambas cifras el déficit resultantc.

.Som.os j^arf^idarios de cl^ua este déficii, )zaciendo

los ^m,ayoras es(ucrÑos posibles, sea sald^a.do impor-

tando del extrart jero la cantidad de trigo ^aecesaria,

procurando soslcner unas existencias tales qne per-

ntiifan abasteccr c^l ni^ercado en plerca libertad, sin
rarionaniiento de ninguna clase, aurtque vigilando

el consum^o fior el siste^tna dc cu^os, ya^ ntn_v c^sln-
diados des^ués da dos a^icos de cxpcricncia.

I;sto c.tiigc cornertcar las gestioncs dc conr pra cora
gran anticipación, ya quc casi sicnrj^rc los lrabajos
de esta índolc son lnboriosos y, aderncís, ^oryuc lu
escasez de flota ^n.erca»í.e ^zacional dc^tc^rrnina. que tu
capctcidad de transj^orte sea pequcita, _y lta dcr dis-
pouerse de urt am^plio jrlaÑo para frarr rl rc^rc^al ttnc^
evite encarecimientos elavados e^rti Ins tinnus dr^l litn-
rcrl por el enlo^rt.ces nccesario transfrorte de trigos drr

las ^onas inlc^^riores, crr cn^ttidctdc^s talc^s quc: st^ ctgo-
ten aquí las existen,cias y el ^f^rohlcmu drl lrans^ur-
te se agrave Inego al tcner que introdurir lrigo c.^^-
tranjero e^i cl cert.tm de la Penínstclu.

En caso dcr que pnr im.hcriosa.r neccsidudc^s luvic^-
ranros que rcducir el de^%icit h^aciertdo descendrr lct
c•ifra dcl consumn, rro lrn._v oCro jrrocc^dint^ic:nfo que
rrc•u^rrir al rar.ionam^icnln por cl sislernn dc rurli-

llers; j^ero este racionanrienln lta de ]racc^rse r.cln-
di^ando ^fierfc^ctanterttc^ lu.c ect-nGidades a suntinistrnr,
sc^g^ítrt el ^rc^ginac^n dc^ trubujo y m^c>dios dc vida dr la
Íattt^ilia constunidora.

Ia éste un asut^.to de Ins nt.ds delicndos, quc^ c.^^igr^
la YI1,ayOr at^'nCtón y C11.y0 PSt24d10 SCría 117t1^ cOn-

^+cniento tencr firejrarado para j^odcr ahlicurln c^n

ntont,ento o^ortnno con ^er(ecto conocintienln dc^

►utrsa.

Por í^ltintn, nos pa^rc^ceráu accrtado, cnando Ilc^-

guc^ la nueva cosecha, volve^r a la fabricnción dc^ An-
rinus con coeficierttes dc^ extracción quc^ ^crmifurr
sc^j^arar exclusivamertfe e^l salvado de ltoja, coe/icic+n-
tc^s que, en térrn-inos gc^ncralc^s, ^iudiern.n scr ^ara +^l
Irign candeu.l ti^o Arcwalo el go ^or tocr, y hastn c^l
q^ j^or roo cn cil,^u^^tos Irigos andal^u.cc+s, u.tititiríndu-
sc rro /tarinas c^_^-clusivantrnle de trigo, sino rnc^clus

de varins clases paru equilibrar convc^nicntemente (a
cont^posició^n.

C^on ello se obtendría urt^ ^aft sa.broso y nuiritivo,
ya que sc ajrroveclt-an. asl ítttegratnctite todos los

cle^nt^c^rttos dcgestiblcs del grano, sc^j^arando cl salvu-
dn, rico en cclulosn y j^oco o nada asintilablc^.

] ^l(1



C ^
O V
U R.^ ^

^ p ^
C ^ W
6 N
O (B _L
^ .v ^?C
N ^
i ^ W

.«• ^
a^ ^

c ^ ^
co ^

_O ^ N.tn Ú ^O

V ^
O p ^N ^

p p L
^t^ ^ ^

O
^
fB
N
^

A
p

^

^

Ô^
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Informacion es

La ^roc^ucció><i mundial de tabaco en 1939

I^us inforrnaciones disponibles
sobre la produc^•ión mundial de
tabaco cn 1939, no obstante las
laf;unas debidas a los acoateci-
mientos a<•tnales, permiten apre-
ciar bast^^nte e^actamente la si-
tuación estadfstic^a de ese produc-
to en los principales países pro-
ihictore5-ex^portadores.. E1 tabaco
uriental oenpa un puesto especial,
debido a sns cualidades particula-
res de gusto, arorna y couibus-
tión, destin^indo5e sobre todo pa-
ra niejor°a^r ]a cualidad de ]os otros
tabacos. Los principales países
}x•o•iluctores son I3uharia, Grecia,
'1'ur^}uiu y i'at;oeslavia. L+^n Bul-
^aria las condiciones meteorol^i-
t;icas en 19^39 han sido más bien
1',LVOrables al cultivo del tabaco.
]^a cosecba faé buena en cantidad
^^ calidad. En Urecia, donde el
cultivo está rel;larnentado por el
(^obierno, la superticie ha ^lne^dado
sensibleniente inferior a las su-
}^erfi^^iee ^n;í^imas cultivadas en
193(i y 1937, pero la producción
ba 5ido buena. En Turquía ]as
con^diciones c•liniutc^ricas en 1939
resultaron bastante favorables al
cult ivo del tabaco ; las estimacio-
nes no oficiales dejan prever una
cosecha abundante, de calidad
iuu^^ satisfactoria. En Yu^oesla-
via la hrodu<•rión obtenida en
el año 1939 escede en 25 por 100
la de 1938, siendo el producTo
eicelente. La ^superficie total
cultiva^da en los cuatro países
productore^ de tabaco oriental se
eleva a unas ^30.000 hect.íreah,
esto es, superior en 5 por 1_00
alade1938,yen6por100a
l;ti ruedia yuinqrlenal precedent^e.
La producción puede estimarse en
lGl inillones ^de kilol;ra^mos, esto
es, superior en 25 millones de ki-
lo^ran^os a la de 19^38 v en 8 mi-
llones a la media. Los otros paí-
^es curopeos productores de taba-
c•o ^^n I^^uropa son Huní;ría e Ita-
lia. l,,i producción de tabaco ob-

tenida en Hunbría en 1939, no
obstante las con^diciones desfavo-
rables, excede las cosecl^as obte-
nidas durante una larga serie de
arios, salvo ]a de 1936, a la que
se apro^ima apreciablemente. Se
estima, sin embargo, que la cua-
lidad del producto es inferior a1
normal. I^a vegetación del tabaco
en Italia ha sido más o menos
irregular, pero ]a producción se
estirna satis.factoria.

Ln ]os I+atados Unidos la cose-
cba de tabaco en 7939 ha si^do ex-
cepcionalrnente a^bundante. S u
abundancia siendo debida en par-
te al aumento de la superficie S^
en parte al aurnento del rendi-
miento unitario, que ha sido de
7..040 kilo^ramos por hectrírea ,
contra 850 kilo^;ramos de la me-
dia áecenal 1_928 a- ]_93 i.

I^;n Cuba, por el conbrario, se
ba^ re^istrado en 1939 nna ^dismi-
nución del área cultivada en co-
tejo con 1938, debido a la exis-
tencia de stocla ,y a]a irrcerti-
d^unbre de los rnercadoa euro-
pe^os. La producción ha sufrido
ui^a reducción aún más sensible,
a causa ^de las condiciones clima-
téricas desfavorables.

En Puerto Rico las condiciones
climatoló^icas en 1938-39 ban si-
^do favorables a1 cnltivo. Lrr^ sn-
perficie es ca^si equivalente a la de
la campaña anterinr, estim;índose
la oua^lidad sl^perior a la rmdia.
I^n Japón ]a snperficie y la pro-
ducción ba^n ^ido siiperiores a las
de 1938.

En Indochina la concurrencia
de los cultivos miis remun^r<ido-
res y las condiciones c]imatt^rica^s
desfavorables ban causado un,r re-
^resión en el cultivo del taha^co
^•on relación al año pasado, sien-
rio la cual^dad del producto infe-
rior a ]a n^edi^i.

Para India y Argelia no se
dispone de inforn7aciones ofi-
ciales, pero al parecer, las co-

sechas han sido me^dianas ^^ri
esos dos países. Por lo qne wn-
cierne a los países de] herr^isferio
^neri^dional, la rínica esti^n,ic^^i<Sn
oficia^l se refiere a Niasa^land, pe-
ro es posible proporcionar !as si-
^uientes informaciones par,r los
diversos países :

,̂
n a Iudia neerlaudesa, ^ par-

ticularn^ente en Java, la cosecha
de este alio se considera <^omo
bastante mala, a caus<r de las llu-
vias excesiva^s.

En Madag^a^scar, la superficie
<°ultiva=da con tabaco ha expei•i-
mentado una n^^erma durante los
iíltirnos tres años.

En Niasa^land el cnltivo li;l ^lue-
dado afectado por el tiempo des-
fa^vorable, sobre todo en lu^ pro-
vin<•ia^ iueri^lionales, si^endo el
hrodu<•to de e^uulidad inferior a I;i
^urdia.

l+,n liode,i,l ^nericlional la pru-
durción ba sido satisfactoria. I^:ii
Arbentina las con^diciones <•liiu^i-
téricas ban sido favorables al c^il-
tivo.

Teniendo en cuenta todos lo^
elementos disponibles, el lnst itu-
to Internacional de Abricu^lturu^
estima ]a producción d-e ta^baro dcl
hemisferio norte en L710 millo-
nes de kilobramos en 1939, siendo
la cosecha más elevada^ de un,i^
larba serie ^le aiios ; la cosecl^a
del hemisferio rneridional puede
calcularse en 150 iuillones de l:i-
lobramos. La producción total de
los principales países productores-
esportadores se elevaría así a
1.860 millones de kilo^;ranros.
Puesto que esos países pi•oducen
casi el 80 por 100 del ta^ba<^o del
mundo, no incluídas la U. ]^^.
S. S. y Cbina^, la producción
inundial p u e d e estimarea en
Z.300 rnillones ^de kilo;ramos, es-
to es, rlna cifi•a m^í^^ima pa^ra los
iíltimos años.

]^^sta^s infor^naciones son nn re-
srm^en de un artículo pnblic.ado
en el Boletín del mes de ru^n•zu
que edita el Instituto Internacio-
nal de 4bricultura^.
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La inclustl•ia de la
hijucla

La liijuela es un^^ fibra, de re-
^isteneia sóla conip^i•able a la del
arero, que se estrae de las glán-
dula^ sedosa5 del l;usano de seda^
l^revi^in^ente coaguladas por un
trataiuiento ^special.

Es esta industria, coino la se-
ri^•íc^^l:a, tíl^ica^iiente rural. l+^n
el hc>nar del niodc^^to agricultor,
e5 la ^nujer la qut^ se encarg^^^ de
la avivac•.iGn y crianza d^e los gu-
^an^^. Ansiliada^ ]^osteriorm^^ente
lior otras ^ci•^^^n^is ^le la farnilia,
recurr^e por últirno a^ jornaleras,
verdaderas e5perialistas ei^^ sacai•
I;^ Lijuel^, y es corriente obser-
var, en la inislna ^osecha, los
^;rue^os n^azos de ]iijuela, úora-
dos en la parte central y blancos
en los eatre^uoa, Il^^w,^dos nni^^-
iiasu, con diferencias sensible5 en
calid^^d, debidas eaclusiva^^xiente a
la diferente habilic]ad de 1^ hijue-
lera^ ^^ua las extrajo.

^e^;ún ]as razas de busano, a^í
las liijuelas se denotninan bordas
o fin;is, conse;uidas las priinera^s
d© razas procedentes de la anti-
^ua espaiiola de la Alpuja^rra, y
las segundas obteuiclag de las ra-
ras sedereis corrientes. ^

Sn transforiua^•i^'^n es uua in-
ilustria, neta^nentr espuiiolt^^, yne.

Hijucla^ rw bru1^^

tuvo su origen, hace un si^lo, en
uno de ]os barrios inú.s pop^zlares
de Nlut•cia^. Sas diversas ru<^nipu-
la,ciones se han ido mejora^ndo de
modo probresivo hasta conse ;^uir
su actual perfección. En efecto,
el praducto espaiiol puecle asebu-
ra^rse, ^in la menoi• jactancia^, que
es el inejor de] niundo, pues si
bien oti•os países inediterr^tineos
e^plotan tainbién esta industria^,
es en pequeii^ escala y sin hosible

cor ►^treteneia con I;i I^ijut,lu n,i^-
cional.

En el t^Lllei•, la I^ijnt^l,^ uii I^nit^^
es aometida a 1^US opei•^ticionc^ ^Ir
coc•ido, bl,tinque^do, pnli^lo y j^l;in-
ch^tido, que la dan un asl^rc•to lu-
taln^ente diferente.

Se^;ún el ;;rueso, re; ulurii3^Ld ^^
perfección de ]^, licl>r^i, así roinu
por la lon^;itnd <lcl tr^unu utilii;i-
ble, se clasifica 5c^ún lo, ^i;^nirii-
tes tipos, de iurnor ^^ ^ua^y^^r
^;rueso : refin^i, iin;t, r^^^;^ilar, lia-
drón de segund;i, ^iadrún de t^i•i-
^nera, n^araCia de segun^la, ma^r,i-
fia ^le priinera, in^peri^il y lirln•;^.
Dentro de cada uno de estos til^^,^
se establecen trc^ <•lase5, qur ^on :
select^, ^superior v estriada, ^•i^n
excepción cle l;^ iuiherial (s^^l^^i•t;i^
•y stiperior•) •y 1,^ 1^ebr,i^ (ti^^lc^^•(,i).
h^n rid^i uno dc ^^stu^ tilwti •y <•lu-
sefi, da un ni^}^or valor l^i^ I^>n^;i-
tnd del tr;tnu^ ntilizal>1^^: _41 ^•u-
^nr^rcio st^ lil^ra^ la iiiju^^l,i^ cn niu-

zo5 de un ^nill;i^r de li^^l^r^i^s, ,y
^^lu^^lla^s yur ^e ^^3^^^i^inan ,^ ]a. ]^r^;-
ca - ^lne <•^^n la^ ^•iru^;ía^ 5oti I,i^
^^l<^, ^il^lic,t^^•i^^ii^^^ n^^í,ti iiuhort^tin-
te^ dc ^stE^ 1>ro^lu^•to, ;il^a^rt^^ ^ir
ea^iiati y c+elxi^ v•lifiri^i^l^^^, E^tc.-
^e tiñE^n <•on ^•^^lorr5 r^liccia^lc^,
se^iín ^^I ^lc l,t^ n„^u,ts ^^n il^^n^l^, ^^,
^^^n s^ utilizar.

L^i^ norni^^l l^ru^^luc<•i^ín ^^1^^ lii-
jaela, ^^u^ c^^n^r^uidu r^tt^ ^ulr^, lr,t-
^t^ ^lr la^ tr^^int;t iuil lif^r;t^, <u^n
un v^tl<^r al^r^ixiniu^l^^ ^1^^ un^m ^I^^s

llijurla. ^ii nia^:rns ^li^^^i^^,sln ^uara la r.rport^acid^e. Lns e.clrentos so^n «ĉ iiias largas,>
i^ c1 d^'l criitro «^nrdtt»

l y•)
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l,n ni^^jrr l^ii^•rtnr^n ^.rl^rur In hij^rrla ^Ir la.^ q1óii^luln., .^dn..a., ^Irl ^^^^.,a^^n

n^iillone^ de t,e,eta^. ^^^ e^t^orta
casi en su t^^t:^lidad, pur lo que
re,ulta^ aoa s,^nE^uda I'nente de di-
visas para nur^tro pa^ís.

]Zecienteiiirnte, 3- a ^etición de
los j^roduc•tore, e indnetriales,
por Orden ^drl 11 inisterio d^e Abri-
c^itlttn•a fecliu D de abril del año
a^•tnal, ha ^ido incorporada e^ata
r,^ni,^^ ^^i^^ l^^ ^^ru^liicción al l^on^en-

Prc^^ios

Barcelona
T'lioDL'CT(>3

:^^•t^lhu...

^I^•,i^•hut<< ...
.ai^io... ... ...
It^^^^^,^t<,... ...
('alab^^ra...
('ardillo...
('^^h„lla...
('ulitlur...
I?sru•olu.. ...
ISti^,in^i^c.a.. .
r ^^^^,,,,re...
► I,^L.^... ...
.Tudín...
\ubo... .
Yerejil. .. ...
T'iniiento..
liúbtt^io...
Ii^^uinli^ch,i...
li^•I^^^IIo... ...
7'^,ni;ite... ...
G;uinliori^^...

^I^^ los l^i•oducios de liuerta en l:^;^.

P[.^ .

0,'?0
:S,Oo

1,^:50
T .:^o
O,riO
0,-FO
O,tiO
1,00
0,40
J,30
T ,oo
0,60
1,85
0,25
U,tiO

AGRICUITURA

1^:1 ^ l I l Co» ^^urso ^l e
Ara^la en 1'alla^lolid

l^;n I^i se^unda^ ^iuinceii^i^ ^le c^ste
n^e^ ^c ha cclel^rado con ,;ra»
^sito en Va^lla^dolid, ^- con l;i a^is-
tencia de m^í^s de •.?:i.0f)0 r,t^rctu-
dores, ea III Con^reso d^^ :Ar,idu,
presidido por doña Cai^iucii ^I'^>lo
de F+^ranco, a^^oinj^aiiada de su
hija, ^tue paru 1^^>nrar al ^•,i!iitu^
vistió nn hello trajr ^ ader^^zo tí-
t^ico.3.

Las pruebas a qae se ^<^iurt i^^-
TOT] t:'ll eFte L^OII('U1'FO 8^ ^1» .11'11t^11-

1'PS iIIPrOII :

l." Un ^in^^•^^ c•ou ar,i^^l^^ ^•^^-
intín y ^auadn ;i^^arejad^^ ^•on c•^^-
lleras y ,yubo.

L.° Un surro con ara^lo ^lr^
vertede^ra^ fija y ^anado ;i^^.treja-
do, tiros ^^ balanc•ín.

3.^ 11n sur^•c^ ^•^^n ar,id^^ ;^ira-
torio y ^;^tn,tdu ;il^,ir^^jado ^•uuiu ^^I
anterior.

4." Un cortr dr ida ^^ vuelt-^
con rr^áquina sen^l^radora.

^.^ Un surco con ar,id^^ ^1^^
vertedera fija }^ ^;,inu^do ai^,n•ejad^^
con tiro^ ^- b<<lan^•íii, t^eru sin r^i-
males.

"1'odas estas pruehas tieuden ;a
estin^ular el mejor ,y- más j^rofnn-
do laboreo de la tierr^l, coiuo L^a-
se {le >>na mayor Zn•odncc^i^ín, ^ la,
líltiui,^ ade sin r;u^^;iles» trnt;i ,lr
de^mostra^r el don^inio del ^u•ador
sobre el ganado, reflejo ^^ic un
buen trato, pnea ha de oV^r^dt^^•r^•l^^
por la voz.

La idea de estc Conctu•so, cit^^o
éxito y entusiati^^uo ha id^^ cre-
ciendo de a^iio en ,iiio, nació liac^e
tres, ^encar^;.índose ^de ]lev,irla a
]a práctica una coiuisión furn^^id^i^
por }^ersonal il^^l 5ervicio ^iac•io-
nal del Tri^;o en ^^alladolid y lo^
her^t^unu^ ma^yores de la C^^1'ra^dí<i
de San Isi^dro, de l^ti ciiidu^l. 1,05
or^;anizadoi•es creuroi^, ^ijrn•tr ^ie.
los pre^uios, un título de l^on^^r,
el ^de «.1'riiner í^i•,<<lor d^^ I,^ I'ro-
vincia», plas^uado c^n i^na ii^u;^ni-
fica banderola, que ya^ h,^ c•^^rrid^^,
hasta^ la fecha, tres perho^ de
aradorey. La ^;ran iiupor[.u^cia
que adqt^irió el Concurso ol^li^;^í
a rea^lizar selec^•iones de <•onc•^n--
santes por parti•do5 jndi^•i;il^^^ ce-
buidos de ]a t^rueha ^^ro^^in^•ial.
En 1938 fué elc^ido priiu^^r ^n•,t-
dor el yue repr^^^rntah;i nl jiu^^-

to de Ia Sc^ricicultur^i Nacioi^al.
c•un objeto de qne c^le Or^;aui^-
iuo se enc;u•^ne de la rernl^^<•i^ín
del mercado de liijuela, adqui-
rien^do toda la prodtx•<•ión a t^r^^-
cioti re^u^ineradores, t>ara^, un^^^
vez cla^iti<•uda, disti•ihnirla enlr^^
los ináu^tria^les t^ara sn elahor;t-
ción, de ac•aerdo co^l lo t^rec•r^^-
tuado en el R^e^;lan^ento por el
c3ue ae ri^;e la or^;auizac^ibn.

Valencia Málaga Zaragoza
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AGRICULTURA

blo de 7arat^^n, por el pa^rtido de
Valladolid. ^^;n 19^9 5e otorg•ó di-
cho título a1 representante del
partido judicial de Valoria la I3ue-
na, siendo presi^d^i^do el Concurso
por el entonces .llinistro de Abri-
cultura y Secretario ^eneral del
M.ovirniento.

Se podría relatar buen niimero

de ejemplos que demostrarían có-
mo se van lo;ran^do, con paso má^s
firme cada año, todos los fines
propuestos al planear e1 Concur-
so de Arada de Valladolid, que
por su interés merece para sí la
expansión y ^el ^c^aracter de na^-
cional.

J. F. 5.

Situación de campos y cosechas

CFRF..-1LF.1 V LF,UIIlIINO^.^ti

llesde nuestra última^ infortua-
ción la situación de estos cultivos
ha mejorado albo a ca^usa (^e las
lluvias primaverales. L^ístinia que
en algunas zonas han ]lebado tar-
de por el estado avanzado de la
vegetación, y en otras escasas.
Los vientos fr•íos y torn^entas han
perjudicado. Sin embarbo, estas
lluvias permitir;ín reco^;er cose-
chas que se creían perdidas y el
tiempo fresco asegurarán u n a
buena granazón.

La cosecha de leg^uminosas es
regular, salvo la áe habas, que en
casi todas ]as provincias es me-
diana.

E1 maíz ,y los garbanzos 5e pre-
sentan muy bien.

I{,n Andalucía Occidental han
favorecido la^s Iluvias, pero ]as tor-
mentas ha^n causado bastantes da-
fios. La coseclia de trig^o es me-
diana ; las de cebada y avena, re-
gulares; la de habas, ma^la^. Los
sembraáos de ^arbanzos y Inaíz
prometen abundantes cosechas.

L;n Andalucía Oriental, la co-
secha de tril;o es media^na, salvo
en Jaén, que es buena. La ceba-
da, veza, habas y yeros se est<ín
recolectando con medianos rendi-
Inientos en ^eneral y buenos en
Jaén. Los garbanzos prometen
buena cosecha.

En Castilla la Vieja se espera
buena cosecha, que ha mejorado
con las lluvias, en genera^l, y má^s
floja en Valladolid. Buena impre-
sión de ^arbanros y buisantes.

I!^n Castilla la Nueva, los tl°ibos
está,n muy desi;ua^les, habiendo
mejorado con las lluvia^s en albu-
nos sitios, como Cinda^d Rea^l, y
desmerecido en otros por los frías.
Los demf^s cereales, al^arrobas y
almortas están granando bien. Los

t;arbanzos se desarl°olla^n m u y
bien.

En Araí;ón, se sie^an cebadas
y centenos ; los trit;os est:í^n ^;ra-
nando bien por el tiempo fresco,
pero la cosecha no pasará, de re-
^;ular.

En Leva^nte, la cosecha de ce-
reales es buena en Va^lencia y A1-
bacete ; en Castellbn es normal en
rebadío, pero mala en los ^secanos,
por ]a^ sequía. Las sierubras tar-
días de iViurcia dar^ín cosechas
mny reducidas. Se prepara^n lo;
cotos ^de arroz con toda normali-
dad ; el estado ^de los planteles es
norma^l.

h;n Cataluña y I3aleares, han
mejorado notablemente los sem-
brados de CTerona ,y Barcelona ;
en calY^bio, los de Léri^da, Tarra^-
^ona v Raleares no han tenido
mejoría, por la eacasez de lluvias
primaverales. La falta de abonos
nitro^^enatios se nota en las cose-
chas de toda la re^;ión. La naacen-
cia del maíz se realiza en muy
buenas condiciones.

En E^trema^^dnra, ]a cosecha de
tri^o ^es mediana, y en Cáceres
mala. Las cebadas y avenas tie-
^ien menos daños. La cosecha de
habas, mediana ; en cambio, la ^de
^a^rbanzos parece será buena.

En Rioja y Navarra, se presen-
tan bien estos cultivos, beneficia-
dos por las últimas lluvias, c^ne
han fa^vor^ecido en al^unos plmtos
ataques de «roya».

En Galic^a, la cosecha es bue-
na, procediéndose a sembrar el
rnaíz y las judías.

VID

Se están dando labores ^de ara-
do y cava y procediéndose a azu-
frados y sulfatados con las rectric-
cionea debi^da^s a la falta de sull'a-
to de cobre.

}^^n al^unas zonas, colno Alba-
cete, Castellón y ]+.^tremadura,
la^s baja^s telnperaturas y lo^ pe-
driscos han ocasionado niucl^o,
dalios. En las otras la^ ve^;etaci^'m
es nor^ua^l, si bien con fuertes ata-
que^s de mildew ^c^n al^cin:c, pro-
vi ncia ^.

oLI^•o

Se terminó la cava ^ie pies y sr
están dando labores de ar^ido. l ^a
vegetación ^es norrna1, la floración
ha sido muy buena y se presenta
una buena muestra. La i^npresión
beneral es de buena cosccha. l^;il
albunas partes el pedrisco ha^ be-
cho claCio.

r:^-r:^'r:^

Se est^ recolectandu la tenlpra-
na en beneral con buena^ cosecl^a^,
si bien ^en al^;unas proviucias, co-
Ino Murcia, Alb,.ticete y Castellón,
es m^is escasa por la sequía, la
inala semilla enipleada y la falt,b
de abonos. Se procede a la plan-
tac•^ión de ]a de se^urnda i^ioca^.

RI;dlOL:1('Ha A'LC(':1KF:1{rl

Se eatán acla^rando los sr^nbra-
dos. ]+;I estado es bue^no, si bien en
alg•unas provincias, coluo M^tila^;c.
y Granada, el cultivo desu^ercce
mucho por el ataclae del «ptil^;ónu
Y poi• la^ bajas temperaturas.

Situación d e 1 a^,a-
nadería

l+:n Andalucía se ha c•^^lcbr;ido
la feria de Sevilla, alcanzt^ndose
elevadas cotizac^iones, qur ba^n Ilr-
^ado en ganado vacuno a 1.(i50 p^^-
5etas ; en caba1lar, a 8.(1l)0 prse-
tas, y en mular, a 9 y] ^.000 pe-
setas. Mercado bien abastecido,
elcepto en porcino. Los piensoy
cont^inúan escasea^ndo. 'haiubién
se celebraron las feriae de Jerez y
Cúrta:n^a, con it;aal tónica c^lne lu,
seliala^da para Scvilla. Sostenidos
los precios en Córdoba, con ten-
dencia al alza. '1'anto en ehta pro-
vincia romo en 1^I:íla^;a, (,ranatla
y I-Inelva, lc>s pastos son a^biin-
da^ntes. En ésta se observa, b;rs-
tant^^ movimienti^ en ^;.Inado de
cerda, •y en la de M^í^la^a, los incr-
cadoa se muest^^•an poc•o c•onccn•ri-
dos, con ;ran demanda, y fucrtes
cotiza,ciones en :Iniruales dc ]ahor
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y reproducción. b^1ny soli<•itado el
^anado de trabajo en Jaén, don-
de ,ya empc zó la trashun^ancia del
^;anado lanar hacia Sierra, Se^^u-a,
donde aprovechar^í los pastos de
verano.

h]n Castilla la Vieja, n^ercados
1>oco concurridos, mejvrantlo en
todas partes la situación de la^ ^a-
nadería en consonancia con la de
los pastos. En Santander se lia
observado alza^ en los ani^nales de
a^l^asto y una peqaeiia i^aja en el
^;anado lechero. ^I+^n I3urbos ha
dis^núinído el censo caballar y va-
cu^^io dc lauor. l^a prov^ncia da
Lo^;roiio se encuentra hien a^bas-
tecida en bovino y mal en ovino
,y^ porcino. En Soria se <°atiza a al-
tos precios el ^anado ^le trahajo.
Retraimiento en los inerca^dos se-
govianos con cotiiaciont^s sosteni-
das. En Avila, i^aja en todas las
especies, czeepto la cal^allar.

I^;n la re^ión central es grande
]a abundancia de pastos, siendo
pe^ueiios los dafios ocasiona^dos
por ]a laa^i^;osta ^;racias al é^ito ob-
t^enido con la^ cainpar^a de prirua^-
vera. I^a sitnación de la ganade-
ría es bnena, ta^nto desde el pun-
to ^de vista a^limenticio como sani-
tario. Los precios quedan sosteni-
ilos, con t^cndencia al alzu. la,n Tu-
led^> est^í la provincia poco a^bas-
tec^ida^, v en Cuenra s^Slo cn ]o re-
1'erer.te a^;anado lanar y eabrio.

I+;n Ara^;ón, desde el ^nes pas;z-
do ha rncjorado iuncho la situa-
rión de la ^anadería. Contin^5a en
alza el ^anado de lal^or. Fn los
urercados de Sos ,y Tarazona ^es
muy ^;rande la denianda, pa^;^í^n-
^dose los lerhoncs hasta 12^ pe-
setas.

Subsi^te la demanda en Alba-
cete, donde ha,y pocos animales
para el a^hasto. I^n las ferias n^i^ir-
^•i,inas a^nnenta la concurrencia
de ganudo lana^r y disiiiinu,y-e el
de cerda, tiobre to^do en lo relati-
vo a]ecl^^ones. L^ti tendencia del
niercado es alcista. Se van a^;o-
tando los l^^astos propios del gana-
do lanar, eon^enzando la eini^^•a-
ciú q hacia ronas n^ás al'tas.

Mucl^a den^anda y poca oferta
en las plazas a,licantinas, sobre
todo en C)rihuela^. Hay inás abun-
da^ucia de ;anado lanar y cabrío
^lue de vacuno. Igual ocurre en
C,istellón, elev^índose los precios
<•^^^n^tante^uente ; mejora la situa-
ción s^^nit^rria al disminuir los fo-

cos de viruela oviua. Sin vari^^-
ción en Valencia con respecto a
nuestra última inforinaciór^.

Poca concurrencia en los me^r-
cados catalanes, escepto en la
provincia de Lérida, donde aquó-
llos se inucstran anima^dos, ^debi-
^do a la importaciGn de ^;anado de
otras provincias para el aprove-
chamiento de pastos. Si^;uen es-
caseando los pi^en5os, resintiéndo-
se^ de ello, principalinente, el ga-
nado porc,ino. Subsisten los pre-
cios elevados, sobre todo en ani-
males de labor.

En E^trema^dnra se exporta
bastante corderaje. Los pastos
continíian favoralales al ^;anado.
Fl pasado ré^imen tormentoso,
má^s que a la hierba ha afecta^do
a, los anin^ales. Continúa^ la ^ran
demanda cle reses cabal]ares.

^En las Provincias Vas^•ongada^
hay, en benera^l, poca concrn•ren-

1'loviniiento de
personal

INGh7NI1^.ROS AGRONOiVIOS

In.gresos.-Don Dionisio DZarttn Sanz.

F^ei^agresos.-I11 Inigeniero segundo

don José Vel^ízquez Díar.

Dcsti^nos.-Don Guillermo Castar3ón

Albertos, al Instituto de Colonización ;

don Antonio Montero García, a la I+.s-

cuela, ]►special de Inaanierr^, Agróno-

mos, y don José Vel;izquez I)taz, a]a
Seĉcióiv Agronórnica de Granada.

Ascerasos.-A Consejero Insi^ector ge-

neral, don Andrés 13uis^tn Cxarcía.

Supcrwunaerarios.-Se ha con<•^edido el
pase a esta situación al Ingeniero pri-

mero don Juliítin; Pascu^íl llodero y al

Ingeniero t^ercero don Alvaro Jiménec

Cuende.

.lubilaciones.-I‚ l Consejero Inspec-

tor gen^eral don Claadio Oliveras Massó.

PI:RI`1'OS AGR.ICOLAS

Desti^i^os.-Don Antox^io Garcla Ruiz,

a la Sección Agronómica de Almería ;

cron Primitivo de Castro Sanz, a la
SecciCnn Agronómica de Toledo, y dorli

Alfredo GGmez Laudero, al Catastro.

.1scc^tisos.-A Principal de ^rimera

clase, don Joaquín I^elipe Martín.

A Principal de seg^mda clase, don
14larinno Baĉgorri Ro^ell, doi7 3^^elihe

Ochawdo y don I^^variato A. Padrós ^^

Gcírnez Vallejo.

cia ; únicamente eu la dc 'itoria
se^ observa animacióu en reses por-
c;inas. Continúa la^ escasez de p.ien-
sus, mejorando notable^nente los
pastos. Hay bastante de^uanda en
aniniales de reproducción. 1!:n N^^-
varra, precios en alza con relación
a^l nies ante.rior y n^iercados meno^
concurridos.

]^;n Galicia continúa satisfzlcto-
rio el estado de la ^;anadería. I+;n
Coruña y]^n^;o quec^an los precios
estacionados, y en las otras pro-
vincias ^alle^a^s, con tendencia al
a1za. En 9sturias, nn^y escas,i^
conrnrrencia a mercados. Ten-
dencia a la baja en el ;;anado de
reproduccicin v rc<•ría. (iran re-
tra^in^iento en la veuta d^^ !as re-
ses de cerda.

Coi^ctn'ridas ]as ferias en León.
re^rlir,iaido^e u^ticlias ta•ansaccio-^
nes a prec•ios ^elevados, en espe-
cial el ^^ana^do de i•enta y leche.

[NGENIEROS llt: ^InV"I'Ia

I^^^^r•csos. - Don Ri^•itirdn Nlartínez
clj^^^^^ga.

Iirinyreso.a. - 1,1 Inge-nieru 1er^•^^n^

don b7igael tií^inz de AZ;ug;u^etu.

i,l algodón en E^;ipto
y la India

7+_,n Egipto la carnpa^iia del al-
godón en curso ha producido nn^-
chas decepciones. La cose<•lia ac-
tual solan^ente es de unoti siett^
millones de «c°antars» , contra
ocho millones y pico previstas, lo
que sibnifica una reduccifin. enor-
me compa^rán^dola a la del aCw
anterior, yue resultó de once mi-
Ilones de «cantars».

La venta está niu,y paralizada
por los considerables astocks»
procedentes de ]a campaña ante-
rior. Los precios obtenidos son de
poco beneficio a causa del aurnen-
to de los t;astos por el solirepr^^^-
cio de los abonos y por la ]nch,1
contra las enfennedades.

h,n la India, la^ producción
de albadón áesn^otado en 1935)-
19I0 se estirna aliora en 4.S)G7.(1Otl
qnintales, esto es, inferior en
2,G por 100 a la esi^^in^ación
correspondiente de l.)3^ - 19^39
)9.210.000 quintales) v cn lll,;
por 100 a la media quinquenal
a^nterior (10.04^3.000 quintales) .
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Legislación de interés
RIESGOS AGRICOLAS Y F0=

RESTALES

^^^01bt'I16'1lIbC9 UN.^

Art. 'LI. 1'od^ts las Entidades ase-
guradorats, dentro del mes dc cnero
de cada año, s^l^^o acuerdo en con-
trario que pueda adoptarse cn ]os
contr.atos de re:tseguro o convenios de
colaborr^ciGn directtt, remitirán ^al Ser-
^^icio N:ICional de Seguros del C1mpo
una relaciGn de ^recibos impag^ados,
refe.ridal all 3t de dicicmbre anterior.
I^.l modclo para esta, relaciones será
facilitado por el Ser^^icio, y en l.x ca-
sill.a de observaciones se har.i cons-
tar ]a probatbilidad de cobro quc ofrez-
ca cl imlx^gado.

I?1 Scrvicio, ^Icntro dul mcs dc fe-
brcro siguicntc, pasarí^ a cada Enti-
dad ascgur^dora rclaci^ín dc^ todus
los imp.ngados, cualquiorn quc sc^a su
procedcncia y Ramo ; quedando obli-
gadas las Enti¢ades receptoras a no
concertar ningún seguro de los pues-
tos ^en vigor por cl Ests^cio, b^ljo san-
ciún de mtilt^! yue oscilará entre cl
duplo y cl quíntuplo dcl v^lor ctc lo,
impagados objeto de la infracción, y
yue scrá ingresada en la Caja del
Servicio, con destino a ls^ reser^^a ge-
ner.^l de supersiniestros.

EI Servicio, conforme vaya ienien-
do noticias de ]as alt^is de nuevos im-
p.agados, o de brya por p^ago de des-
cubiertos, las irá comunicando a to-
das ]as Entidades, a los efectos de di-
cha prohibiciGn y de su levant:tmien-
to, respc^c•tivamcntc.

Las Entidt^dcs re^asc;^urador^ts y co-
laboradoras dirccts^s acompañarán,
adem^s, una certificariún relativa ,i
los quc juzgucn por ella incobr^ibles
en los Ramos o modalidadc. concer-
tadas, que servir:í de ba,c al 5crvicio
p;u-a scguir el procedimicnto de apre-
mio. I:I Ser^•icio, por comisi^ín de co-
bro, deducirá, sobre L•i^ cantid^ades
yuc vsiya percibicndo, <Iparte de su
particilktciún contractual en l.as re^-

aseguradas, basta un 5 por too del
importe total de ]os descubiertos, con
cargo a la p.arte de gastos de la en-

tidad.

Los morosos, una vez que s^tisfa-
gan su descubicrto, ^ol^c^r:ín a^er ad-
mitidos ,tl ^^guro, pcro dur^ante tm

perfodo no inferior a dos ^uius habr:Sn
de pagar sus prima; al contado.

Art. 22. Cuando el llinisterio clc•
Agricultura, prcvia propuestK^ dcl Scr-
^^icio N^tcional de Seguro^ del C:un-
po, dict^men dc su Juna Con,ultic;^ c^
informc de l^n Inspecciún dc Sc^suros,
disponga la adopciún dc modclos ofi-
ciales de pGlizas y documentaci^'>•^ im-
presa p•ara un Ramo o mod,alid<id Jc
los seguros agrícol:^s y forc,t^i]cs, lái>
Entid<idcs ascguradora^ yuc lo prar-

tiquen deberán adopt:rrlo, dcntro dcl
plazo que l^i disposiciún uprobritoria
tije.

P^u^a su debido conocimicnto, cl
Serviciu envitu-ít, a la Inspecciún <Ie
Segw'os y^i cadu una de las Entida-
des, un cjemplar dc lo^ modclus apro-
bado, y circular con instruccionc;,
patrvt l^icilittiu- el cumplimiento dc In
dispuesto en la Orden aproba^toria.

Podrá convenirse cun el Servicio cl
que éste se encurgue de la tirada dc
los ,modelo^ oficiales aprobados, fwi-
cilitando a cada Enti•^lKlcl lus ejcm-
plares que v^aya uecesit,mclo, con un
pequeño rectitrgo sobre el prcciu de
coste, due no podr^t c^cedcr del j
por ioo.

Apruba^do un modelo ohcial, cntrai-
r5 en ^^igor lo cli^puesto en t•1 segwt-
do p:írrrifo dcl níimcro 4 dcl artícu-

lo c^.° del llecreto org:ínico, ,i cuyu
efecto la disposicián aprobaturi^t fija-
rá la cuantía dc dicbos dcrcchos.

Art. 23. A los efectos ^el mcjor
cumplimiento dc lo dispucsto en ll
apart^tdu io del artículo q.°^del I`ecrc-
to org^tnico, las F,nticl:ules ,a,cguraclo-
ras, sin excepciGn, proc-ur,ir:ín por to-
dos los medios vi ;u alc^tncc ]a di^^ul-
gaciún del contenido de dicho al>ar-
tado, pas<tndo circul^res .a sus Agen-

tes con instrucciones p.ar.a su rectu

aplic^^ción.
Art. 24. El Sercicio Nacional dr

Seguros del Campo, bie q por denun-

cia, bien por propia iniciati^^a, podró
en todo momento, por medio de] per-
sonal inspector de la Dirección Gene-
ral de Seguros o de su person^l com-

petentc, efectu.ar inspecciones de tod^^
orden p^ira comprobar c] cumplimicn-
to de lo dispuesto cn cl nrtículo q. '

del Decreto orgánico.
Los funcíon.arios q Lt e practiquen

estrts inspecciones ]e^^ant^r:ín acta c1c
los casos siguientFS :

a) Cu^ndo en la ordcn dc ^i^it,^
se precea.

b) Cu^ando los hechu, rumpruba-
dos precisen consGtncia irrclutabl^^.

c) Cu,lndo lo intcrc,cn lu, t^isita-
dos.

Los visitados poclr.ín incluir .a con-
tinuaciGn del act„t las ob;crvclc^ionc,
quc• cstimcn oportunas, dcnbicndu fir-
mar c•1 cntcrndo el Inspector.

Cuc^ndo cl visitaclo se rc^islicsc :i
facilitar lu mi.iún dcl in^l^cctor, ^ste
podr^i recab:^r el ausilio dc tuda clnsc
de Autorid^adc;, y rcyucrir ]^i presen-
cia dc Ceaign,, quc firnuu-:Sn con (I.

Art. 'L5. L:i, tasricionc, dc sinics-
tros por Pcri^u, dcsi^n,^clos por el l^,s-
tado sc efcr^u:u'G n^njunLimootc pKu^;i
todns Ias Entidad^•; r^•:uc^;tn-ador^is ^
colabora^drn'.:is direclas, dc urucrdo ron
las inslrucciun^^s dol Scrt'ici^> Naciu-
nal dc Scguros dcl Caimpo.

L:ts I:ntidaiclcs nscguratlor,is no in-
clcddcts en cl caso nntcrior podrín so-
licitar dcl 5crvicio yuc cfc^-^túc sus
tas^aciones en ígunl form:i yuc p.ar.i
las concertad^a, con í•I, suscribicn^lo al
efecto el ullortuno con^^cnio, yue s^^
tr^mitar<í dc moclo :uiálo^u a los dr
col^tboraciGn directa.

En unu y utro caso, l:i.. l^,ntidnclc,
]xir,i Ias quc^ el Scrc^iciu r^lcctúc la;
Gasaciones, cederan, p:u'a cubrir lo,
gastos yue las mismas ocn,ionen, un
tanto por cicnto dc sus prim^is r.elas,
yue cl Ser^'icio, prcvio informe dc su
Junfa con,ulfiv.^, fij.ara cn cl últimu
trimcstre dc c^xla ;^ño par.:i el siguicn-

te.
AI't. 'l6. En las I^.ntidadc, dc scl;u-

ros conccrt:^du, con cl tii^r^^icio Na-
cional dc S^^gurus dcl (':inipo, por
contrato dc rca;c{;uro o por con^^cni^^
de colaboraciún direct<i, habr!^ un 1)c-
legado dcl I_st.ado, quc sc nombrar:í
al tiempo dc su^cribir^c^ ^^I conlrato
o convcnio. Indepencli^^ntc ^Ic l:^s yuc
en ^4slos sr ha^an const.u^, tlescmpr-
ñarón las sil;uirntc, funcionc, :

^." La dc conocer, pur mcdio dc
las copi^as yuc se Ic facilitcn, todos
los acuerdus dc los Cons^^jo, dc Ad-
ministraciGn y Gerencias, con f^tcu]-
tad suspcn^i^'a por un plazo de ocho
d{.as h:íbilcs, de ^ducllo^ quc, a su
juicio, pucclan redund^^^r l^n pcrjuicio
del I+,stado o des^irtuar cl contrnto n
con^^enio en cualquicr forma.

Inmc^diatamcntc d^^ tom:ir cl ncu^^r-
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Miles de análisis han demostrado

que el principio fertilizante que

más escasea en tierras españolas

es el

ÁCIDO FOSFÓRICO

Abonad con

SUPERFOSFATO DE CAL
como abono de fondo para devolverle (a

fertilidad

FABRICANTES :

Asturiana de Minas, S. A. Belga, Real Compañía.-Avilés.

Barrau y Compañía.-Barcelona.

Carrillo, Sociedad Anónima.-Granada.

Cros, Sociedad Anónima.-Barcelona.

Fertilizadora (La), Sociedad Anónima.-Palma de Mallorca.

Fosfatos de Logrosán, Sociedad Anónima.-Villanueva de la Serena.

Gaillard, Sociedad Anónima, Establecimientos.-Barcelona.

La Industrial Química de Zaragoza, S. A.-Zaragoza.

Llano y Escudero.-Bilbao.

Mirat, Sociedad Anónima.-Salamanca.

Minera y Metalúrgica de Peñarroya, Sociedad.-Pueblo Nuevo del Terrible.

Navarra de Abonos Químicos, Compañía.=Pamplona.

Navarra de Industrias, Sociedad.-Lodosa.

Noguera, S. A.-José Antonio.-Valencia.

Productos Quimicos de Huelva, S. A.-Huelva.

Unión Española de Explosivos.-Madrid.

Vasco Andaluza de Abonos, S. A., San Carlos.-Madrid.

Capacidad de producción : 1.500.000 toneladas anuales.



H ilaturas Caralt Pérez
-_-_ -----_= S. A . ---

VEGUELLINA DE ORBIGO

Manufacturas de lino, cáñamo, sisal y abacá
Fá,bricas en Veguellina de Orbigo, Zaragoza, Tarazona, Bell=
Iloch, Callosa de Segura, Torrevieja, Hospitalet, Barcelona

DELEGACIONES en MADRID, Marqués de Valdeiglesias, 5. - 13ARCELONA, Ausías
Marcli, 23. - VALLADOLID, Muro, 3. - 7AItAUOIA, Av^^ni^3a dcl
General 1^Iola, 21. - TORREVIEJA, I3ELL - LLOCH, TAItA'/,ONA

T e I e g r a m a s, C a b 1 e s y R a d i o s : C A N A P A

Sección FIBRAS TEXTILES NACIONALES.

CULTIVO DE LINO. Por contrato er ARAGON, CATALUÑA, CASTILLA, LI+^ON, (;AI^I-
CIA y GRANADA.

CULTIVO DE CAfiTAMO en ARAUON,
CATALUÑA, LEVANTE y ANDA-
LUCIA.

LABRADOR : Cultivando lino y caiianio
contribuyes al resurgimiento nacional,
ayudando a resolver la carestía de lae
materias primas textiles, y obtendrás
buen beneficio en tus tierras.

HILATURAS CARALT PEIiEZ, S. A.,
proporciona a los labradores sernillaa
seleccionadas y abonos ininerales ade-
cuados para estos cultivos.

Consulta a nuestras Delegaciones.

Hilo agavillar para máquinas segadoras
marca «La Mariposa».

Hilazas de lino y cáñamo, en crudo y
blanqueadas, para tejidos. - Hilos
pulidos en crudo y colores. - Hilos
para zapateros, guarnicioneros y al=
pargateros.-Hilazas e hilos de lino y
cáñamo para coser calzado a máquina.

Malletas para pesca marca «Neptuno».

Cordelería de toda clase.
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do dc su,pcnsiún, cI Dclcg;tdo debcr;í
d^tr cucnut titl Scr4'icio, con un brccc
informe razonado. Si c•1 tiervicio no
contc;t;n-a cn el plazo indi^do, sc

entcndcrrí lecantada l,t su^pensiún ;

cn caso contr^^rio po2lr;í recurrirsc

contr;t la resoluciún dcl ticr^'icio ^;uttc

cl nlinistcrio dc Agriculturrt.

z.° Autorizar, en numbre del Scr-

t icio, cu;tntos documentos hubieran
dc ^cr somctidos ct la aprobación dc
aquól cn cirtud dcl contrato o con-
^'enio, sicmprc yuc no existKt ducl.a
respc^•to ;t I;t resoluciún a;tdopt;u-. En

cct^ct cunU-ario, se ele^eu-ít la consult;t

al 5er^'icio.
^i.° 12c,ol^^cr l.rs cucstiones que cc

prescnten, prc^ ia consulta ^'erbal o es-

crita ;tl ticr^^icio, scgínt l^t índole v
w•gcncirt d^^l ,asunto lo aconscjen.

.} ° Fiscalizar la m;trcha econúmi-

cofinancicr;t dc la I^ntidttd, cuidando
dc c^ itar toda intromisiún perturba-

dora.

^.° Actu;^r de ^;tsesores de las En-
tidadcs que e,t^n bajo su cuidado en
cu.anto redunde en benehcio de ^ar buc-

na m;u-cha y pucda facilitar el cum-
plimiento de sus oblig<tciones para con

los ascgurados. Lns Dclegados, :al
igual quc los Intervcntores en du ca-

so, debcr;ín pasar ^tl Servicio partc

scm;tn<d ajustado ^n modelo que sc
lcs facilitará y rcndir;ín ;t (in de ejcr-
cicio un;t A'lcmuriat.

I^ rcmuneraciún yuc sc señale a
los Deleg^^os scrzt satisfccha las tres
c•unrtas partes por el Scn-icio y el
resto por I^t Entidad, en los casos dc
contrato de reasegtn-o, y por mitad
cntrc el ^cr^-icio y l,t I?nfid^ad en lo,
dc col;tboracicín dircct;t. Las Entida-
dc^ cst;n-an oblig;td.is at ingresar en
la (',aja dcl Scrt'iciu L•t p^trte a su
cargo por trimcstres ;ulclctntados.

Art. 27. 9 los cfcrtos de correc-
ción dc l.ns infracciones contra los
preccptos rcf;uladores dc la protec-
ciún, se considcrar;ín cquipru-<td^s :

;t) La; que sc contctztn contra lo
dispucsto en el ap;n-t^;tdu primero del
artíctilo q.° dcl Dccrcto org;ínico rt Lt,
prc^^istas cn el nrtículo gz de ;a Lcy
de Seguros de r^} dc rn;tvu de ioo8.

b) I,;ts corespondicntcs a los ^tpar-
tados séptimo v noccno del mismo
artfctilo q.° de dicho Dccrcto, a las
indicadas cn el patrrst(o ,cgundo dcl
artículo 3,^ de la mencionad^t lcy.

c) L;ts que sc rcficr;tn a to; dc-

m;ís ;tpartstdos del rcpetido ,;u-tículo q.-

y a los del ^trtículo to, ;unb•as de !a

misma cit.ul^ di^po.iciún, ;t Ias deta-

lladas cn cl rtrtíctdo ^.} o cn el n:írrrt-

fo 33 dc la c^prcá;tda Lc_v, segíut cl

r,; t ^o.

Sc entcnderá quc cxistc cl c;uo prc-

visto cn el apairt;tdo b) dcl ;trtfculo
r7z del Reglamento dc ^ de febrero
de ^gtz, si se acompañara .acta de L•t

t'isif q dc inspección rc;tliz.ad.^ , ur nr-

den del ^ervicio ;yi.acional de Segw^os

del Campo, quc prubara la infr.tcción.
Dicho Scr^'icio e s t a t- ;í, adcm;ís,

obligado a dar cuenta u 4a Inspccciún
de Segw-o^ de I^ts f<tlt<ts quc lleguen
a su conocimiento, comprendidas en

los artículos 35, 3^ Y 37^ scgunao pá-
rralo dcl 3S y 3y de la Lcy dc Scgu-

ros.

"foda mult;t impuesta como sanción
scrá ingresada, en metálico, en la Ca-
ja del 5ercicio con destirut st la Re-
scrva gcncr:d dc supersiniestros.

Art. 28. ^l^.;tnto las intervcncioncs ;t
que hacc rrferenci;t el tiu-tículo t_> del
llecreto org;inico, como las yuc pu-
dieran rc_^ult;u- como sanciún al apli-
car cl artículu anterior de cstc I:cgla-
nunto, ,crán dc.empetiad;ts por fun-
cionarios dcl Cucrpo 'ht^cnico de Se-
guros y Ahorro.

Unas y otra^ intercencioncs scr;ín
decretadas por 4a Inspección ,1e Se-
guros a propue•^ta del Servicio Nacio-
n;d de tieguros dc_1 Campo, o por pre-

via iuiciativ.a dc ;tqué^lla, si la causa
le fuera conocicl.a directa^mente ; en
este caso, datr;í cuenta cl Scrcicio de
Ia me►3id^ tont;ul;t y del nombre del
Interventor dc^ign^ado a los cfectos de
toma de rav_ún ^ darle instrucciones.

La remuncr;tciún quc: sc señ;tlc at
los Interventores scrá sufr;tgada ín-
tegc;tmente por el Servicio cu;uxlo l,t
I;ntidad fuer;t inlcr^'enirla por ^^irtud
de lo di^puc,to en cl art{culo ia del
Decreto org^ínico, w totahnente por

la Entidad cuando fuena intereenida
como sanciún, siguiéndose en ambos
casos el proccdimiento pre^^isto en el
último phrafo drl .nrtículo z6 rle este
Reglamento.

Art. 29. :^ los efecto, dc s;.nc<t-
miento dc lo, scgtu-os protcgidos, po-
dr;in ser declarados mto admitidos>>
para el seguro, pur ticmpo lintittitdo ^^
ilimitado lo, ;t,cgurados quc• rcitcra-
d^amente l;tlsecn ^oluntariamcnte sus
dcrlaracionc, par;t el seguro, demue.-
tren mala fc rn lxs rcclamaicio;^cs de
;iniearos, cuntribuvwt ct'm rle;cuido
^^olunLu-io u manifiesta ncgligcnci^;t ;t
;tgra^:;u-lus, admitatn comisionc, o dcs-
cucntos de I;ts cntidades asegur;uloras,
y, cn gcncr,nl, todos aqucllcr quc dc
cualyuicr lurm.a des^irtúcn r^l rccto
scntido compcns^tdor dcl ,eguro n trtt-
ten cle cctus;tr perturbacionc, cn su
des-,u-rollo.

I_os ^uto ctdmitido.>> scrítn incluído,
por cl Scr^-icio cn la. mismas t elacio-
ncs quc ]u, imp;tgado^, cspres^índo,e
en la c;t,illa dr^ ob^er^'aciones el pe-
ríodo dur;tntr cl cual no podr:ín sc•r
.tclmitidos al seguro. Los contraventct-

res, v.;t scan lo^ asegw-ctdos simplc-
mente, o(stos y las entid^ades ;tsegu-

r;tdoras, y cu.antas pcrsonas para bur-

l^;u- 1<t prohibiciún se prestcn .;t simular
contratos de ctrrend<tmiento o simila-
res, o accptcn cl incluir como suy^ts

las producciones atscgtu'ablcs dc los

mto ,tdmitidosn, serf^n ^anciun^tdus con
tnultas que oscilarfin dcl quíntuplo ;tl
dócuplo de las primas dcl seguru. l^,l
importe de est^s multats scr;í ingrc.;t-
do en la Gaja del ticrcic'io y deslin;tdu
por 61 ^ la reserv;t gener^al dc supcr:i-
niestros.-

Las declaracionc; dc ^uto ;tdmiliclu.,,
corresponderán al 5cr^ iciu pre^'io c^-
pediente formal con ;tudiencia dcl in-
tcres.;ulo.

Art. 30. Scrrín normats romplcmctt-
tarias que h;tbrín dc cumplir ]as cnli-
cl;tdes rc;tse^unad;ts y ]tts cuLabot„tdu-
ras dircct;ts, ttxla. ;tquc^lla. que por
escrito f^rmulc cl ticr^icio Aaciunal
dc Scgurcts dcl Gnmpo, sobrc ,^uc,tin-
ncs quc no sc hallcn prc^^istat, cn lo,
contratos o quc t-cprescn^tcn aclaracio-
nes de ellos.

Art. 31. I«t implant, ciún de ctr.al-
quicr servicio o mcdida complemcn-
trAria de los que cn tórminos r cner;t-
les prevén ]os p;írrafus quinto v últi-
mo del art. t} del Dec:reto org;ínico,
deber<4 ir precedida dcl cnrrespon*.licntc
cstudio, y del informc de la Junt;t
Consultiva de Seguros del Gampo, po-
nit^ndose en pr;íctic;t una ^'ez aproba-
da por el Vlinistcrio dc: .Agricultur,t.

1)ivrrlqn,ciri^a dr^ In. ^^ri^rizirín oorrlrn^ Ins

rir'•r^^ua

Art. 3'L. Como I;tbr^r complcmc nL•t-
ria dc l;t protccciún cnnlra los ricsgo.
stgropecunrios y furc;t.tlcs ascgtn-a-
blcs, cl Scr^-icio Vncional dc Scgtu-os
dcl C^arnpo di^^ulg.;u-;í los scguros co_
rrespondicntes mcdi^tntc un.,t intcn;;t
propag,and^ encantinncl;t a cduc;tr ^

oricntar a ]os agricultores y ^^^;tnadc-
ros cn cl recto conccpto dcl ^scguro,
así como a fomentar en'.re l;t pr.ícticn
de las medidas gencealcs de pre^^isiún.

5in pcrjuicio dc cmplear cu;mtn.
utros ntcdios scan posibles, actu,tr;í :

t.° I^^a^^orecicndo la con;tituciún clc
toda ch^sc de cntidndcs ascgtn-ruloras
dc dichos riesgos, atport^.;tndn itulu^o
gratuitvtntcnte su concur:o tí^cnico ,i
le fucr;t solicit;tdu.

.. Organizando confcrcncias clc
divulgariún ;t bnsc dr^ l^cr,on;t dc rc-
conocidat rtdtuc;t y atncnid;tcl, que sc-
rían seguid;t, dc csplicacionr, pnr
técnicos rcfcrcntc-^ a lo>: di^finto: cx-
Ircmos clc lo. ;t,cgtu-.idu;, tvtto ^i
afect.;ut a^us clcrcchos como ^t sus
obli;;acioncs.

3.° F,ditruxlo y rt^p;trticndo con ln-o-
fusiún entre los agricultorc•: y gana-
dems, ya directsnncntc, v^;t por intcr-
mcdio clc su; A;uciaciunt•s, Sindic^tto-;,
cntid;tdcs ohrialt^, ^' ;tun clc las ^^nti-
d;idcs a^cguradora:, locla clasc ^ic car-
tclcs, folletos c imprr^.,o, conccrnicnlc:
a los seguros protcgidos.

Art. 33. El ser^^icio dc inlunnacitin
a agrictiltores y gan;td^^rros se consi-
derarcí corno un ;tncjo dcl dc propa-

1!l^
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gantla gcnéric.a, dcbiendo procurarsc
por el Servicio Nacional de Seguros

dr^l Campo quu las contestaciones o
las con^ult.as sc cursen con rapidc^z en
orden a 5u nt.;ivor elic-acia.

Lrl scrviciu -dc dit^ulgaciún dc pttbii-
caciones agrfcolas ser,í tstmbión Kutejo

al de prop^agandsr, debiendo coordinar
tiu <rctuación con cl de igual c;rr;.reter
de tipo general entablecido y^a en el
^4inistcrio dc Agricúltur<i.

Ua^^a,s ^lr ^Sncurros ,l^(rríuu5

Art. 34. L;I Scrvicio Nacion;il de
Seguros dcl Campo prestar;í su cola-
bor;ición técniaa para la crc.ación y

dr^s;rrrollo dc las r^Cajas de Socon-os
Jlutuos», que siempre babrá dc suje-
t;rrse en su constitución a lo determi-
uado en la legislación de segur-^s vi-

gentc. Ert el c^rso de que lo soliciten

les proporcionar;t modelos que facili-
ten su orgauiz•tción y .administr.tción,
y podrá otorgarles un.a subvención no
superior a s.ooo peseLr^s en el primer
año de su funcionamiento.

Todas las entid*tdes ascguradoras
podrhn participar en esta ]abor prcvi-
sora del Estado.

Art. 35. Los fondos de las Cajas de

Socorros Mutuos serán dcposiL•tdos en

las Gajas de Aborro de las respecti-
vas provincias, cr disposición dcl \1i-
nisterio de Agricultura, quien autori-
zará las sacas cuando corresponda a

peticióit de la entidad, informada fa-
vorablemente por el Servicio N^rcional
de Seguros del Campo.

Art. 36. Las Cajas de Socorro^
Mutuos que no reciban aportstción téc-
nica ni económica del Servicio Nacio-
nal de Seguros del Campo, no ten-

drán más óblig.aciones, con respecto
al mismo, quc comunicarle su consti-
tución y el h.rrber sicío autoriz^do su
frmcionamiento y las modifiaaciones
que en el mismo introduzcarn por ia

Inspección de Seguros.
Las entidades de esta n;rturaleza

que hubieran recibido del Servicio au-
xilio técnico o económico, vendrán

obligadus, a partir del tercer .año de
su funcionamiento, a contribuir anual-
mente con el t por too de los intere-

se► de sus fondos depositatios, con un
mínimum de ^o pesetas a los gastos
de aquel organismo, que podrá ins-
peccionarlas e intervenirlas y al cual
rendirán, después de cerr.ado cada

ejercicio, cuenta de sus operaciones.

Scguros l^arcialrs

Art. 37. I,leg<rdo el aaso en el que,
como resultado de los estudios reali-
^ados sobre un riesgo ^agropecuario y

forestal de los calificados en el ar-

tículo primero del Decreto or^;ínico
como rmo asegurable,^, se estime po-

sible un seguro parcial, se ensavar^

^^^te por cl Sen^icio Niicional dc Segu-

ros del Crrmpo como gestor, con el
concurso de las entidades rtseguradu-
ras de to<las clases que, operando en
riesgos asegurables análogos, '.o soli-
citen sin m;ís movilización de fondos
que la neccsaria para constituir tma
C^rj.a dc Compensación. Si sc considc-
ra conveniente tambiún, sc podr^í
^rceptzu- lw colaboración dc las Cajas
de Socorros \^lutuos.

A1 finalirar cada ejercicio dc los quc
comprenda el ensayo se efectuarfr l.r
liquidación ^ correspondien[c.

Los ensayos de referencia serán
acordados por el ^[inistcrio de Agri-
cultura previos los oportunos aseso-
ramientos, hjandose cn ln disposición
que. se dicte ]as norma^, condiciones
de los com^enios con las entidades par-
ticipantes en el ensayo, duraci(in del
mismo y garantía complementaria quc
podrá aportar el Estado, dctraída dc
la reserva general de supersinies'^ron.

Art. 38. Vistos los result<tdos ob-
tenidos al terminar el período de en-
sayo de un seguro parcial, el Servicio
Nacional de Seguros del Campo pro-
pondrá, si el seguro se estima viable,
su implantación en régimen def nitivo
o la ampliación del período dc ensayo
para más completo estudio.

En e] caso de que la propuc;trr sea
favorable a la implantacifin eq régi-
men definitivo del seguro e.nsayado, el
Ministerio de Agricultura fijará 1<ts
normas dentro de las cuales se potlra
llevar ,a cabo y l.a rnoditicación que
corresponda en l^a el,asifieacicín de ries-
gos dcl art. r.° del Decreto orgánico.

A^u.xilio ecarrchrai^co a l05 ricsgos r^n
«seglita.Llea

Art. 39. T^m pronto como sea co-
nocido uu siniestro debido .;t inunda-
ciones, sequfas inusitad;rs o buraca-
nes, el Servicio Nacional dc Seguros

del Campo podrá destinar hasta pa
setas 50.000, detraídas de su r^Reserva
de calamic{ades agrícolas y forestalesrr,
a una obra o labor beneficiosa quc
proporcione jornalcs en ];t regiGn pcr-
judicada, mientras ^el Estado, previo

el reconocimicnto de darños, .rcuerd^^
ausilio mrís amplio y me^ditado.

TYtles iniciativas no precisan infor-
me de la Junta Consulti^;r de Segu-

ros del Campo, pero deber;í darsc
cuenta a ést.a en la primera reunión
que se celebre por si, csistiendo me-

dios económicos suficientes, estima
oportuno ampli^ar la cifra.

El Servicio, además, concurrir^í gra-
tuit<vnente can sus tasadores y térni-
cos, tanto para la valoración ctel si-
niestro como par.a el estudio del mis-
mo, coordinando su labor con 1os or-
g,anismos a quienes normalmente co-
rresponda en mayor escala ^esta fun-
ción de ausilio.

A] propio tiempo nntifir.rr;í r.r ini-
ciati^.^ adoptada ^ todas las cntidades

aseguratdaras conccrtxr<I<is cn lus sc-
guros protegidos por si dispusicrvt dc

medios que Ic. permitier,r colabor,n'
económicamente.

/lrctrrvus rt sti rtlillc«cirín

Art. 40. I_os rccursos quc propur-
cionc el Estadu ;rl Servicio Ncrrion^il
dc Scgurros dcl Carmpo, con ^1r^stinu :i
la cobertur^t dc supcrsinicstros, y lo;
procedcnles tanto de la ^aplirsirión d^^
multas prccistsrs cn los arts. zz, a7 Y
z9 de este Reglamr^ntu, comu dc lo,
sobrantcs ,n quc h^acc rcfcrencia cl ar-
tfculo rc^ del Uerreto, serán abonadu:
a la reserva gencríd de igurd denomi-
nación, quc, en ningún caso, podr,í
recibir otra .aplicaciún quc 1<t qur n^c
deduce de su nombre.

At•t. 4L Los recw-sos previston en
los númcros primero a cuarto dr^l :rr-
t(culo zo del Dccreto organico pns,a-
rír q a constituir cl fondo c1c ^aslos
pstr;t el año siguientc al dc ^u pcr-
cepción.

Tendr^'tn igual aplicrtciún los qur
ubtcng;m por virtud dc lo di^pur^,tr^
en los ^irts. rr, r^, zr (p;'u-r^ifu tcrcc-
ro), 2z, 3^^ 4-'^ ^5^ dG y 6d ;Ic eslc
Rcgl;nucnm conto comprcndidos cn ^•I
númr^r^ 5.° del rcfcrido ^u-t. zo dr•I
I)ecrcto, y, cn su crrso, cualyuicr oU-o
ingreso no prccisto cspresamcntc.

Art. 42. Los ingresos qua cfectúr^n
l^rs entidade; rc.:tscgurador^as y rol.r-
boradoras dircctas para prrgo dc Ia
p;u-tc a su cargo, dc Lns rcmunrracio-
ncs cle lo; Dclr^gado, respcl•livos, sc
considi^rarán desCin.ulns a canccl:ir
una cuent;r lransituri;i yu^^ juzg:u;t r•n
cl ejercicio ;rnlcrinr con r^l londo dr^
gastos a quc hay.ln dc aplicar.c, dc-
biendo tencrse en cucnt,r, por este mo-
tivo, en el presupucsto corr;^,pon-

diente.
Los ingt-esos p:u-a pargos dc las cnn-

signaciones de los Intervcntrn-^^s sc
aplicarán al fond^ dc gastos drl ^^jr^r-
cicio en curso, si dentro de rl hubic-
rstn sido decrotatl;i^^, y, paraik•lamen-
te, se .ampliar,í en igu;il pr^porción c^n
cl presupuesto i1^^ g;islos r^l crt^dilo cn-
rrespondicnfc. Si i"^t.is intr+rt^crn ionr"s
subsist.icran d^" un año para ntro, .r
cdtará a lo di^puc;,tu r•n cl primcr p:í-
rrctfo dc estc artíctdo.

Art. 43. T)cntru dc la última quin-
ccn^ del mc^ dc dicicmbrc dc c.rd^a
ejercicio, y a b,a,c clcl fondu para gus-

tos que durnntc Lr mi5ma Fpocar sc
hubiera constittúdu, r•1 Scr^icin \a-
cional dc Seguros dc] Gampo fornni-
]ará un presupucsto 1>.^ra cl 7ño en^-
nómico siguicntc quc, previo dicta-
men dc su Junta Consultiva, sc so-
meterá a la aprob.ación del DRinivtro
de Agricultura.

Cuando el montantc.^ del presupucs-
to de gastos para un ejercicio ^c.^ in-
fcrior al fondo c(r^stinado para cubrir-
los dur^ntc el cjcrcicio dc su aplic.;t-
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cicín. po<lríc c•1 ticr^^icio, con c;crgo al

,upcrá^^it inici,il, proponcr suplemen-
tos de críxlitos o créditos estraordina-
rios, cuy.a cu:uitla tot,il no podra re-
basar la dcl indicado sobrantc. l.a tra-
mitación cíc los suplcmentos de crc^-
dito y crc^ditos cstr.aordinarios será l:c
scñal^ldai cn cl párrafu ,cnterior.

ll^unantc cl cjercicio podr:ín rec:ono-

cc^rse gastus indispens:cbles para los
cuales no sc conceda cré<lito, pero no
podr^in satisl:lccrsc, sino que habr,ín
de ser inclu(dos en cl presupuesto sí-
;;uiente co^mu obligacioa^es reconoci-

c(ns de c^jercicios cerrados.
Art. 44. Pr:ccticada por el Servicio

Nacional dc Seguros del Ctiimpo la li-
quidaaión de un ejercicio si resultar:cn
sobrantes de primas y reservas una
vez constitu(das las legzcles p^ira el si-
guiente, se ^aplicará el de cada Kamo
independientemente en la proporción

que siguc :
El 5o por ioo .a la reserva particu-

lar de supersiniestros del Ramo co-
rrespondicntc.

E1 3o por ^oo a la reserca general

dc igu:^l car:ícter.
ES i^ por ^oo ti ]a rescrva dc calzc-

midades ^:cgrfcolas y forestales.
EI 5 por ioo .c la reserva de fluc-

tuación de ^.^lores.

Art. 45. Los sobrantes que ]rc li-
quidación dcl presupuesto de gastos
dcl Servicio y su fondo correspo7dien-

te arrojen al t^cnalizar cada ejercicio,
seran aplicados en ta forma que a
continuación se indica :

El zo por ^oo a lai reserv:c de c,ila-
midades ngrk•ol^^s y forestailcs.

EI io por ioo .c la reserv^a dc fluc-
tuc^ción de valore,.

El io por ioo al fondo de auiilio :^
las Cajas de Socorros itFutuos.

EI ^ j por ioo Yd fondo de présta-
mos a corto plazo a las entidades re-
asegurad^as y colriboradoras dir^^ctris.

El zo por ioo ]hira reforzar ^l fon-
do ^e gastos de] año siguicnte.

EI zs por ^oo re;tantc a constituir
o engrosxcr un fondo de eve^ntu^ilida-

dcs.

Art. 46. 1:1 fondo de préstamo, ,c
corto plazo, ^a que sc refiere el artícu-
lo aterior, serh aplicaido a la ronce-
sión de anticipos a lcis cntidades rease-
guradas y col,ibor^dor^cs directac, con
destino a cubrir los g>i.^tos de perso-
nril durantc cl período en quc, por

tc^ner concc^dido a sus asegurados cl
pago difcrido de ]^cs primris, s2i "I-c^,o-
rcría c^perimcnte contracción dc Co,ii-

dos muv acusada.

Dichos ^^nticipo, no pocírán tcncr
cencimiento posterior ,al 3o de no-
^^iembre dcl acño en que se conceda, ni
devcngar interés que esceda del 3 por
^oo anual, durante el tiempo cstricto
que mcdic entre su entrcg<i y su re-

intcgro.
Si pa^adu cl 3o dc noviembre no hu-

biera si<to rcintegr:c^o alguno de estos
anticipos o parte de ellos, el Servicio,

por medio del Delegado en la enti-
dací, se_ h:rr:í c<argo de la Caja social
dentro de los diez días siguientes a^
dicha Eecha, hasGc conseguir el total
reintegro del ^anticipo y sus interFSes.

Art. 47. Las reservas y fondos que
a continuscción sc detallan tend^r.'m Ias
siguientes limitacioues :

La resera^x de calamidades :cgrope-
cuaria, y forestales, el so por ^oo dc
la sum:c cn cada cjercicio tlc lxs rescr-

vais gencr;il y particul:cres dc R.amos
para supersiniestros. Si en algún ejcr-

cicio dicho 5o por ^oo representara

cantidad inferior u la ^.^ acumulada en
esta reservri, se cntenderá que ^a cifra

conseguida es el tope.
La rc^crv.a pv+ra fluctu.ación de va-

lores no podrú reb^isar el z5 por ioo
del cfectivo de ayuéllos en fin de ejer-
cicio. Si ocurricse caso analogo al in-
dicado cn cl p<irrafo ,anterior, se re-

solvc_^rá cn igu^l forma.
EI fondo para ausilio a las Cajas

de Sacorros \lutuos no podr^í rebasar

la cifra de ^oo.ooo pesetas.
El fondo de préstYimos a corto plaz^

,dejar<í dc recibir porcentaje cuando se
alc^ncc una suma igual a] producto
de z^.ooo por el número de entidades
reasegur,cdas y colaboradoras.

Los porcentajes o partes de ellos que
restdten sin aplicación en cualquier
ejercicio por habersc alcanzado cn a]-
gún fondo o reser^.1 el tope previsto en
este .^rtículo, ser^ín pasados a otros u
otras a p^ropuesta dcl Servicio.

Art. 48. Los fondos que cubran ]as

reser^.^s relacionadas cn los articulos 4:}
v^+5 dc^ c,te Regllmento deber:ín ser
in^•rrtidos en valores del Estado, en
prEstamos ,igrícolas de aampaña por
intermc^dio del Servicio Nacionril de

Crédito Agrícolai o excepcionaimente

en Lm inmueble de renta en la propor-
ción mhsima siguiente :

La rnscrva general y las particula-
res dc supersiniestros, hasta el ^o po
roo de su importe.

La rcrscrva de calamidades agrí_elas

_v forc,tales, h^asta el z^ por ioo.
La reserv:a de fluctuación de valo;^e:.

husta cl 8o por ^oo.
El fondo de eventualidades, has^.l el

^o por ioo.
En cuanto a las inversiones de fon-

dos que cubran las reserv^cs legalcs se
eátará <i lo dispuesto en la Ley de ^q

de mayo de iqo8 y Reglamento pa^'a

su ^cplicación de z de febrero de iqiz.

OGligc^cro^ie^s d^ In.s E^aiidades ttsegzi^•a-

rlora,s rr.4pecto a sobrantes d^e prinias

Art. 49. A tenor de lo dispuesto

en el artículo zz del Decreto orgánico,
las Entidacies a que el mismo se refie-
re deberán constituir o engrosar en la
misma proporción que e] Estado las
reser^K^s prapias siguientes :

AGRI^CULTURA

Reser^^a gencr:cl de supcrsiniestrns.
Reserva particul.ar de igual r^crúcter

dcl Ramo correspondientc.
Peserva de fluctuaciún de valores

(cuand0 loS tuvleran).
La parte del sobr.ante cle prim,cs quc^

no tiene aplicacicSn detcr^nin,ad.c p,cr:c
las Entids^des a,egurador:c, ser.í dcsti-
nada por cllas de acuerdo con lo qui^
prevcngan sus Estatutos y Rcglamcn-
tos.

Or^a.n.i<crciáca drl .5'crt^ic;ia

Art. 50. El Servicio Nacion^il dc
Seguros del C:cmpo, cuyo Jefc serí el
de la Seccicín de Crédito Agrícola, Pó-
sitos y Seguros, ten^lrr'^ lcc siguientc
organización intcrna :

Secretaría Técnico - ^a^.dministrativa.
Asesoría "1'écnico-actuarial.
Rarrio dc Pedrisco. ^
Ramo de Incendio Agrícola.
Ramo de Incendio I^orc^st.11.
Ramo de Uan,ados.
Ramo de diversos.
Ramo de «no asegurablc^s^,.
Contabilidad e interv^ención.
EI Jefe de] Servicio fijar.í cl comcti-

do de cad,a depenf3encia.
Art. 51. EI Servicio Nacional dc

Seguros del Campo cstará dotado del
personal de todas clases que precisc^•,
de conformidad con el art. z^ del lle-
crcto org^inico, y scrá dc dos claseti :
fijo y evcntual.

EI primero, .ajustado a plantilla,
quc figurará en presupucsto, estar,'^
dividido en Técnico, Expcrto, Au^i
liar y Sub^dtcrno.

EI segundo lo constituirán los Ins^
pc^ctores de todas claser,, los "C:csado-
res, el personal que para tr.cbajos es-
peciales o para descargnr al Servirio
del que en époc,zs determinrcdas pc5e
sobre él en esceso se contrate y cual-
quier otro no comprendido espresa-
mente en plantilla.

Un Reglamento especial determin<i-
ra las condiciones, derechos y ebliga-
ciones del personal del Servicio.

Art. 52. Correspondcrá al jefe de
la Sección de Cre^lito Agrícola, Pósi•
tos y Seguros del Campo, como Jcfc
de este í^ltimo Sen^icio :

i.° Llevar la firma de los asimtos
corri^e^ntes y de trámite^ y del traslado
de ]as resoluciones de ordcn ^uperior.

z.° Representar al S^^rvicio.
3.° Firmar los contractos de reasc-

guro, ]os dc retrocesicín y los con^^c-
nios dc colaboración direct<^.

4.° Visar las tom.a^ dc posesión y
cese dcl personal del Servjcio y dispo-
ner la distribució q del n-^ismo.

5.° Ordenar, a propuesta del Ser-
vicio, las visitas de comprobación e
inspección que se estimc oportunas.

6.° Autorizar los pagos y cobros su-
periores a z.soo pesctris sin exceder
de 50.00o pesetas.

7.° Proponer cl innuxliato librn-
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AGRICULTURA

mientu dc p:u'[icl:t^ nu ^u^^criores a
So.ooo peset:ls con crtrgo a].a reserva
de cadamidades agropecuarias y fores-

tales, co q destino <i auxilio económico
de daños causados por ricsgos ^^no

asegurablesn.

8.° Aprobar mensualmente !as no-
tas de ingresos y p.agos, y los est:tdos

de cucnt:,s correspondientes.

9.° I^ irmar, con cl visto bueuo del

Interventor - Delegado del Ministerio

de Haciendx^, ]os cheques contra cuen-
tas corrientes, así como ]os recibos y

escritos correspondientes a depósitos
de valores que hayan de constituirse

o cancelarse.

lo. Reunir cuando ]o estime opor-
tuno <<E] Comité Aseson> al Secreta-

rio Técnico-administrati^ o y a]os Je-
fes de la Asesoría Técnico-actu^arial de

]os Ramos, y dc Contabilidad e Inter-
vención, par:t tratar de pl:anes, estu-
dios y asuntos dc importancia que b^l-
yan dc pKts^ar ,a conocimiento de la
Juntd o ser resuc^l[os directamente por

la Autoridad Supcrior, ^a propucsta de]

Servicio.

11. ha resolución de todos los

asuntos que no sc hallcn e^presamen-
te asignados a otra Autoridad.

De estas .^tribuciones sólo podrá
deleg•ar total o parcirllmentc ]as seña-
ladas cn los númcros 1.°, z.°, 5.°, io
y ^^.

Art. 53. Corresponde ^:tl Secretario
Técnico - rtdministrativo cicl Servicio :

r.° Actuar como Delegado ^lel Jefe
dc la Sccción en los casos que ésta de-

terminc.
z.° Visar la documentación qua los

R:Imus, la Asesoría Técnico-actuarial,

Contabilid^^d e Intervención hayan dc
somctr•r a la frma del Jefe dc 'a Sec-

ción.
,^.° Dar posesión y cesc al pcrsonal

y actu.rr como Jclc inmcdiato dcl

mismo.

q.° Distribuir e] tr,abajo.

5.° Autorizar ingresos y pagos has-

ta z.5oo pesetas.

6.° Intervenir en los diversos estu-

dios que se verifiquen.

7.° Fxpedir todYl clase de certifica-
ciones referidas ^1 asuntos del Servi-
cio, excepción hecha de los de Junta.

8.° Substituir al Jefe de la Sección

en sus funciones con respecto al Ser-
vicio, en los casos de ausenci.a o en-

fermedad.

g.° Las demás atribuciones que lc

señale especialmente el Jefe de la Sec-

ción.
De sus atribuciones sólo pod.á le-

legar la^ comprendidas en los números

3•°^ 4•° Y 7•°•
Art. 54. Corresponderá .a ]os Jefes

de la Asesorfa Técnica-actuarial, de
Ramo y de Cont^lbilidací e Interven-

ción :
t.° :^ctuar como Deleg.^dos del Se-

cretariu "I"écnico-administrati^ o en los
casos yue í•ste seriale.

z.° Distribuir ^el trabajo de que
sean directamente responsables ante el
Secretario.

3.° I'roponer gastos relacion<^dos
con el cumetido de que responden.

4.° I.as deu^:ís .atribuciones yue es-
pecialmentc ,eñ.alare el Jefe dcl Scr-
vicio.

.Iul,-l^ C,urtsidtiva

Art. 55. Con la compo;ición yue se
prevee cn cl art. z^ del Dccrcto orgá-
nico, la Junta Consultiva dc Seguros
del Gampo intervendrá en los :tsuntus
que se determinan expresnmente cn
dicha Disposicibn y en este Rcgl:lm n-
to, y en los que estime oportuno pa-
sar el Sen^icio a su conoeimiento.

Sus miembros recibirán, como re-
tribución única, por asistencia .a l.ns
se^siones, ]rr dieta dc 6o peset:^ts, al
Presidente, y de 5o pesetas, los demas
Vocales y el Secret:u-io.

Art. 56. Los informes y clictámenes
de l^i Junta Consultiva pocirón ser
adoptados por unanimidad o por ma-
yoría. Se entenderá que existe c^t1
últim.a cu.:.indo se hayan manifestado
en pro o en contra del asunto debrtti-
do ]a mitad más uno de los Vocales
r^sistentes, debiendo ser tenido en
cuenta psrra ^ello como doble cl vutu

del Presidentc.
Los Vocales que no estu^^ieren con-

formes con l:t mayorfa podrr'm formu-
lar voto particular.

Art. 57. La Junta no podr:í cele-
brar sesión en ]os casos sigi,icnlen :

r.° Cu:tndo nu concurr.a l:, mitad
más uno de los Voc:tles e^isfcntes.

2.° Cuc,ndo dcjar,an de :,si,tir ,t la,
vez el Presidentc y lo, Vicepr^^^,idcn-

tes, ,atmque hubicr^t concw^ridu la mi-
tad mít; uno de los dcmás Voc:ti;•s.

3.° Cu.:mdo f:tlfartit íntegra, por
causa justificad:l .:t juicio de la 1'resi-
dencia, la representaciún de l^ls ^rnti-
dades conccrtadas.

Art. 58. Podrá .ISistir a las ^'eunio-
nes de la Junta, con cl caráctcr ^lc ,asc-

,ores, los Técnicos y Lcp^^rto, dcl
Servicio que acucrdc lar Prc,id:^^icia,
bien a su propia iniciati^^rt o:, r^•ouc-
rimiento de lo^ Vocalcs.

Los asistcntes por c,tc conceplu nu

percibir:4n por su asistencial rctribu-

ción espccial alguna.

Art. 59. Sun facult^tdt•s del L'resi-
dente de ^l q Junta o, en su caso, del
Vicepresidentc quc :tcturtse c:n ,a lu-

g.ar:
i.° Con^^ucar ^^ presidir la Junta.

z.° Fij.,r el unlcn dc^l día p.ara la^
sesiones quc bavan dc celebrarsc.

3.° Irnc,tuzar l.:is discusiones seña-

lando, si c^timara llc^gado el c.aso,

turno cn pru y en contr,l.

.}.° Dc^signar ponencia p:u',t ^] es-
tudio dc ]os ^isuntos.

^ ° D:irlu, pur .,ulici^^ntementr i^in-
cutidos.

6.° "I^om:n^ I:t^ mcditl.:is quc ^_aimc
oportunas p:u:t la m:,vur cficacia de
la labor dc Ln Junf.,.

Art. 60. (^urrc;pundl^r:í :,I ticcrcl:,-

rio de l:t Juntn o:rl `v'icc^,ecret.u^io en

SLI C£1s0:

i.° 1^ramit:,r lo; a>untus yuc ^c^ci-
ba para conucimicnto, informc n<lic-
Lí,men de ].a Jtmtr^.

z.° Cursar y firm:,r Ins cit:u innc,
par^t las scsiunl^s, cn t umpliuiicnlo cic
órdenes dc l:i 1'r^^:idr m i:,.

,^.° Red:,cl:ir 1^1 acta pruvi^iun ,l dc
cada sesión quc cclt•brc I^1 Juntn.

4.° H,^ccr c^lcndt•r lr,. ,actas .ICIi-
nifiva^s c^n t•I libru currespundicntc yuc
habrá dc ]1uv.:u- _v custodi:ir v í ►-m:u'-
las en unión del Presidente.

5° l^.xpedir toda cl:tse de certifica-
ciones ^•is,ndas por cl Presidente rela-
tivas a lu, asuntos dc^ ]a Jw^ta.

Art. 61. Ia S e r v i c i o rcd.aci.^rít

anualmente ttna Mcmorirl de ^^u ac-

tuación, yuc contendr:S, adcm:'is, el

Balance y cuent<as de resultados, v
los aneios que se precisen p:u^a *^^a-

yor clarid^tcl dc aquólbt.
Fn dicba Memoria podrán i^r:auir

un extracto de ]as suycls respectivas
1:,; entidndc_s :tsegur:,doras dc r^^^sgos
nrrícolas y forestr,les.

Art. 62. I^.I ^^Rolctín OGri;il tlc tic-
guros y Ahun-o„ seríl cl órg:,no uli-

ci,tl del 5crvicio N;tciona] de Se^;uro;
dcal Campo, dc su Junt.i y del "I^ribunal
Arbitr^^l currc^spon^iicnlc, sin pctjaicio
dc L•t publicación dc Ias dispo^icí^ncs
quc lo rcyuicrnn cn cl ,^Rolclín Oñcial

dcl E,t:,da, y c^n cl dt^l 1linistcrio dc
:1gricult ur:,.

Podr:S cunc^•d<•r,c p^rr cl Scrvicio ^^1
título dc órr.:mo col:,boradur, quc ten-

dr:í dcrcrhu .:, u^^:u- inmc^diat:micntc
dr•spués dc^ ;u c^nc.,bt^zamir•nlo, ., loda
publicación :,grírola dc Ins cumpri^ndi-
dns en cl p:írr:tfo .}.° dcl :u-t. i.} dcl
Decrcto orgí,nico.

Art. 63. P:ira d:n' cuniplimicn:o a

lo disput^stu cn c] art. zq dcl Decrcfo

urg:ínico, tod:is las cntidades oGcialc^

qur^ practiyur^n cu:tlyuirr lipu dc i,rtts-

tamo o antir•il^ux dt• lin:ilidad ^grfcol:t,

pccuari;t ^, for,^,t-,l, dt^bcr;ln exit;ir ^m-

prescindibll•mentr p:u a tormaliznr el

prl^st:,mo, ta•^tu ;i lu, prestat:u•ios co-

mo ,:^, sus :^^^^ali^laa, lo. seguros ^lc to-

dns lo; bicni•, ^' pru^luctos dc ú,qucl

tipo ytic poa:,n.

Los nrl;.:mi^mu, ulirinle^ que efec-
túen ^lus prr^.Lnmo, dt• rcfl^rcncia po-

dr:'in ^^^l:J^,l^rcr unn ul^icina p:u-:1 f^.ci-

lita,r a:tyucllu.^ prc^l:,f;irios y sus :t^a-

li,ta; yuc nu cuncir^rt,^n lus sc•t^uros

pr^^^^i:u^lcnt^^, ln ^•untratacirín d^• los

mi,mus cun L:,s cntidudt•^ ascgur:tJoras
:i yuicncs, previu cunrlu-.;o u otra ;or-
ni,n cualquicr:,, sr h:,^'.n .,djudicado en
concl^sión a oae efecto. Dichos r,rg:t-
nisrnos oficiales pndr:ín recatb:u' cl ,t^c-
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soramiento del Servicio Nacion.tl cle
Scguros del ('ampo.

Art. 64. Para el mejor cumplimien-

to dc lo prevenido en el vtrt. z6 dcl
Decreto org.Snico, el Servicio, Iastzr
la total implantnción de ]os se^uro;
previsto, en la clasificación tlel artícu-
lo r.° de dicha Disposición, reda^: z:r:í,

:cl fin:rliz.•tr los ejercicios de tg^}.1 a

rg.}:;, un plan comprcnsivo, t^tnto dc
los quc ^c prupongkt implantrcr d^ntro
de cadcr ailo :iguicntc, como clc los
cstudios y cuc,tioncs quc sc propon-

f;:t irualmcntc acumctcr.

Art. 65. Con objeto de quc tod^ts
las entid^des ^seguradoras, sin cscep-
ción, pueclan asogerse 11 beneficio de
un contrato dc reaseguro o de un con-
vcnio de colabor.cciún direeta dur^tnte

cl año r94o, primer año de la aplica-
ción del Decreto org:ínico, ©I pla^.o de
solicitudes parac dicho año, terminar:í

el df,a 3o de abril del año en curso.
I^s entidades que, ^tl tiempo de pu-

blicarse este I2eglantento, tuvicran so-
licitado contrnto de seguros, al ampa-
ro del Decreto de i r de enero dc r^)34+
atmque lo hubicran hccho fuera dc

pl^lzo, estarún dispcnsadas de nuev^

solicitud, considcr:índose válida I^r
cxistente, habiLndose de seguir '.a tra-
mitación cn ol punto quc se h,rlle
ndapt:índola sl su tCrmino a]os prc-
ccptos del Dccret^^ de ro de febrero del
año ^ctual y at las normas de este 12e-
glarnent0.

Art. 66. Los modelos de póliz;l que
11s entidaxles aseguradoras tengan en
uso, podr:ín ser utilizados sin necesi-
d^cd dc nludihcar su tc^to para adap-
tarlo ^c cunnto lc ^afecte del Dccreto
or^,ínico y de este Rcghtmento, s;ein-
prc que hagrcn constar por cl:íu^ul.r
adicionacl que se entcnderá modificado
cn cuanto sca preciso.

Art. 67. En el más brcve plazo po-
sible, despuCs de publicada este l2egla-
mento, cl Scrvicio ^I:rcional de Segu-
ros del Campo preparrtr:í los ..•mcts
que hayan de someterse a su lunta
Consultiva como consecuencia ^1e lo
dispuesto en cl art. ^o del Decreto or-
f;.5nico. ^

Art. 68. Para que sc puedan ^.^fcc-
tu^ar r:ípid:rmcnte las liquidaciones :ic
]os scguros practicados dirertamcntc,
h;rsta ahora, por org^nismos ohci^tles,
sc nombr:u-<ín Comisiones quc ,iresi-
dir:í c] Subsecrctario dé Agricult:r,at o
per,on^ cn quicn dclcgue, integr:^^d^as,
Ytdcmícs, por un represcntante de^l Sc_r-
vicio Nacional dc Sef;urqs del Campu
y otro dcl or^anismo ctfcctado.

Un.n ^'cz quc sc h.aya llc^^ctlu :c la
fórmula nl.ís con^cnicnte p.cr:t Ia li-
uqidación, ^c somctcr:í ^ L•r .aprobrc-
ción dcl \liniac^riu de Agricultura, y,
obtenido ^.aa, sc lc:vantará ln opor-
Cun.a actrc ^dc cntrcn:t por duplic idu,
hrtciéndo;c c;crgo de un ejemplar c.c-
da Scraicio. EI dc Scguros dcl t^ampo

en la primera scsión que se celebrc
darfi cuenta a su Junta Consultiva del
término y fórmula de la liquida^ión,
con la propuesta que corresponda p,n-
ra la ^lplicación de los fondos que liu-
biera recibido.

Por escepción, los sobrantes de gas-
tos que procedan de las liquidar_í^nes
pre^•istas en este artículo, podr^tn :rpii-
carse íntegramente en el ejercicio en
curso :tl fondo para ga,tos del Se^ vi-
cio N.acional de Seguros dcl Cau^po,
si así se estima oportuno, quedando
rtutoriza►lo cl mismo para resalver, cn

caso de duda, la parte que de las pri-
mas sobr^ntes pueda corresponder .t
gastos, que no serú superior, en nin-
gún caso, al 3o por loo.

Art. 69. Si ]lcgara a producirse ^I
c.rso pre^•isto en el art, z^ del I)r^cre-
to org^ínico, el Tribunal Arbitral cíc
Seguros del Campo s^e considerará co-
mo organismo en la liquid^tción, v de-
jarrí de entcnder en los ,asuntos c,ue
son de su competencia una vez que ha-
ya resuclto los que tenga pendicntes
y cuantos correspondieran al ejercicio
cntonces en curso.

"I'erminacla su misión, el Tribunal
Arbitral de Seguros del Campo hará
entreg.a contra recibo de su archi•,-o v
m^aterial al que ]e sustituya, h.aciéndo-
se cargo de dicho recibo la Secretarí^l
del Servicio.

Disposició^i final

Art. 70. I«ts resoluciones que con
cru-ácter general adopte el Dlinis±ro de
A^ricultura sobre cuestiones no pre^
vi^tas en las disposiciones en todo
muntento ^-igentcs sobre seguros del
campo, quedarán incorporadas cu,no
parte integrante de este Reglam^nto,
transcurrido que sea un año, a h.artir
de l^ fecha de su publicación en el
ccI3oletín Oficial del Estado,,.

Madrid, ll de abril de 19^0.-13r.rc-

jrurzea t3urín.»

PRECIO DE LA LANA EN
StiCIO

El c<Boletín Oficial del Estado,> del

2q dc mayo publica una Orden del
Ministerio de Agricultura, con la si-
guiente parte dispositiva :

aArtfculo r.° Todos ]os ganaderos
vicnen obligados a declarar por dupli-
cKldo las lanas obtenid^as del esquileo,
cn el plcczo de cu.arenta y ocho horas
dcspués de efectuado éste.

Uno de los ejempla^res será ^ emiti-
do a la Aloaddí,^ respectiva para su
ru•chivo y constanci,a y el otro tierá re-
mitido a través de los organismos sin-
diclles locales y provinci.ales al Sindi-

cKrto Nacional de Ganadería, c.alle dc

Huertas, z6, bladrid.

En la rcfcrida dc^clararicín sc har:í
constar : Primcro. Número dc ^;abctas
de esquileo. - Segundo. 'hipo de Jst
lanl de acuerdo con los especificados
en el :crtículo i c. -"herccro. Canti-
dad en kidof;ramos que se estimrcn ob-
tenidos. - Cuarto. Color ; y Quinto.
Lug<cr en que se encucntra deposit:tda.

Si el ganadcro hubiese ccn<lido I^r
lan^, vienc obligndo asimismo ^r dccl^r-
rarla, consi^n:tndo, ,cdcmás, cl nonl-
brc y el domicilio dcl compr:cdor y al-
m:cccn dc dc,tino.

I)cl mi;mo modo, los quc ha}':cn
comprado lan;c del corte actu^al ^•iencn
obligados 2 enciar :cl Sindicacto N:r-
cion;d dc G:cnadería cn cl plazo dc
dicz días, rr p:rrtir dc la publiclción dc
cstrt O^rdcn, dcr•laraciún jw-ad:r dc l^cs
partidas comprrtdas y g:^nstderos quc
Lcs vcndicro^n.

F,I Sindic,rto Nacional de Ganr.tdcríst
podr:í di,poncr la recogida de '.a lana
o que yuede en depósito en poder del
propio decl^^trante.

Art. z.° La estimrtción de 1z l^1na
se efectu.^r^c por el Sindicato Nracional
^de Ganadería o su rcpresentación le-
g^al, utili^ando p^ara ello los servicios
de l,a Oficina de la Lana. A1 efectuar-
lo, sc afcrrará la c,tntidad y se estima-
rá su rcndimiento wtproaimado, con
los dem^ís anteccdentcs que procedan.
Una ropi.a se entreg,ara al dueño dc
la 1ana.

Art. ,^.° Las lanas qucxlarhn ínmo-
vilizadns y cn dcpósito en poder de lo,
^anaderos, procediendo el Sindicato
Nstciona] de Ganaderí^t a poner a dis-
posición de la Oficina de ]a I^na to-
das las partidns c:clifiradas dc acuerdo
con el artfculo sel;undo.

Art. .L° El Sindicato Nacion.^l dc
Ganaderf.^ pondr(t a disposición de la
Oficina de la Lana tocías las cantidrt-
des estimadas patra su clistribación
por estc organismo rc la industria en
general.

Art. ^.° La Oficina de la I ^na
efectuar^t provisionalment^^ el pago al
Sindicato NacionYtl dc G^naderfa, pa-
ra que éste lo haga a los propictarios,
dol 8o por roo del valor de las lnn^s
que vaV,c distribuyendo, v l;t liquida-
ción ciefinitiva, con cl in^reso de la di-
fcrencia al recibir l^ nota de peso to-
tal y el avendfrr de cada pila.

El Sindicato N<^cion^l de G^^n^derí:c
podrá intervenir el peso de las parti-
das de lan.a cuando lo estime perti-
nente.

Art. 6.° En el c^^so dr^ autoriz<rrsc
1.^ importación dc lan:cs, (^sta sc cfcc-
tuanc ^on la intcrvcnción del Sindir,r-
to Nacional de G^nadcría.

Art. 7.° Una Comisión arbitral in-
tegr^da por represcnt^ntes dcl Sindi-
cato Nacional de Ganadería y dcl ciclo
de transform<lción, propu^:^^to; .^or ':c
Oficina de ]a Lan^t, presidida por cl
Presidentc dc dicha Ofici^ia, cnt^^ncíc-
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rá en l:cs difcrenci.a^ quc ^c^ susciten
cr.trc lo^ gan.cderos y los adjudicata-
rios dc la lana.

Los gasto^ yuc• oca^ione el :rrbitr<rjc
lo; :cbonar.í ]a parte que reclamó in-
justific•,rdamcntc^.

Art. S.° Ia tiindicato Nacional de
Ganaclerí:c, inte^r:cnte def ciclo de pro-

ducciún, proponch'.í a lrr Oficina de la
l^rna l:t dc•signaciún de los represcn-
tantes qu<^ c•,timr oportunos para que
juntos con los dc^ los ciclos de lr<ins-

formación v rnmercio, garanticen rl

cumplimicnto dc• l:rs t,isas }' norrn;c,
e,tablc^cida, en lo^ di^•ersos ciclos <c,i-
tc^riormentc^ indiccdos, así como en la

fijaciGn dc prcrius en las distinta^

mv^nufactura, v respecto a los mismos.
ArL q.° I'or todos los servicios quc

c•fectúc el 5inclic-:cto N.ccional ^1e Ga-

n^.cdcrí:t, pr•rcibir:í un c:tnon que no
c•xceder;í dc^l r por too sotrre el valor

clel pmcluc•to en ^ucio, destinados a
ss^tisfacer lus gn^tos que (stos pro-
dur.can y constitución de un fonclo dc
reserva que se estimc pcrtinente, yue
será satisfecho por la Oficina dc la
Lanrr, con car^o a la lana larvada.

Art. ro. L,c no declaración dc la
lruia, cn lo, término, prescritos en cs-

ta Orden, u su crcultación, será sY1n-

cionada con lsr pc^rdida de ^quélla. Si
la lana hubicsc dc^sa^trecido, se im-

pondr.í un;c multa equicalente a su
valor, c:tlcttl:tdo bae por el númcro de
c•abci,c; y r.cia dc^l rc•brrño.

^ Art. r r. Los prc^cios por l:ilo^r,cm t
de lan;c en suciu lh^ra el corte 1el arin
rq,}o scrfin los yue a continuació.^ se
esprc^^nn :

r,e^ns et,n^cns

Pesc.tas

"I^ipo "frashumantc con ;6 pur
roo de rendimic^nto... ... ... .},_,z

"1-ipo Barros ;j por roo dc ren=
ditnic^nto ... ... ... ... ... ... ... ,j,7z

'I^ipo (':crd:r o Cúrdub:r con 3{
por roo dc^ rencJimiento... .•. ;.{{

^hipo Lntrcl-mac lin:c con ;g,5o
por roo dc• rc^ndimicnto... ... ;,+5

"1-ipo L'^ntrcl^in:c curricntc con

.Io por too dc rc•ndimicnto... z,8S

"I'ipo h,ntrc•lina ordin<cri.r con
45 Vor too de rc•ndimic•nto... g,ri;

^Cipo I^ast.cs {9 por roo clc ren-
dimicnto ... ... ... ... ... ... z„o

7^ipo Churr,rs qc^ por too cle
rcnclimicnto ... ... ... ... ... ^,bt

r.,^r::^s ^t>.ur,^5

^I'ipu f^incts con {o por too dc^
renclimiento ... ... ... ... ...

'1'ipo Entrelin<c^ (ina^ con {o
^ 5{

por roo clc rc•ndimicnto. ... ^,oq

"Tipo Gntrcfincr corric•nte {o
por too dc• rcndimiento... ... 2,^^

"I^ipo I:ntrc^tina ordinaria {? ^
por roo clc rendimicnto... ... ^^,^r

"Cipo I3.rsta; {9 Por roo de rcn-

7^ipo Churra, {q por roo de
rendimiento ... . .. ... ... ... l, ro

Art. rz. C'u.^ndo lus rendip^entu,
aumc•nten o disminuyan se elevarsín
o baj^ar:ín pro^resivamente los prc-
cios, según la cliferencia, en m:í^ o
c•n nu^nos en relacicín con los rendi-
mientos basc^ clcl ruadro antcrior, apli-
cando la siguientc^ fórmulrr par,z los
tipos "1'r:cshumantc^, Bau-ro., Card:c ^c
Cúrcloba y \c^grt li^n;c :

( Ii x i^ ) - 7u
Precio cn ,ucio -

ro8

c^n yue ccK^, e^ c•1 cuehciente quc .e
determina p:u-a cada 7-ipo de l.rn,r, y
c^R,^ cl rc•nclimiento estimado de cada
pila o partida.

P:u-n lYrs lctnas Lntrc•finas, Ba,tas v
Churr:cs, t:rnto ncgras como blanc:cs,
c^l prccio ^e detcrminará por la si-
;;uic^nic^ fúrmula :

Prc•ciu c^n sucio =
(K x h')-h5

r ^x
V.clor de cclí>> parr:c lo, di,tinru. li-

pos dc^ lana.

ut,a:^ c:^ s

^I-ipo "hrashumantc^. ... ...
- I^arros ... ... ... ... ...
- CarclYt o Cúrdoba. ...
- Gntrclina fin.a... ... ...
- I:ntrc^fina corrientc...
- f.ntrctina urdinari^a..
- Orclin,crias bastas.....
- Chtn-r.c,... ... ... ...

t{,9o{{

t3,{;H3
r z,yti5}i
t t,o7^{
9.{ot^t
t;,o7(i{

7•2775
..,o7y r

N h: (; lt :1 S

:Vc•I;rír; lina; ... ... .. . ... ... ... ^_>,tr8o
h:ntrcfin.as tina, ... ... ... ... ... .^ qbHo
Entrc•linas corrienles... ...
Entrc^finas ordinarias... ...

R,56^}0
;-,{87G
^^^^^57
5^955t

Art. rg. La presentc• Orden c-ntra-
r:í en ^'il;or el dí:c de su publicaciú•t
en el ccBoletín Ofici<cl del E,tadrn^.

Madrid, 2fi1 de mayo de 1'1d0.-I3rrc-
jccncra ltcu•irr.»

ARRENDaMIENTOS RUST1=
COS EN ZONAS LIBERADAS

Gd ccBoletín Oficial cJcl E,tadon dc•I
d(a r i de mayo publica lrt siguic^ntc^
Orden del A4inistcrio cic Agricultin'.at :

uTlmo. Sr.: EI artículo novcno ctc

l^a Lc•y de 5 de junio de r939 'c'br^c'
arrendamientos rústicos en zon:c^ li-
bcradas, ^rl señ.dar en benefic•io dcl pro-
pietscrio la excepción a la reposicióii o
continuaciGn de los colonos, en íos c:r-
sos de ser ésto^ indese.rbles por su ac-
tu^ciún delictiva o rojo-marxista como
denunciantes con daño, en la nersona
y bienes de lo: respecti^-os propietario,,

no especifrceí de m.cnera clar:r y termi-
n:rntc el pc^rícxlo dc tietnpo al yuc sc
r<•fcrí:c c^^:r siniestra actuaciún.

En c•;cmbio son claros c^l espíritu y
Ic•tra dc la exposiciún de moti^^o; di• la
citada Ley, c^n cuanto quc•ríar compn•n-
dcr a toda, las situ^ccioncs dc hc•chu
impuc;tas por la dominación roja ^•n
c^l ticmpo yuc^ h:r din'ado.

I'or toclu c•llo, y tcnic•ndo en cuc^nLc
t;rmbic^n lu c^,tablc^cido en la Ordcn dc•
t,; dc scptirmbrc dc• ry;q,

I;sfc• ^liniacriu, h.ccicndo u.o dc• I:c

L•rcultad yuc^ har;r clesc^n^•ulvimicntu clr

la Lcy de 5 dc junio dc iq3q lc olorl;;r

,u artículo to, ,e ha ,cr^ ido disponr^

yue los prec^eptos clel artículo i^,ow^nu

dc la Lcy dc^ j dc junio de r93q sc^r;Sn

aplicablcs c^n los territorios y lorclid,c-

dc^s yue han estado somc•tido; .a la dn-

minnciún roj^i dur;rnte c^l tic•mpo com-

prcndido cntrc^ el r8 clc• julio dc^ rq.;(^

v cl clía clc^ su libc^r:rciún, c•n c utcntcr

conciernc rt los c^ontralos dc• :crrc•nda

tnientos rústicos entonce^ ^^il;c•nic^s cc

yuc sc• hubic,cn conccrtado dur:rnte di-

cho período.

Lo que comunico a^". I. ixcra su c•o-
nocimic•nto v dcmá, cfc•ctos.

i)ios guardc• .r V. I. muchos ^.uiu,.
nlrcdrid, !1 dc tuay^o de 10^10.-lfrn-

jctncc•a^ Rurín.»

r,x^ri^.ac°ro
UEI. « BOLh^'l'1N OFICIAI.»
Aprovechamiento apícola en los mon-

tes públicos
Orden del Dtinistcrio dc A^*rirultrn'a

dc S de mayo dc• ry{o rc^gulandu c^l
:cprovecbamiento ;cpícoht cn lus mon-
tcs públicns. (ccl3. O.n dc rr cle m:ryct
de rq{o.)

Arrendamientos rústicos

Ordcn dcl :^^tini^terio dc Al;rieultura
<lc q dc^ mayo de r9{o, aclaratori:r dc•I
^rrtlculo q.° dc^ la Ic^,y dc 5 dc^ jimiu cl^•
r939 subrr :crrendatmicntos rú,tic;ts c^n
r.onres liberadas. (ccB. O.n dc t t dc•
mayo de tq{o.)

Prohibición del sacrificio de ganado
equino

Ordc^n del Itlinislerio dc Al;ricullur:r
clc• r}i dc^ m:cyo clc rq:}o prohibicndn c^l
s:ccrificio dc• gan,rdo c^yuino en t<xlo,
lo, nuctadero;. (ccl3. O.u dc tq dc
mayu dc tc^{o.)

I,aboratorio de Contrastación de sue=
ros y vacunas

Ordc^n dcl 1linistc^rio dc Agriculturn
de 2{ cIe matyo dc^ ry_ {o ,obre irt,lnl.c-
ciún dc hcburatorius clc Contrast:u-iún
de sueros y c:rcun:cs h:cra ^'eterin:u-i:c
y derc^cho, quc• clc^^^en^.cr.ín los Cc•n-
h'o; cJ;tbur:cclorc^^ por e^tc .er^'ic-io.
(ccB. O.n clc^l zt, dc mayo de ry.lo.)
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Reconstitución de viñedos

Don José Alvarez, de Pedre ( Asturias) .-
^^Ten^o ^roycctado r^pla^ ►atar ufi iro^o d^ vi^ira,
yuc: ^la^ntuda hace trcinta a^tos, de vi^des antic-
ricattas, eslri tan. decadente que resulla^ anti-
c^co^rcím^i^co su culíi2^o.

Sos^echnndo qu^ senrejante dep^resiún- o^rc:-
decc:r^í, ta.l vew, nl desaciertn en. la elecció^t. d^
Ins ^ortcrinjertos, agradecería que a^ la mayor
b^reveda-d ^osible ^ne i^^rrdicasen viverisias de
confia^n.^a ^arcr a,dquirir lcrs plarrtas con ga-
raiatía d^ quc no sirven urtia variedad po^r ot^ra.

Adj^^nta le e^nví^o una ^rese^in de las condi-
ciones de la finca, y no en.vdo muesí:^ra por la
di^icultad dc c•rtvrarla. Fn todo caso dígame
crUCíl us ln canlidad rn^^í^ni^rnu necesaria ^a^ru el
crncÁlisis, j^aru enz^iurlu po-r cor^reo.>>

Las c•ondiriones del t^erreno yue proyecta replan-
tar con vid aineri<•ana aon aptu^s para lu rnayor parte
de loy porta-injertos an^eric•anos que hoy se venden
en el cornercio, ya ^lue tanto por la rebión doi^de est:í
encl:rvada la finra co^uo por las c•aracterísticas que de
la inisma nos envía parece ^^^^e I^ay ausencia total de
caliz^^, factor indial^eusable de ser tenido en cuenta
en la elección de los porta-injertos.

Trattindose de terreno de feescura niedi^r, suelto y
de buen fondo, pudiera acon^ejarle nuo de 'os dos
porta-injertos si^;uientes: el rupest^is lot, si el terre-
no es casca^joso y sienrpre ilue ten^a huen fondo, como
ae indica anteriormente, y el ^ri-^arias rup^síri 3•309^
si no reríne las condiciones anterior^es y se trata^ n^á^s
bien de terreno fresco, rondición esencial para el
buen desarrollo de este íiltinio porta-injerto.

Para n^ayor se^uri^d:tid en cnanto al terreno, pue-
de reruitir una nruestra cle medio kilo, tolnando la^
^nitad de los 30 primeros centíinebros, y si es dife-
rente, la otra mitad de los 30 centimetros sib,^ien-
tes, y remitirio ^^a^ra sn ,r^nálisis a]a Estación de Vi-
ticultura y]^^noio^;ía dé 1^Zadrid, que tiene su dorui-
c^ilio en la plaza de las Cortes, núrnero 9.

"ARAGON"
Compañía Anónima de Seguros

Domicilio social: ZARAGOZA

La depresión ^del viiie•do si l^:^r•a ya treint<r afios
que est.í^ planbado, no tiene nada, de partirular, por-
ctue s^ehuramente los tx>rta-injer•tu, enil>le^idos 1^abr^iii
sido franco-aniericanos o bien ^nruubriedos ^^ arumo-
n.es, que, como se saue, tiencu ruedia^ san^;re ern•opr a
y, por lo ta^nto, es^^x5a resistenciu^ a lus ula^lue^ dr la
filo^er•a. Por otra purt^e, la r^xT,erieuci:r ^^u de^nos-
trando que ]a durac^ión de los vii^edo^ :nneric:zuo^
en muchos casos, y sobre todo en u^^uello^ ^^n ^ltir
e^stán someti^dos a cultivo al^u iutensivo, no es su-
perior a treinta a treint:r ,y cineo a^ioe, se^;ún la zon:r.
y con^diciones pa^r:r contiunar su explota^r•ión cun ren-
^dimi^ento econór7iico.

Ahora bien ; teniendo l:t se^;iu•id:rd de ^.^ac el viñe-
do anterior estaba lr^eclio a ba^5e de plant:r^ ;^ineri-
c•,anas, no sería conveoiente repla^ntar eii ^^I iuis^uu
sitio sin dejar un plazo de :zl^;iu^o^ <iiio^, par,i evitar
fraĉasas due pudieran ori^;inar5e c•uando s^^ ,ncede
inmediatamente nna planta xmericana :a^ otra en el
inismo te^rreno. Serú, pues, conveniente I^ii^^•ar nut^-
vas parcelas, bien ^31ie bayan tenidu vid curoE^ea o
bien sin cultivo de vid, para en ella^, con los i^ort^a-
injertos esco^idoa en laa condic•iones srilaladas an-
teriornrente, bacer la nueva lrlantación cun ^;aran-
tías de nray^or é^ito.

^ Francisco ^irnc^^tcw ('u^^nde
1.308 1„^,^^^^^^^„ ,,^^^^s^^„^^^^^

Sindicato Nacional de Ga-
nadería

Don Juan Deó, Valle de Arán=l3etren (Lé=
rida).-<<Desearía hacerme socio c^^^ la ^Isocia-
cióii Geiieru.l de Gu^naderos, y r^^l^isi^ru suber
qué requisitos hay ^uc Ile^iur y qr^!-é ci^iota hu-
br7.a d^ pngar anualrnen.t^.>>

Con la intebración de la Asociacióu (.^eneral ^de
Ganadei°os de Espa.rla ha que^dado constituído recien-
ternente el Sindicato Naciona^l de Uanadería^, siu que ,

Seguros contra incendios de edificios, mobiliarios, fábricas, talleres, co-
mercios, cosechas y, en general, sobre Coda clKxse de bienes.

Seguros contra robo.
ieguros contra incendio y robo de mobiliarios personales.
Seguros de paralización de trabajo a consecuencia dc incendio.

Kepresentación en todas las capitales y pueblos importantes.

Dirección en Zaragoza : COSO, núm. gs. -"feléfono iq-3o.

Delegación en D^ladrid : LOS MADI2AZ0, núm. z6, pr,il. - T^,I. i ç83z.
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hasta e] rnomento, se hayan establecido las normas
por las que babrán de regirse sus sindicados. l^^as an-
tigua^s son : Ser ganadero, entendiendo por tal los
que posean una o má^s cabezas de cua^lqui^er c,lase y
especie ; solicitar su ingreso rellenando un impreso
que facilitan en las oficinas (Huertas, 2fi, Madridi ;
y una vez admitido, pagar una cuota anual en rela-
ción con el número úe reses que posea, con sujeción
a la siguiente eacala : de una a quinienta^s reses la-
nares, 20 pesetas ; de 500 a 1.000, 30 ; aumentándose
sobre esta cantidad 20 pesetas por cada rnillar o frac-
ción más. La equival^encia de las demás especies
para la fijación de la cuota es la si^uiente : una ca-
beza de ganado caballar equivale a 15 ^de lanar ; ídem
í^dem vacuno, ig^ual a 10 ídem ; ídem í^d. cerda, igual
a 4 ídem. La cuota mínirna para los socios individna-
les es de 20 pesetas.
^, 309 R e-dacc i ó^iz.

Contribución en los nuevos
regadíos

Don Enrique Blasco Soriano, de Benaguacil
(Valencia).-<<Si mal no ^ecue^do exi^stía una
ley pa^a el joniento del riego, en la ciue sa
dispe^nsatia dura^ale ci,ncuenta a^rzos del pag^o
d^ contribiició^rl r^astica a aqu^cllas fincas tra^is^-
formadas e^z reb^adío sin auxilio del Estado, y
cuya agua se elevaba ^or medio de bom-bas
accionada^s ^or ^ri.otores inan^iniados.

('omo creo yu^e esc^ ley ácbe estur en. vigor,
y se ^n.os h.a subi.do e^no^rnieme^ite la co^^.iri5u-
ción, desearíczm.os snbery si la ley de ^eferenciu
existe y form^a de 7^clam,ar a quien coyrespo^i.-
da la revisióiti de ese a^um^nto d^ conlribución.

I,a transfo^rrnació^a de secnno e^a, reaa^dzo e^n
las fincas n que se c^lude se efectuó med^ia^ate
la asociación dc^ peciueños pro^i-ei^a^rios.>>

Como contestación a su consulta puedo coi^nuni-
c,•arle que ^en esenciones t7-ibutarias sólo hay algo
parecido a lo que usted dice en el Decreto de Abri-
cnltnra ^de 29 de novieil^bre de 1.933, en el que se
dic^e que los particnlares propietarios ^de aauas o de
alumbramientos de a^aa^s subterr,i^neas que 1as des-
tinen a transformar sin auailio ^del Estado tierras de
cultivo ^de secano en regadío, tendr^^n derecho a la
exen►ión de los inipuestos, contribuciones, arbitrios,
tasas y derechos del Estado, de la Provinciá ,y del
Municipio, que ^raven o puedan bravar los bienes
rústicos. La concesión de las esenciones tributarias
a^lcanzarán un período de tiempo m^íximo de veinte
aiios, contados ^desde el con^ienzo de la explotación,
,y todo ello sienlpre que acompañe y justifique ^sufi-
c•,ientemente a^ juicio del Inatituto de Refonva Abra^-
ria un plan de trans^orrnación de secano en rebadío.

Como^u,iera^ que la citada disposic^^ióu sc clió ;i^l ;ni^-
paro de la :I^^e,y de Iteforma^ At;rariu, hoy en su5pen-
so, no creo aea^ de aplicación pa,ra el c•aso con<•i^rtu
de su consulta.

No obstante, le re^nitimos copia^ ínt^^^;r;i del ]1e-
creto mencionado paa^a sn mejor infurniari^ín.

Guillerrno ('uslnii^ír^.
1.310 In^eniero a^róuoir^o

Adquisición de colmenas

Don Antonio Souto, de Meira ( Lugo). -
uHe d^ agradecerle ^r1t^e in ĉarrne cnn u^r^;^^iicici
dófide ^od^í^a cadqu.rrir dus o lres colnr-c^nns
movi^lis(as co^i lodos sus ncc^^sorios, lij^u <<1'^^^r-
fecció^nn de la Ez(rer^^e^ii^a. .lpicola., de corchn
aglomerado, que se cn^lstruían c^^n, ,'llhuryuc^r-
que, T^illar del Rcy, ya gue a pcsnr d^^ lus
cartas q^ue he ^scrito ^i d.icl^io puebin ^i-u 1ue^r
la me^nor ^notr:cia.»

«La Moderna Apicultara, S. A.», do^ni^•ilia^^l;i rn
Madrid, calle del Dr. Es^luerdu, ]7 ^luF^lir,i^do, l^ur-
de facilit^i^rle el ruateria^l ^lue d^^sea.

1.311 R^'(Íuc'Ci^ín.

Bibliografía sobre Fruticul-
tura; Pastos y Prados

Don M. Vigil, de Villaviciosa (Asturias) .-
«Les abo^radeceré me indiq^i^cryi d^ú^id^ ^odr^^
conse^gui^ un bue^a trntado sobre áxboles j^r^u-
tales - enferrnedades más corrientes y mod^^
de com-bat^i7las v abo^aos mcís co^ave^ar^?^nles
para los mismos-, y ot^ro traí.ado sobre^ Pas-
tos v Prados.>>

La obra italiana «Tratado ^de I'ruticultura», <lel
doctor D. Tamaro, tra^ducida al español, tra^e gi^an
ca.ntidad de datos que pueden interc^arle, c^t^,í^
editado por la Casa Gustavo G^ili, calle ^de L+:na•i^^n^^
Granados, 45, Barcelona, pudienrlo proporcion^^rsola
cualquier librero.

Las obras «Arboricultura general» y «Arhoricultai-
ra Especial», ^del I:n^eniero A^;rónomo don Juan l^^la-
nuel Pri^e ;o Jaramillo, editada^s por «Matheu n,^I'^i-
seo del Prado, 34, Madri^d, y el manual de 1,^, bib1iu-
teca Agropecuaria «Fuentes de^ Riqueza^, escrito
bajo el título «Cultivo de los Frutales», por don Jc^s^^.
Picaza y^edita^^do por Marín y G. Campos, de IV1;1^-
drid, calle •de Mejía Leqn^erica, 4, Madrid, t,iiuhií^n
le pueden ser de bran utilidad.

l+^n cuanto a Pastos y Pra^dos, precisarneute cou

SIMIENTES FORRAJERAS Y DE HORTALIIAS

CASA SANTAFE .-. San Jorge, 7 .-. ZARAGOZA
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este título y formando parte de esta última Biblio-
teca, el Inbeniero Abrónorno don Leopoldo Hernán-
dez Robredo tiene escrito otro mannal cuy^ti lectura
le aconsejamos.

1.312 Radacción

Bellotas y orujo de aceitu-
nas como pienso

Don José Morales Márquez, de Villanueva de
la Serena ( Badajoz).-<<11^rcho les agrad-^ceré
^rne ^i^idique^a la fo7m^a en clue debo errtiple^zr la
bellola de encina y el orujo de aceituna crz el
^ie^^iso, para ce^dos ^rinctpalnl,cnte. I'ie^isos
a^nbos de gran imj^ortartci^a en esta región y
^rrtiuy deficieritemente aprovechndos.

I a^rimera cuesticin sería la cortiservació^n
detiidan^,ente del producto ; en la bellota ha-
byía que descascarillnrla, seca-rla y desp^icés
na,olerla o lrittcrarla ; eiati.endo si^^z perjuicio de
su superior opin^:ón.

L P7ocedimierato económico del descascari-
llado ?

L 1b7cíquinas í^tiles a tal fin y dirección de ]a
casa de ve^rzta?

^ Procedimiento econó^nico de desecacióra ?
D^aquinaria a emplear y direccióra de la casa
vendedoTa.

Posiblernci^te no esté estu^liada e.rta cicestiórr
por ni^^^-guna casa co^nstructora de maquinaria
y no se encueratre e^i^ el rri.erca^do la aproj^iada ;
cn esfe caso sería ^ráctico ^artirla o trifzc^rarla,
^ ^rescindie^rdo de descascarillarla, ernplea^tidu
corta-forrn.jes o triluradores?

^ra el orujo de aceituna, z qué ^procedimien-
t.o debo emplecar para su m.ejor conservación ?
Para er^iplearlo corno picrtso err, c^l „atiado deho
separar el hitieso de lu ^ulpa o ni^olr°rlo, p^uesto
que el ha^eso queda i7npregnado de accit-e, y
caso de se^ararlo se ^e^rdcría su parte alinacrz-
ticin.

11lcíqu.inas que se ern^ilean ^ara arnbas cosas
y di^recci6n de las casas ve^:.dedo^ras.

Separada la ^ulj^a del laueso ^udiera em-
^ilea.^rlo con ^xito y co^n-o ^ienso en el garaado
la^aa.r y rnular de trahajo.

Ta^nbién ^in,e interesaría conocer las publi-
caci^o^rtes que haya sobre estos dos ^roductos
eii, s^c einpleo conlo pierasos.>>

La bellota y e^l orujo de aceitnna son ^io5 piensos
para cerdos que merecen ser estudiados en nuestro
país, que los produce en abundancia, para su niejor
aprovecha^n^iento ; pero realm^ente son prol>leruas a

resolver. Esto no obstante, albunas pr^ícticas sen-
cillas habr;ín de ser útiles al consultante.

E1 orujo bien apisonado por c^^pas de po^^a altura
y colocado en montdn o en ^silo y cul^ierto dc tierra,
agua^nta la^rbo tietnpo sin enranciarse. y en c^ondicio-
nes por tanto de darle al bana,do.

La, bellota cobida ta^mbién bien n^a^dura, c^osa que
no suele hacerse, y li^erainente desecada al aire antes
de ainonto^^lar, también a^ua^nba rnuclto tieuilro sin
estropeasse ; di1•íamos que tiende a pasificarse.

Esto no obsta^nte, para descorteza^rla, desecarla o
molerla, existen aparatos due faurican las casas cons-
truetoras, de los que son propios de la induatria pa-
nadera o de aceites, y que puede in^dicarle el C. h,.
N. L T., S. A., qne se anuncia en esta Revista.

EI orujo íinicaurente lo coine bien el ^auado rle
eerda y el ]ana^r. I+.1 ^;anado mular pudiera comerlo
acostumbr^índolo a él puco a poco con sa^1 ,y niezrla^do
con ltarina de eebada. En todo caso el orujo sc adini-
nistrará nrezclado con otros productos }^ nunca a^l
final ^del cebo, pues da mal tocino, bla^ndo, cirando
no tle mal ^usto.

Ta^nto la bellota como el orujo deber^ín forn^a^r p^u•-
te de raciones calculadas como cuando se tra^ta de
otros productos. Algunas de estas racione.^, puede en-
contra^r en el número 9^f de esta P^evist,^,, y tantbii^n
las que si;uen, pur 500 liilos de peso :

Cela,ida ... ... . .. ... ... io

Calabaza .. ... ... ... ... 2e

Alfalfa picadti y tierna io

Oruju de aceituna... ... io

1.313

1\1afz ... ... ... ... ... ... ^,^
Almortas .. ... ... ... ... ^
Orujo ..... ... ... ... ... :
Caaba^^s .... ... ... ... z^^
Alfs^lfa .... ... ... ... ... ^

7,acarías .Sula.^ur
ln;;^^ni^ro a;;rúnumu

Plagas del ciruelo y de la vid

Don Abel Díez, de Bembibre ^(León). -
<<Les remito un ^aq^uete conten.iendo ^ram.as de
ciruela claudia d^orada ; dichas ^ra^r,as las cn-
ví-o con. el fin de c^uc exaniine^t detenida.men.te
la enferm,edad que ^a.decen y me i^r<liquen con
todo detalle la form^a- de cornbatirla, si. ^io para
este aiio ^iara el ^rózi^tz^o, si e.r rlu^^ se puede
co^^nbalir, _y si ^zo tie^^.c re^^aedio, a.rya»^ca^rlos
y no ^ierde7 rnás tiem.po, ^ues en ca^,torce a^iios
q^r^^^e hace los ^lanté sólo tc^i a^ii^o dieron buena
^roducción.>>

Al cavar 2^,na z^i^^i^a q^c^e poseo, ^ne e^icue^ttro
que a^^r.tes de ^reve^^tar la yema en el sarnt,icnto
(pulaa.r) las oru^gas se lo com^ic^rort. I:ri uiaa
caja de cerillas que le c^r^vío he j^iiest-o u^iras
cuantas oru,gas, ^^ue sta^ongo so^t las qu.e h^a-

^

^ U ^ S I B A N E Z COMPRA Y VENTA DE FINCAS

Peligros, 4, pral. izqda. - MADRID - Teléfono 16885
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cen el da^iio ; rué^;ul^^ ^n^^ in^3ique m-odo de
cnrnbati^ esta ^^laga.,^

La^s muestras re^neti^das presentan u q ataque in-
tenso de pull;ones y de la cocbinilla Dias^is Le fieri^i,
que ^e localiza en ]as rarnitas junto a las yemas.
Para combatir a los primeros, lo mejor es el empleo
de ja}^dn nicotinado en pulverizaciones, utilizan:]o los
preparados colnerria^les que hoy ya se encuentran,
yin más preexnción clue, al dosificar, se emplee una
proporción que ase^;ure al ca^ldo in^ectici^da nn con-
tenido no inferior a 50 ^;ramos ^de nicotina por cada
].00 litros. Yor correo recibir^i el consultante mIa l^ioja
divul^;adora rela^biva al asnnto, en la que se detallan
los diferentea ruedio^+ de lucl^a a^consejablea.

5i las hojaa de ciruelo se arrn^an o abarquillan
mucho ,y es difícil uiojarlas bien con el insecticida,
por su envé5 espec°ialniente, ^entonces es ac^onsejable
elnplea^r un polvo nicotinado aplicaáo en seco con
aparato espolvoreador. La riqueza en nicotina del
polvo nicotina^do no d^ebe ser inferior al 3^por 100.

En cuanto a la «cochinilla», el mejor tratamiento
es la pulverización, liacia 1a salida del invierno, pero
antey ^de ^{ue empiecen a hinchar las yemas, con una
enlulsión de aceite mineral aplirada a la dosi^ del ^^
y nle^dio al 3 por 10l).

A pesar de lo anterior, el que los árboles no ^den
buena producción puede obedecer tarnbiéu a otras
c^ausas que se nnen al perjuicio ocasionado por los
insectos qu^e se observan en la rnuestra exa^nináda
y que tal vez no actúen siempre con la rnisma inten-
sidad. Por ejemplo, si los árboles están plantado^s en
una huerta cuyo suelo se ^explota por cnltivos bajos n
hortícolas, quiz^, lla5ta el mi^I^no pie del árbol, no
tiene ^^a•da de e^traño que ^ate se resie^nta ,y^ uo dé
buena cosecha. Ahora bien, ei se trata de nna plan-
tacidn rebular sin aprovechalniento del suelo por
plantas bajas, ,ya liabria que ^dar m^ís iinportancia^ a
las pla^;as snponiendo que el cultivo v a^bonado de lo^
ii•utales fuera el adecuado.

Por último, las orugas qne me remite como cau-
5antes de daño al viñedo no la^ lo^I•aino, identiSca^r
entre los enelni^;os corrientes de esta planta, v es
pos,ible que loa darlog sean prodncidos l^or otroa in-
gecto^ cuyo envío le agra^dec,eríalnos, si los encuentra.
De todas Inanera^e, si la viña está^ reci^n brotada y^i-
l;nen comién^dose ]as hojas, una pulverizacibn con ar-
senia^to •de plomo a la dosis de 600 g^ramos por 10^
litros, Ferta auficiente para detener el daño. I+^sta pul-
verización no debe bacerla coincicliz• con el momento
de la flora^:ión, pues podría perjudicar el cuajado del
fruto, ,y si tiene costumbre de a^zufrar ^el viliedo debe
daI° la pulver-ización ante9 del azufrado, y no de^-
puéa.

11^. lienlloch
^.3^4 In^eniero a^rdnumn

Enfermedades del limonero

Don Ricardo Albert Tomás, de Málaga. -
«Por co7^reo aparte, ceyt^ificado como muestras
si,n valor, les rem,ifo varios tro^ns de corte^a
de limone7o d^^ una hucrla alg^^ rnnsid^.ra61c
que posen, e^i^ los cuales ]tace albunos aiios
han aparecido las m^cu^chas ^^erdes yue e>^^ ellns
observarcín, y com,o he co^^su-Itado 2^arins lru-
tados y ^^•o encuentro nacla que ^n-e ori^nte so-
bre dicho asu^2to, les agradeceré n^.e aticndan
la siguicntc Consulta:

i.° A qué es de^bi,da la enfcrmedad o^luga
gue sa observa en las ^nuestras da corGc,a de
lim-on,eros que les re^rnito e^^ti sobre aparle.

z.° Si^ cs cosa que pucda ocasionar la pér-
dida de la arboleda.

3.° Fo^rma. m^ris práctica dc cornbalirln o
c^vitarlo.

4.° Si los plantones nuevos q^u^^ se pudie-
7an pon,er seríun atacados ^or dicha r,nfer-
^^n e d^a d . ,>

EYaniina^la la nmestra remitida por el consultan-
te, contestamoa a continuación .^ cadu nna de las
pre^;untas que for ► uula ,y por el mi^mo orden en qne
las hace.

l.° Lo que presentan la^s corteza5 de sus li^no-
neros son lí^lnenea, a los cnale^s se le.^ ve con fre-
cuencia en los parajes o años húmedos v en la p;Lrte
menos ^solea^da del tronco ,y ra^Inas.

2.° Los líqaenee viven ^ólo a expenqas de la har-
te ^nnerta de la curteza y de los ele^mentos ^lne el
aire les proporciona, no ocasionando por sí ninglín
}^erjuicio a las plantas que les sirven de soporte. Sólo
cuando se ar^uuulan e^n t;randes }^ropor^•iones }nieden
causa^r al^^ún perjuicio indirecto por con^tituir f<ícil
refuf;io a al^unos insectoy y otro5 ani^ualca ^lar^inos
a la planta, ^- en e^te caso est;í indic^ldo su trat^^^I-
iuiento.

3.° Lo más ,enrillo para comba^tirlos es dar a las
ran^as ^- tronco que los presenten una pnlverizació q

con caldo bordelés al^do^ o tres por ciento de sulfato
de cobre y]a e.al necesaria para ^u nentraliz;^,ión,
procnrando mojar copiosamente todas las parte^s en
^lue 5e encuentr^en.

4.° ^i la finca est.i e^n paraje }ilímedo no serí po-
^ible evitar yne con el tiempo los nnevos plantones
^lue pneda poner dejen dc presentar lí^ruenes ; pero
como indicatnos anteriorrnente se puede prevenir o
limitar su ^lesarrollo, y desde ]ue^;o no cabe ieme^r
^lue loq tírbole^ aufran muclio por au canaa.

1.315
DI. I3cnllnch

In^*cniero n^+rónomn

Propietario finca 3.00(1 hectárea.5, aitaada ^lontes de Toledo, excelentes pa^tos, cahida nn^^^ .I^nl^lia :

mil cabezas lanar• ,y mil cabrío, entraría relación con ^anadero fuerte implantar eaplotaci<ín ^;;^^nu^do

sistema medias. También entraría media^a labor cereales. Diri^irse : Apartado '^85, I^ilhao.
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Esr^c ► ó:v ^E Pn^ror,ocfn ^'r.c.^:1•nI,
r^^ "L;^R_^coz:^.-El escarabaj^^
de la. ^atata.-lin folleto de 16
p^ginas con cuatro grabados.
^Iacírid, Ic^3<^.

1,1 competente 1n;^eniel°o, I)i-
rector de la h,stación de Patolo^;ía
V'e^;eta^l de %^u^agoz^i^, don A^us-
tín Alfaro, ha Eniblicado este fo-
llet^o, donde en for^na concisa ,y
sencilla estudia ^el orit;en y tra-
yectoria de la invasibn, raracte-
I•es •del insecto, ciclo evolutivo y
Fer^andidad, aliinentación, daños,
propa^a-ci^Sn y medios de lacha.
hinaln^ente, y conio conclusiones,
aconseja cíue la apal•ición <Ie nna
o varia5 I>lantas de l^atata con in-
sectos o huevos debe proiliover :
l;i^ insl>ecci^^u detenida de todo el
patatal, reco^iendo y destru,yen-
<ío diaria^nente los insectos y
puestas halladas ; Ia pulverización
ar5enica^l del follaje, despnés de
la cuidadosa recolereión de loa
adiiltos v la iniue^diata con^unica-
c•ión al Alcabde, para due éste. a^
^ii vez. cnrse iu-^;entemente !a^
dencu^cia de la pla^;a a^ ]a^ ^ecci^Sn
:lgrondinica Provincial.

Sl^,vn ^^^^^xrroN (Jonas).-Subsi-
dios ^para o est^cclio do ^^^imeii-
tc7^o c do fah^ico do c.olorau.-
Folleto de .II páginas. - I,is-
boa, 1939.

Se trata de nna publicación de
la Dirección (^eneral d^e los Ser-
vicios A;^rícolas ^de Portu^;al he-
cha por el In^;eniero A^rónorno
Silva^ Wahnon.

I+^1 cultivo del pilniento para pi-
nlentón y el estudio de éste es de
^;ran interés en nuestro país, don-

de se v^ eltendiendo niaclio eata
planta. ^ co^no ahenas bay otI•as
pub]icaciones que no sea^n algu-
no5 artículos de revistas, nos es
útil ^el conocin^iento •de este folle-
to, donde el autor describe some-
raaliente la técnica de fabricación,
el análisis quín^ico y n^icroscúpico
y las falsificaciones más co^°^:en-
tes. Tauibién e^pone un principio
de Lipificación y las constantes de
los tipos que se^ún el autor de-
ben establecerse en PoI•tu^al.

T3^xi_i,ocx ( \Iiguel).-E1 barre=
nillo de los olivos.-Un folleto
de 12 p^i^;inas ron tres ^;raba-
dos.-b7adrid, 1939.

Pocos oliva^reros ha^br^^ que des-
conozcan los efectos de este in-
secto, que ta^ntos áaños causa en
nuestra^s colna^cas olivarer^I^s, y
ello e^plica^ la favorable acogida
que ha tenido el folleto de que
nos ocupanlos, en el cual el señol•
li^enlloch, In^eniero dir^ector de
la I;stación Central do F+itopato-
lo^;ía A^;rícola, tras de estudiar
las causas que favorecen la inva-
si^^n, propone las norrnas que de-
ben se^;tĉ rse para defendel•se de
ella^ : l.^ Cortar anna^ln^ente todas
las ramas v rainilla^s secas o en-
feI•ruizas y yuen^al•las ;^.^ No de-
jar nunca en la pI°oYirnidad del
olivar el ramón y la leiia obteni-
dos en la poda, ,y 3.^ Abonar y
cultivar bien las pla^ntaciones.

^^IINISTERIO I^1: .^iGR1Cl^LTL'RA DE
I'oltTVr.:^r..-llirecçao General
dos Serviços :^grícolas : Pa-
lestras Agro^zómicas.-Lisboa,
1939. ^'olúmenes ^I y II.

En Ia estación Ag^rondmic=l Na-
rional de Lisboa se orgauizan
anualniente una serie de c^onfe-

ren^cia^s <i c•ar^;o de esl^ecialistas
ilne enfoca^n lo^ aspectos de ^ua-
yor actua^'idad de la ciencia at;ra-
ria. Fn esto^ dos prin^eros volií-
inenes se insertau un conjunto dc
trabajos de verda•dero interés, en-
tre los que meI•ecen citarse los
dedicados ^r ]oa recientes desc•u-
brirnientos en el campo de los vi-
rus lx^r NIai•ía de Lour ‚les Olivei-
ra ; diferenciación del fe^ló^;eno ci-
catricial, I^or Cai°los 1^^ia^rclués de
Allneida ; la importanc•i:z de la fi-
topatolo^;ía en los estu+3ios at;^I•o-
nó^nicos, por ^^'erner Ilotl^inialer,
v^aspectos de la^ sisteni^ít^ica cie
los l^^on^os, por Car?os f;órnes da
Luz.

En definitivx^, un rl^n•o expo-
nente ^de la provechosa^ y cont^i-
nuada Iabor qne los a^r6non^os
lusitanos vienen desa^rrollando en
provecho de la^ ciencia at;ronóiuica^
y de ]a noble y querida nación
hermana.

R^r,noxi^ (W.).-L^ntc^rs^cch^t.irtgen
^ur Zii^chtu^ig voli, kle^ek^rebsrc-
sisterzten. Iile^artPn ^^n^l L^c-
zerne. (Investi^aciones sobre la
obtención de variedades de tré-
bol v alfalt'a resistentes a1 cán-
cer del trébol. ) -Der % iichter.

El génel•o Sc]erotinia c•ontiene
muchas especies que producen
grandes daños en las piantas de
cnltivo. Se trata de pa^•ásitos fa-
cultativos, la ma,yoría de los cua-
les son polífagos, es de.^ir, para-
sitan en dif^erentes plantaa.

La obsel•vación ^deinuestra clue
en la natura^leza se dan plantas
I•esistentes a clichos pa^r^i^^sitos. PoI•
ejemhlo, las cerezaa sor-^ rnú^^ re-
sistentes al «Sclerotinia cinerea^n
que las ^uinda^s, ,y ^dent^ro de 1as
primeras ha^y va^riedade^^. m^ín re-
sistentes que otra^. Fl trébol ^^

•^0 ^
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la alfalfa son atacados por el
«Sclerotinia trifolior°u^m», ocasio-
nando la enfernredad llamada
cáncer d^el trébol, produciendo
bastantes pérdidas. Esto ha indn-
cido al autor la convenicncia de
obtener plantas ^de trébo^ y alfal-
fa resistentes al ^Sclerotinia tri-
foliorumn. Se ha empleado el m^^-
todo de infección artificial, cs de-
cir, siembra del hon;o en medio^
de cultivo y posterior• infeccirín
de las plantas. Como madio dt^.
cultivo ha dado buenos resnltados
el formado por : peptona, 1. ^r. ;
fosfato ácido de amonio, 0,2 ^rs. ;
nitrato potásico áci^do, 0,2 ^rs. ;
sulfato mabnésico, 0,0^ l;rs. ; clo-
r^rro cá^lcico, 0,01 grs. ; sacarosa,
10 grs. ; agua destilada, 100 gra-
mos ; agar, 3,5 grs. Par°a mate-
rial de infección se emplean sus-
pensiones acuosas dc las ascos-
pora^s del hon^o, y corl este líqni-
do se pulverizan las p!antas. El
hon^o es bastante sensible a los
cambios de ternperatura, luz y
hurnedad, indi<•ando el autor los
óptimos de cada uno de estos far-
tores. Corno consecuencia ^de estos
estudios se han encontrado dife-
rentes variedades resistentes al
aSclerotinia trifoliorum».

J. r,. s.

"['oRRC In^rzrz:^ (Ramón de La).--
Ideas sobre propa^a^^,da, ed^u-
cación y czcltitira joresía!es.-
li n folleto de 43 páginas. -
Madrid, r939•

Con vista^s a dar a conocer to-
dos los beneficios qne reporta el
árbol y la trascen^dencia del pro-
blema f.orestal, ha publicado ^^l
señor De la Torre un folleto en
el que se pasa revista a los diver-
sos medios de que ►e vale la pro-
pabanda forestal y técnica de la
misma, tanto en su aspecto ^divul-
ffador como en el cnlturaL• radio,
Prensa diaria, revi5bas, folletos,
^rá^ficos, cinernató^;rafo, clarsillos,
viveros en los que las Or^aniza-
cionea Juveniles reciban enseñan-
za teórica y pr<íetica^, exposicio-
nes, con^;resofi, fiestas, etc. Tn
resnmen, rtn folleto rnuy oportn-
no en estos momentos en que hay
que orientar y dar a conocer a
]rr masa lo que vale ,y supone ca-
da uno de lo^ problenias qtie hay
planteados en la in^;ente labor de
rcronstrncciún nacioual.

r,x^r>l^AC^ro nr^ r^EVisT^s
Causa y remedio del cansancio de

los alfalfares, por Nl. 1>f^^nolon.
.4n7icr^les Agro^nom.iqucs, nrí-
mero 3,

Se La comprobado unx relación
^nuy patente entee el cansanrio
de los ^rlfalfa^ree y la ma^^or o nic-
nor ab^rudancia, e^t e.1 suelo ^1e1
alJ'alfai°, del b;rcteriófa^;o ^lue de5-
truye la^ bacterias ^de la5 nu{losi-
da^^des. lnoculando, cou c•^ieetas
precaucioues, bacterias a lod sue-
los de alfalfar por ]a adirión u^ los
^;ranos de fosfato bicálcico de c^il-
tivos bacterianos c^rnveniente^s, se
atie;;ur^r el ésito del alfalfa^r no so-
larnente en las tierras cansada^s-
lo qu^e permite introdncir la alfal-
fa en las alt^ernativas rel;ulares
sin esta^r obli};ado, corno alior•a, a
espaciar su cultivo con lar^;os itr-
tervalos-, sino también a suelos
donde esta^ p]anta no se duba has-
ta a^Irora.

EI rendimiento en leche y mante=
ca de las vacas de Jersey, según
la frecuencia de los ordeños.-
L. Copeland.-Journu.l of t{ic
Dairy Scie^ace. "h. r7, n.° r^.

Se ba podido constatar la in-
fluencia que ejercen el niíiu^ero de
ordeiioa diarios en un bran nún^e-
ru ^de v,lcas de Jersey, hal_^iendo
sido ordeiiadas dos veces diarias
d^n•ante c.ier°tas la^ctaciones y tres
vcces en otras.

Con tres ordeños el rendimicarto
a^umenta, por término medio, de
21 por 100 para la leche y de ]0
par• 100 para las materias ^rasas.
T^a^s cifras individr^ales se scparan
fuertemente de este promedio. I^;n
efecto, el atunento de rendimiento
varía con el valor ]echero del ani-
^ual y, contrariarnente a la opi-
nión admitida en ^;eneral, son las
vacas nienos productoras a quie-
nes resulta^ m^í^s eficaz el tercer
orderio.

I+^n las ternera^ ^lue est<í^n eu su
prime^ra lactancia, los tres orde-
fios diar^os producen nn desarro-
]lo ulterior nn poco rnayor.

Las cifras de control lechero,
establecidas a base de dos orde-
i^os, permiten distii^; uir la^s vacas
iuedianas de las nre•jores c•on tan-
t^r se^1n-idad conru la^s ohtenidas
a i^ase de dos.

Acerca de la composición del agua
de vegetación de las aceitunas.
A. Mangani. .4nnc^li dc ('hr-
mica Applicata. "L^. ^.}, ni'iinc-
ro r r, P^Ys. SS^-5^)}.

Sc han efecfuado niiiiierosos
ensayos a fin d^^ det^•rniinar ^^l
conteni^do cu azúcar ^^ ,il^•ulinl ^I^^
las oleasas.

l^as cantidade^ n^c^dia5 liall;idn^
df^ azí^car v alc^l^ol ^un 3.GI^ ^^
0,48 por 100, respc^ctivaniente.

La c,omparac•ián dc los resnlta-
dos obtenidos en e^tos iíltinin^
r^^ños demnestran dnc l,r <•^,n^l i^iad
de^ az^4car tota^l perruane<^^^ sensi-
hlemente constante, no }^u^ji^^nclo-
se eaplicar la causa del porcenia-
je e^cepciona^l ohserva^do cl aiio
7028-29 en cl One el aziic;n• al^•an-
z^i 6,l ^ por 100.

También se ha pncst^ rn evi-
dencia la^ presenria ^ir maniLi.
e^istiendo cn rm litro ^1^^ oleas,i^
de O.^► a 0,^9 ^;rarnos.

El comportamiento del aceite de
olivas a la luz ultravioleta. -
1^. Cotese. I^adusfria C'h^imirn.
T. q, n.° 8, p^s. r.o^}S-r.rrSG.

En la ]e^islación de divrrtios
países se notó una, tenden<•ia a^
introdncir en los ensa^^os de los
aceites de oliva^ el etamen a^ la
luz ultravioleta filtrada, c^mo
medio para distin^^nir los aceiies
vír^enes o dc prensa dc^ loG ar•c^i-
tes trata^dos qnímicamente o rrti-
nados.

La ln^ ulta•a^violeta ha^+e a^p.^r^^-
cer en los primcros nna flnort^s-
c^encia amarillo-ver^losa^ o ainn^ri-
]lo-rojiza. mientraa ^^n^^ cn lo^
ac,eiteR refinados apaY^ece nna tluo-
rescencia aziilada m^í^s o menoti
intensa.

Ahora bien : la, fluor^•s<°en<•ia
característica de los aceites vír-
^enes es debida a la clorofila^ o a
la carotina Ona contienen, la cii;il
d^esa^parece en el refinado. T,u^^^;o
adicionando una solnción ^ri^^ <•lo-
rofila, a los aceites refina^los, o
mezclandolos sencillarnente r^^n
aceite vir^en, es imposihle dis-
tin;uirlos por este método dr lo^
aceites de pren9a.
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